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I N T R o D u e e I o N 

En la at·tualidad. nues'tro país ha su.frido considerab1es modif'icacio

ne~ tanto en el sen~ido materidl como en el econ6mico y. 1a crisis 

que áste ha provo~ado a pa:·~1r de los setentas en e1 ámbito soclal 

genC!ral. ha .Jf'ecrdd•-; ~a célula socia.l que es ·1a famil1a. 

La niftez en México no ha quedado aislada a dichos cambios y encon -

tramos que a estas Fechas. su actividad y conducta haci 3 el ext:e:rior 

es más· tangibl.e. tanto a nive1 empl.eo y subempleo, d..J.udo ello ori -

gen .-J conductds ant?sociale~ por p"arte de los mt!nores. asi como por 

increrrP.11to pob1aciona1 se hace mayonnentP nec-·esaria su proteccion y reivindicación. 

Las razunes anteriores han motivado que la sustentdnte eligierd co

mo tema para su tesis proEesional. la investigaci6n respecto a las 

instituciones que se han eregido para la ayuda, bienestar. protec -

ci6n y readaptaci6n de1 menor; es por el1.o que en 1a primera parte de 

este trabajo se presenta un somero aná1isis crítico de 1a situación 

dei país con referencia al menor. las instituciones internacionales 

que se han avocado a su pro~ecci6n y ias diversas legis1aciones que 

de una u otra manera se refieren a éste, así como el desarrollo y l.a 

evoluci6n de las diversas inst~tuciones que han existido en ei 

transcurso del tiempo destinadd~· a la proteccjón. ayuda o estudio -

de1 infante. 
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Se concretiza este trabajo jurídicamente con 1os antecedentes ante

riormente mencionados. a1 realizar el estudio teórico-práctico de -

dos Insti~uciones que han dado motjvo a grandes polémicas en México 

esto es, lo que Fue el Tribunal para Menores y el Consejo Tutelar -

para Menores. 

En este trayecto se pr"Etenderá determinar si e1 Funcionamiento ac

tua1 de la Institución e~~~rgada del menor, es congruente en la -

práctica con sus objetivos generales y especíFicos y, analizar en 

1a medida de 1o posible, comparativamente el Tribuna1 para Menores 

y los resultados que obtuvo, a eFecto de estar en posibilidad de -

proporcionar bajo mi criterio jurídico las probabilidades de mejor~ 

miento, o en su caso de modiFicaci6n al actual Consejo Tutelar para 

Menores. 

_ .. _·_·"-·~· 
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1) ORGANISMOS QUE REGIAN AL MENOR INFRACTOR EN LOS SIGLOS ANTE
RIORES AL ACTUAL. 

Durante la evolución de todas las culturas, se ha demostrado un -

interés especial sobre la protección y tutela de los menores des

protegidos. por lo que desde tiempos antiguo~ el menor ha sido -

tratado en su conducta antisocial de modo muy distinto al adulto, 

encontrando que en el: 

DERECHO ROMANO 

Justiniano distinguía tres períodos en la edad de los inFantes; 

el primero de irresponsabilidad hasta los 7 anos, llamado de la 

inFancia y e1 próximo a la inEancia (inrantiae proximi) hasta -

cuando el niffo sabía hablar bien. A partir de l~s 10 anos y me 

dio en ei varan y 9 anos y medio en la mujer se era impúber, los 

próximos a la inFancia eran inimputables y los próximos a la pu -

bertad debía estimarse el discernimiento; el segundo, correspon 

diente a la proximidad de la pubertad hasta los 12 anos en la mu

jer y 14 en e1 hombre en que e1 menor aún no podia engendrar pero 

en el cual 1a capacidad de pensamiento podia ser inducida a la m~ 

licia. El impúber podía ser castigado con pena atenuada si ha -

bía obrado con discernimiento; y ei tercer período de la pubertad 

hasta los 18 affos. extendiéndose después hasta los 25 affos, deno

minado de la minoría en que eran castigados ios actos de1ictuosos 

cometidos por los menores, pero para imponer el castigo se tomaba 

en cuenta si había obrado con dolo o.malicia. 
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DERECHO MEDIEVAL 

En este período las glosadores sostuvieron que los de1itos com~ 

tidos por los menores debían sancionarse cuando éstos cumplie -

ran la mayoría de edad. Entre los Germanos no podía imponerse 

al delincuentE"' ciert:as penas como la de muert·e~ y ~$Í lo di::;pu

so 1.=t Coust.itut.lo Crinuna.115 Cc:1J"'Olir,.; que ordenaba impunidad en .Los -

primeros anos aún cuando 1.as leyes no lo es~ablecieran, porque 

en esa edad no puede el niflo cometer ciertos delitos como Fals~ 

dad. violación. rapto. adu1terio. etc., por lo que se deja al -

arbitrio de los peritos en derecho para resolver sobre la suer

te de las personas. 

DERECHO CANONICO 

Encont.rándose que el menor no era responsable hasta los 7 af'fos 

cumplidos. de los "7 a 1os 12 afios en las mujeres y a los 14 en 

1os varones se ap1icaban penas discernidas admitiéndose la res

ponsabi1idad del infante. E1 Papa Gregorio IX expidió los De 

cretales declarando responsable alimpúber, a quien podia apli 

cársele pena atenuada" < 1 J. En 1704 el Papa Clemente XI est:a 

blece el Hospicio de San Miguel que tenia por objeto dar t:rat:a

miento correctivo a los menores abandonados y a los delincuen -

tes con un espírlru pro~ecror y reformador. 

:1) Dr. Héctor Solis Quiroga. Justicia de Menores, Instituto -
Nacional de Ciencias Penales, México, D.F., 1983, página 26. 
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ESTADOS UNIDOS 

En 1868 se estableció la libertad vigilada con el nombre de 

"Probation", 1a cua1 consistía en que si era 1a primera vez que 

cometía dicha inFracción y no era su hogar e1 que 10 babia he -

cho cometer la inFracci6n. se le enviaba a su hogar para que -

continuara con su vida habitual, pero quedando sujeto a 1a tut~ 

la del tribunal, ejercida por delegado auxiliar del Juez de Me

nores denominado Probation OFEicer a quien se 1e encomendaba vi 
gi1ar al menor hasta en su vida intima y quien debía impedir 

que se dedicara a 1a vagancia o mendicidad. Dicha vigi1ancia -

duraba hasta que e1 menor tomara el sendero apropiado en de€in! 

ti va. 

Este tipo de libertad vigilada se originó en Massachusetts, - -

siendo acogida después por los demás estados de la Uni6n Ameri

cana. posteriormente por Ing1aterra. A1emania. Bé1gica y Fran -

cia. 

En el afto de 1899 se cre6 el Tribunal de Menores en Chicago, 

Illinois que se denominaba Children•s Courts of Cook County; e~ 

to en raz6n de que anteriormente a los niftos de 8 y 10 aftos se 

1.es daba toda 1a responsabilidad de su de1ito, enviándn1os ;;i -

1as r.árce1 es junt:o con lo~ ddul """.l!.;. 
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Estos Tribunales se crearon motivados por una reacci6n generosa 

contra e1 rigorismo de 1as leyes que. sin atenuación alguna, -

aplicaban penas para los niftos de 8 a 10 aftos llevándolos a 

la horca; esto ocasionó el reproche del pueblo. 

Se crearon las cortes Juveniles en distintos estados de la Uniát Americana.-

mismos que presentaron las siguientes características: al esp~ 

cialización del Tribunal, b) supresión de las prisiones comu -

nes para los menores y c) libertad vigilada. 

Este Tribunal era exclusivamente para 1os menores que a1 come -

ter delito caían bajo su jurisdicción. El Tribunal estaba con~ 

tituido por un Magistrado que desempeftaba el papel de tutor del 

delincuente, nombrado por la sociedad. No conocía del 

caso sino con la Finalidad de encontrar la enFermedad y recetar 

e1 tratamiento adecuado, así como vigilar que se llevara a cabo 

dicho tratamiento. (2) 

La justicia americana trataba de que el menor no sintiera que -

el Juez lo estaba acusando, sino que lo deEendía, no se permi 

tia que asistieran periodistas, ni que se publicara el delito 

cometido por el menor. El Juez resolvía guiado por sus conocimien-

tos y experiencias según .los dictados de su conciencia. nunca por l <' 

que est.iibl.ecian l"os códigos. Al menor de 16 al'los no se le enviaha a. prisión, 
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sino a reEormatorios, escuelas correccionales o a profesionales 

especializados, 1a tendencia era establecer la libertad condi -

cionada por grados. 

En 1901 se cre6 e1 segundo Tribunal para Menores en Denver,es 

tado de Colorado. interviniendo un Juez que por sus 1uchas pú 

b1icas en favor de la niftez y la juventud 11eg6 a ser famoso y 

muy combatido, siendo éste Ben e. Lindsey. 

ES PARA 

E1 antecedente más remoto acerca de la primera institución que 

se cre6 para la defensa del menor es en e1 afto de 1337 donde -

por orden de Pedro IV d.e Arag6n 11amado "El Cerem>nioso", se estab1~ 

ció en Va1encia una institución llamada "Padre de Huér.fanos" -

donde se pretendía proteger a los menores 11 delincuentesn y se 

les enjuiciaba por la propia colectividad, ap1icándo1es medidas 

educativas y de capacitación. 

"En 1407 se cre6 e1 Juzgado de Huérfanos. como consecuencia de 

las amplísimas facultades que se concedieron a1 Curador de Hué~ 

f"anos por el Rey Don Martín, apodado "El. Humanoº. En dicho ju_: 

gado se perseguían y castigaban los de1itos de los huérfanos. 

E11o fue debido a que no se consideraba e1 rey con suficiente 

potestad para entender los del.itas de los menoresº. 

"En 1410 fundó San Vicente Ferrer la Cofradía de Huérfanos para 
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niftos moros abandonados por sus padres. Se les alojaba en un -

asilo que, en los tiempos de Carlos V, se convirtió en el Cole

gio de Niftos Huérf'anos de San Vicente". 

ºEn 1600 se f"und6 en Barcel.ona e1 Hospicio de Misericordia, con 

f'ines parciales de protección de menores, y en 1734 surgió una 

institución sumamente interesante en Sevilla: el Hermano Tori-

bio de Velasco vendía libros por las calles, él era montaftés y 

no tenia dinero, pero viendo la miseria y el abandono que pasa

ban ciertos menores, en la.vía pública, decidió f'undar un hosp~ 

cio con ta11eres y escuela. Hacía, con verdadero amor, la in -

vestigación de la vida de cada nifto que llegaba y, reunido con 

los menores previamente asilados, recibía las inFormaciones que 

los demAs daban de él; a su vez inf'ormaba sobre todo lo que ha

bía sabido de la vida del novato y dejaba que los muchachos de

cidieran lo que habría de hacérsele. A su vez, si había neces~ 

dad, atenuaba las medidas sugeridas por los demás. Su institu -

ci6n tomó el nombre de "Los Toribios" y desapareció poco tiempo 

despu~s de muerto su f'undador~·. 

"El 4 de enero de 1883 se expidió una ley estableciendo ref"orma

torios en los que se brindara una educación paternal, y en 1888 

se creó el Ref'ormatorio de Alcalá de Henares, para jóvenes de -

lincuentes. En 1890 se creó el Asiló Toribio Durán, para meno-

res rebe1des, depravados y delincuentes". 
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"A pesar de todos los adelantos anteriores. en 1893 hubo un retr2 

ceso. ya que los menores Fueron nuevamente enviados a la cArcel 

junto con los mayores de edad y, posiblemente por ello. visto -

el resultado negativo. el 14 de agosto de 1904 se expidió la Ley 

de Protección a la rnEancia y de Represión de la Mendicidad" (3). 

(3) Dr. Héctor Solís Quiroga. Op. cit •• páginas 29-34. 



** 8 ** 

Nuestro pais no ha sido ajeno o indiFerente a esta situaci6n, ya 

que desde 1a época prehispánica se sancionaba 1a conducta de1 m~ 

nor que infringía las normas establecidas. siendo así. en 1a cu~ 

tura maya, e1 hecho de que e1 inrractor fuese menor de edad era 

suEiciente para atenuar la responsabilidad, pues si un menor co

metía homicidio, e1 homicida pasaba a ser esC1avo de 1a familia 

de su víctima para compensar laboralmente e1 dafto causado. 

Siendo 1a cultura azteca una de 1as más importantes. contaba con 

una organizaci6n socia1 basada en e1 patriarcado, donde 1os pa -

dres poseian 1a patria potestad sobre sus hijos, pero no tenían 

derecho de vida y muerte sobre e11os. E1 padre podía vender a1 

menor como esclavo cuando éste era incorregible o cuando la 

miseria de 1a Familia Fuese muy grave. además tenía derecho 

de corrección sobre sus hijos con anuencia de la autori --

dad judicia1. (3A) 

Existían 1eyes, 1a cua1es ordenaban que 1a educaci6n Fam11iar t~ 

nia que ser muy severa, de donde se desprende que e1 padre podía 

concertar el matrimonio de sus hijos como mejor 1e pareciera. en 

esta cultura existía e1 respeto a 1a persona humana así como 1a 

protección de los menores. Dentro de sus disposiciones encontr~ 

mos que todos los hombres nacen libres. aún cuando ~stos sean -

hijos de esclavos. Asimismo, si eran hijos de matrimonios post~ 

rieres se consideraban legítimos (en este pueblo se permitía 1a 

ciA>~Er~~Íg;;-e~-M~~;~~;~~:-Lui~, La De1incuencia de Menores en M! 
xico. Editoria1 Messis, nexico 1975, página 17,18 y 19. 
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po1igamia) siempre y cuando se pudiera sostener a 1as esposas. 

También encontramos que e1 vender a un nifto ajeno era considera

do como un delito grave; e1 raptar a un menor se castigaba con -

la pena de muerte por estrangu1aci6n. 

Para e1 pueb1o azteca, la minoría de edad era hasta los quince 

anos. un atenuante de ia pena ya que a partir de esta edad ios 

j6venes abandonaban su hogar para ir al co1egio a recibir educa

ci6n re1igiosa, mi1itar y civi1; existían dos co1egios el CALME

CAC para 1os nobles y el TELPUCHCALLI para 1os p1ebeyos, también 

uno especia1 para mujeres. 

A los niftos menores de 10 anos. se 1es excluía de toda respons~ 

bi1idad pena1 ya que éstos estaban siempre vigi1ados por sus p~ 

dres para que no cometieran ninguna conducta delictiva. 

Dentro de sus disposiciones encontramos 1as siguientes: 

Los jóvenes de ambos sexos que se embriagaban eran castigados 

con ia pena de muerte. ia cual se ap1icaba con e1 garrote. 

La mentira en 1a mujer y en e1 nifto cuando éstos se encontraban 

en educación. se castigaba con pequeftas cortadas y rasguftos en 

los iabios. siempre que la mentira hubiese tenido grandes conse

cuencias. 
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El que injuriara, amenazara o golpeara a la madre o al padre, -

era castigado con la pena de muerte, y sus descendientes no po -

dian suceder a los abuelos en los bienes de és~os. 

cuando los hijos j6venes de ambos sexos Fueran viciosos y desob~ 

dientes, eran castigados con penas inFamantes: como cortar1es el 

cabe1lo y pintarles las orejas, brazos y muslos. estas penas 1as 

aplicaban los padres. 

A los hijos de los seftores y miembros de la nobleza que se cond~ 

jeran con maldad se les aplicaba la pena de muerte. 

De donde se deriva que el pueblo azteca tenía una estructura j~ 

ridica muy adelantada ya que distinguían o manejaban bien los 

conceptos de: dolo, culpabilidad, punibilidad, excluyentes y 

agravantes. etc6 

En una sociedad as! era diEíci1 encontrar menores inFractores; 

ya que al salir de los colegios; los j6venes podían desahogar to

dos sus impulsos y sus energías en 1os deportes y en 1as guerras. 

por lo que la juventud azteca tenía menos oportunidad de inFringir 

las normas establecidas. los niftos tenían un estricto contro1 y v! 

9ilancia ~amiliar por lo que su campo de acción estaba baStante l! 

mitadÓ. 
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Posteriormente, con la llegada de los espaftoles, se modiEic6 el 

sistema de la penalidad que se daba a los menores inEractores, 

pues con 1os conquistadores venia un grupo de Craiies, con ideas 

que regían en Espaf'la, acerca de como tratar ai menor, quienes -

Eundaron una institución que se llamó el Colegio de Santa cruz 

de Tl.al telolco en 1 532, en donde se aplicaban penas leves a los 

menores cuando cometían de1itos como 1esiones, homicidios y hur

tos .. 

En 1535, Carlos V ordenó la protección de los niftos desamparados, 

por lo que Fray Bernardino Alvarez Eundó un Hospital, donde tenia 

una sección para ninos a~andonados, asimismo, encontramos que se 

instituye el Colegio de San Juan de LetrAn en 1547 y, en 1582 se 

crea el Hospital de la EpiEanía que es la primera casa de huérEa

nos; todas estas instituciones se rigieron por 1as Leyes de In -

dias, en donde a partir de ios 8 anos cumplidos eran de responsa

bi1idad, estab1eciéndose penas leves. 

En 1871 se Eij6 la absoluta irresponsabilidad de los menores de -

9 anos; de los 9 a los 14 quedaba a cargo del acusador probar si 

e1 menor habia actuado con discernimiento, lo que demuestra e1 -

criterio protector, pues de no 1ograr aqué1 su intento, el menor 

quedaba liberado de toda pena. 

Posteriormente, en 1a época del Generai Por~irio Diaz. se enviabd 

a 1os menores a la cárcel generai de Belén y durante su gobierno 

se cre6 una institución 11amada "Escue1a Correcciona1". ubicada -
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en el Centro de esta Ciudad, posteriormente fue trasladada a Tlal

pan, donde permanecían detenidos 72 horas, al término de éstas el 

Juez determinaba su culpabilidad o inocencia, habia dos secciones, 

.una donde pasaban las 72 horas y otra en la cual estaban los sente~ 

ciados, destinada a 1os menores que ya habian sido juzgados. a 1os 

que se ies imponía ia pena correspondiente d~ acuerdo a ia gravedad 

de su falta. A los menores se les castigaba con trabajos forzados 

y a1gunas veces eran enviados a ias Is1as Mar~as¡ posteriormente se 

prohibió su traslado a las 1slas por orden del General Porfirio - -

Diaz. (4) 

(4) cfr. Bostelman Lepine, Karin. Instituciones de Tratamiento y 
Normas de Tutela. México 1982. Páginas 8 y 9. 
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2) ESTRUCTURACION DE LOS TRIBUNALES PARA MENORES. 

Para 11egar a conocer cómo Funcionan 1os tribunales para menores 

es indispensabie sefta1ar a1gunos antecedentes para la creación -

de éstos; así. en e1 afto de 1907 se comisionó a 1os Abogados Mi

guel S. Macedo y Don Victoriano Pimente1 para realizar un dicta

men sobre 1as reformas a 1a 1egis1ación que comprendía a 1os me

nores de 14 aftos que hubieran obrado sin discernimiento. aproba~ 

do 1a medida y sugiriendo se dejara Fuera de1 Código Pena1 a 1os 

menores de 18 aftos, en el cua1 se proponía investigar a1 menor, 

su medio ambiente. su escue1a y a su Eami1ia para estab1ecer la 

1ibertad vigi1ada. 

La Comisión de Reformas del Código Penal designada en aquel tie~ 

po. recibió de 1a Subcomisión el proyecto de tribunales paterna

les y en 1a pub1icación de 1os trabajos de revisión de1 Código -

Penal se sustraía al menor de las cárceles. propugnándose que a 

1os menores se les tratara conEorme a su edad y no·conForme a.la 

importancia jurídica de los hechos (5). 

Pese a e1lo. se continuó conservando 1a estructura de1 código P~ 

na1 de 1871. En el afto de 1920 se propone la creación de un tr! 

bunal para menores que Fuera a la vez tribunal Protector del ho

gar y de 1a infancia. 

(5) cfr. Dr. Héctor So1ís wuiroga. Op. Cit. pág. 51. 
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E1 primer Congreso de1 •ifto se ce1ebr6 en ,921 con todas 1as 

innovaciones sobre protecci6n a 1a infancia, y se aprueba el pr~ 

yeeto para 1a creaei6n de un Tribuna1 para Menores. 

En 1923 se instaura en 1a Repúb1ica Mexicana e1 Primer Tribuna1 

para Menores en e1 Estado de San Luis Potosí.ºgracias a los es -

fuerzos de1 Abogado Carios Gareia, Procurador de Justicia. 

En 1924 se crea en México ia Primera Junta Federa1 de Protección 

a 1a I~fancia. 

E1 19 de agosto de 1926 se aprueba e1 Reg1amento para 1a ca1iEi

caci6n de 1os Infractores Menores de Edad en e1 Distrito Federai. 

Este Reg1amento tenia e1 carácter de provisiona1, en tanto se 1~ 

gis1aba sobre la materia, estab1eciendo un Tribunai Administrat~ 

vo (dependiendo de1 gobierno de ia ciudad), que con un procedi -

miento senci11o atendiera a 1os menores de 16 aftos que vio1aran 

1a Ley y que fueran absue1tos por Ea1ta de discernimiento por --

1os tribuna1es comunes. Además auxi1iaban a 1os tribuna1es en -

casos de menores y veian casos de vagancia de menores de 18 

aftos. 

E1 10 de diciembre de 1926 se insta16 e1 Tribuna1 Administrativo 

para Menores, siendo Jueces Dofta Guada1upe Zúftiga, e1 ProEesor -

Sa1vador Lima y e1 Dr. Roberto So1is Quiroga. Los cua1es reso1-

vian cada caso auxi1iados por un departamento técnico que hacia 
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1os estudios médicos. psieo16gicos, pedagógicos y soeia1es de --

1os menores. 

E1 10 de enero de 1927 ingresó e1 primer nifto necesitado de ate~ 

ción espeeia1izada, en virtud de haber inEringido un reg1amento. 

Asimismo, 1as Ea1tas cometidas por 1os menores de 16 anos, que -

no estuvieran estab1eeidas en e1 Código Pena1 se sancionaban por 

e1 Reg1amento para 1a Ca1iEieaci6n de 1os InEractores Menores de 

Edad en e1 Distrito Federal. El Tribunal Administrativo para Men~ 

res tenia las siguientes atribuciones: 

CaliFicar a 1os menores que incurran en Ea1ta~ reducir o conmutar 

1as penas previamente impuestas a los menores. mediante su so1i 

citud; estudiar 1os casos en que ios menores, actuando sin do-

io. hubiesen sido absue1tos. conocer ios casos de vagancia y 

mendicidad en niftos menores de 8 aftos y resolver 1as solici 

tudes de padres o tutores en los casos de infantes incorregi

bles. 

Existia un cuerpo de delegados de protecei6n a la inEancia. Los 

jueces podían amonestar. devolver a1 menor a su hogar m~diante 

vigi1ancia. lo sometían a tratamiento médico cuando era necesa 

rio, enviando1o a 1a correccional o a un asilo, tomando en cuen

ta su estado de salud Eisica y mental. 



Este Tribunal 1ogr6 tal éxito que despu~s de un ano de estar Fu~ 

cionando, hubo que reconsiderar su amplitud por lo que el 30 de 

marzo de 1928 se expidió la Ley sobre Previsión Social de la De

lincuencia .InFantil en el Distrito Federal. conoci.da como 11Ley V_! 

l.la Miche1•~ Esto ocurrió durante el gobierno del General Pluta~ 

co Elias Calles. 

De conFormidad con la Ley Orgánica de los Tribunales de Menores 

y sus Xnstituciones Auxi1iares en el. Distrito y Territorios Fed~ 

rales y Normas de Procedimiento, publica9o en el Diario OFicia1 de la -

Federación el 26 de junio de 1941 y, sus reglamentos, en la Ciudad de Méxié:o 

se crearon dos Tribunales para Menores, los cuales estaban integrados por tres 
miembros: Abogado, Médico y Educador. 

Cada Tribunal tenia un Presidente, quien, conForme a la Ley Org! 

nica. duraba cuatro meses en su cargo y era substituido por e1 -

miembro del. propio Tribunal que l.e seguía en número; l.os Tribun~ 

les Funcionabanindependientes uno del otro y de las institucio -

nes auxiliares. Sesionaban en pleno para conocer el. caso que s2 

metían a su estudio y dictaban las resoluciones que proced1an, -

por mayor~a de votos. Sesionaban plenariamente, cuando menos -

dos veces por semana para pronunciar reso1uciones deEinitivas. 

Los Jueces de los Tribunales para Menores eran nombrados por el 

Presidente de la República a propuesta de la Secretaría de GobeE_ 

nación (6); deben permanecer todo el ~iempo que exijan sus -

(6) Según lo establece el articulo 3o. de la Ley Orgánica de los 
Tribunaies de Menores y sus Instituciones Auxi1iares en el -
Distrito y Territorios Federales y Normas de Procedimiento. 
Publicado en el Diario OFicial de la Federaci6n el 26 de Ju
nio de 1941. 
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Eunciones, so1icitar a1 Director de1 Centro de Observaci6n ios -

estudios técnicos que juzguen necesarios para deterainar 1a per

sona1idad de1 menor. Los jueces cuidarán de todas 1as di11gencias 

que se practiquen.así como participar en 1as investigaciones que 

se hagan para comprobar las quejas que presenten 1os menores, i~ 

ternados o sus fami1iares, acerca de 1os ma1os tratos en e1 Cen

tro de Observación, etc. 

Los Secretarios de Acuerdos tenían como Funciones. las siguien -

tes: 

rnscribir a los menores de cuyo estudio se ocupa e1 Tribunal¡ -

acordar diariamente con el Presidente del Tribunal los escritos 

y comparecencias que se presenten y formulen en 1os negocios so

metidos a su conocimiento; tener a su cargo y bajo su responsab! 

11dad 1os se11os y 1ibros de1 Tribuna1; remitir a1 Departamento 

de Prevención socia1 1as resoiuciones dentro de 1os tres días s! 

guientes a su recibo. 

Son partes integrantes de1 Tribuna1 para Menores 1as institucio

nes auxi1iares siendo éstas: 

El Centro de Observación e Investigaciones: el Director acordará 

con e1 Jefe de1 Departamento de Prevención Social o con el Seer~ 

tario General del mismo. Este Centro ~ontará con 1a Casa de Ob-

servaci6n y 1as Secciones Investi~adoras. Estas ú1timas serán: 



Sección de Investigación y Protección. 

sección Pedag6gica 

Sección Médica-Psico1ógica 

Sección de Paidograf ia 

E1 Jefe de cada sección orientará y distribuirá e1 trabajoyaco~ 

dará con e1 Director de1 Centro 1os asuntos técnicos y adminis -

trativos. 

Con 1os datos que recabe 1a casa de Observación y ias secciones 

investigadoras se llenarán 1os formatos para fines estadísticos. 

El Director de1 Centro cuidará que no se mezclen 1os menores, -

formando grupos de acuerdo a su edad. 

La Sección de Investigaci6n y Protecci6n tendrá a su cargo estu

diar e1 medio socia1 de1 menor y 1a actuación de éste en dicho 

medio; integrará una biografía acerca de 1as causas y e1 medio 

que ±ndujo al menor a cometer 1a Ea1ta; 1os de1egados de esta 

Sección presentarán un informe semanario de ios trabajos efectu~ 

dos y de1 estado de 1os menores. Esto es para que consten en e1 

expediente todos 1os datos referentes al mismo. 

Secci6n Pedagógica.- Estudiará a 1os menores desde e1 punto de 

vista de su educación y sus antecedentes esco1ares y proponiendo 

1as bases para e1 tratamiento pedag6gico. 
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Sección de Investigación y Protección. 

Sección Pedagógica 

Sección Médica-Psicológica 

Sección de Paidograria 

El Jere de cada Sección orientará y distribuirá el trabajo:yaco~ 

dará con el Director del Centro los asuntos técnicos y adminis -

trativos. 

Con 1os datos que recabe 1a Casa de Observación y 1as secciones 

investigadoras se 1lenarán los rormatos para rines estadísticos. 

El Director de1 Centro cuidará que no se mezc1en 1os menores. -

Formando grupos de acuerdo a su edad. 

La Sección de Investigación y Protección tendrá a su cargo estu

diar e1 medio social del menor y la actuación de éste en dicho 

medio: integrará una biograría acerca de 1as causas y e1 medio 

que ±ndujo al menor a cometer la ralta; los delegados de esta 

sección presentarán un inForme semanario de ios trabajos eFectu~ 

dos y de1 estado de 1os menores. Esto es para que consten en el 

expediente todos los datos rererentes al mismo. 

Sección Pedagógica.- Estudiará a los menores desde e1 punto de 

vista de su educación y sus antecedentes escolares y proponiendo 

las bases para el tratamiento pedagógico. 
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Sección Médico-Psicol.ógica.- Esta Sección se divide en dos: l.a --

médica y l.a psicol.ógica. La Subsección médica contará con un médi

co internista que estudiará 1os antecedentes pato1ógicos. 1os here

ditarios y el estado actual. de1 menor. La Sección psicol.6gica con

tará con un médico especial.ista en psiqui.at:.ría inf'antil y otro especia

l.ista en psicol.ogía. así. como de ayudantes psicól.ogos. (practican -

tes en medicina y enfermería). El. jefe de l.a Sección Hédico-Psi

co16gica tendrá l.a obl.igaci6n, entre otras. de rendir un dicta

men sobre l.a personal.idad del. menor y un pronóstico respecto de 

su conducta futura; dictar 

ra el. buen f'uncionamiento 

1as medidas que crea convenientes p~ 

encargado de l.a de l.a Sección. El. 

subsección médica real.izará el. estudio médico de l.os menores. 

Los datos obtenidos se l.l.enarán por cuadrupl.icado para remitir 

uno al. establ.ecimiento que se haga cargo del tratamiento, otro -

a l.a Dirección del. Centro. a Estadística y el. úl.timo se archiva-

rá en l.a Sección. Esta sección real.izará visitas médicas a 1os 

menores a fin de que sean aplicadas 1as medidas profil.ácticas 

y terapéuticas; atenderá a toda persona que sea víctima de acci-

dentes o enfermedades en el. Centro de Observaci6n o en 1os -

Tribunal.es; enviarA l.os informes que l.e sol.iciten los Jueces. 

La Sección de Paidografí.a.se encargará de l.a estadística de l.os ca

sos sometidos a 1os Tribunales para Menores, informando a1 departa-

mento de Estadistica de ia Nación el. número de: ingresos y causas. 

e1 de dictámenes de 1os Tribunales, de reincidentes, de Fugas y de 

menores externados. 
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Las casas-hogar, las escuelas correccionales, industriales, de - -

orientación, reForrnatorios para anorma1es. se regirAn, por 1o que 

hace a su Funcionamiento. por 1os Reg1amentos que e1 Departamento 

de Prevención Social Formule con aprobación de la Secretaria de -

Gobernación. 
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3) FUNCXONAMZENTO DE LOS TRXBUNALES PARA MENORES. 

Cuando e1 menor cometa a1guna in~racci6n a 1as leyes pena1es y -

se consigne a1 Tribuna1 para Menores. el Presidente designará e~ 

tre sus miembros el que conocerá.de conformidad con e1 Articu1o 

9o. Fracción IV de dicha Ley Orgánica. el caSo. 

E1 instructor nombrado practicará 1as diligencias que a su jui 

cio sean necesarias para comprobar los hechos así como las cond~ 

ciones fisicas y mentales del menor; se enviará al Centro de Ob

servación donde se procederá a inscribirlo y a identificarlo; -

sin pérdida de tiempo el Juez ordenará a las Comisiones especia-

1es 1oca1icen a sus Eami1iares; si a juicio del Tribunal el me -

nor no requiere de tratamiento 10 entregará a sus padres o tu-

tores. cuando considere el Juez que amerita su internamien-

to el menor, el Director del Centro de Observación cuidará que -

se hagan los estudios establecidos por la Ley; los menores perm~ 

necerán el tiempo indispensable para que se realicen los estu --

dios solicitados por los Jueces. Si el menor se encontrara mo -

ra1mente abandonado. pervertido o en peligro de serlo. e1 Tribu

nal 10 enviaría aun establecimiento de educación o a una Familia 

digna de confianza donde pueda educársele, vigilándosele 

por una persona que designe el Departamento de Prev~nción So --

cial. 
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cuando e1 Tribuna1 lo estime procedente. dejará al menor col'l su 

Familia pero cuidando su educación. 

Los Jueces deberán ~oncluir en un plazo de 20 dias contados a 

partir de su ingreso, si consideran necesario rea1izar mayores 

investigaciones. so1ícitarán prórroga ai Tribuna1 en pleno a ~in~ 

de que se amplie el término aunque ésta no podrá exceder de 20 -

días más. 

El Centro de Observación tendrá un plazo de 10 días para entre -. 

gar los estudios solicitados. asimismo, podrá requerir prórroga 

que nunca excederá de 10 dias más. 

El Tribunal. para dictar su resolución. tomará en cuenta los in

Eormes rendidos por los integrantes del mismo. El Tribunal en -

pleno dictará las reso1uciones correspondientes. A la audiencia 

podrán acudir las personas mayores (únicamente aquéllas a quie -

nes se les entregue tarjeta), el menor no estará presente. s6lo 

cuando por resolución expresa lo determine el Tribunal. 

El Tribunal únicamente podrá Eijar en sus resoluciones las medi

das seftaladas por el Artículo 120 del Código Pena1. que estable

ce: 

'Según las condiciones peculiares de1 menor y la gravedad del he

cho. apreciadas en lo conducente, como lo dispone el Articulo 52,-
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1as medidas ap1icab1es a menores serán apercibimiento.e interna

miento en la forma que sigue: 

I. Reciusi6n a domiciiio; 

II. Rec1usi6n esco1ar: 

III. Reciusi6n en un hogar honrado. patronato o instituciones s! 
mi1ares; 

IV. Rec1usi6n en estabiecimiento médico; 

V. Rec1usi6n en estab1ecimiento especia1 de educación técnica; y 

VJ:. Rec1usi6n en estab1ecimiento de educación correcciona1'! 

E1 menor podrá disfrutar de 1ibertad siempre que hubiere mostra

do una enmienda efectiva. Si en e1 periodo de un afto a partir de 

su 1ibertad in~ringiera 1as regias de conducta impuestas o si 

abusara de su 1ibertad, el Departamento de Prevención Socia1 or

denaría su reingreso a1 establecimiento correcciona1. En caso 

contrario 1a 1ibertadseria definitiva. 

Durante su estancia, ei menor estará ob1igado a trabajar de 

acuerdo con sus facu1tades. Si e1 Tribuna1 considera que debe -

otorgarse un periodo de prueba, so1icitará a1 Departamento de -

Prevención Socia1 suspenda 1a duración de 1a rec1usión dando de 

6 meses a un ano. si e1 carácter del menor y su an~erior conduc

ta dan esperanzas de que se enmendará. Si durante e1 1apso de -

prueba quebranta 1as.reg1as de conducta impue~tas se hará efect.!_ 
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va 6sta. si no.dicha resoluci6n se tendrá por no impuesta. 

Ho proceden recursos en contra de 1as resoluciones impuestas por 

el Tribuna1, pero é1 mismo podrá modiFicarlas, tomando en cuenta 

los resultados y el progreso observado por el menor. 

Los Tribunaies procederán con absoluta libertad de criterio y apr~ 

ciarán en conciencia todos aquellos e1ementos de juicio capaces -

de determinar las resoluciones que adopten, expresando en cada r~ 

solución. brevemente, las razones que a sus miembros inclinen en 

un sentido determinado y e11os serán ios únicos responsab1es de -

sus determinaciones. 



CAPITULO SEGUNDO 

LOS DERECHOS DEL NIRO• 

1) DECLARACION DE GINEBRA. 

2) TABLA DE LOS DERECHOS DEL NIRO. 

3) LOS DERECHOS DEL NIRO. 

4) CARTA CONSTITUCIONAL SOBRE LA NIREZ. (Chi1dren•s Charter) 

5) TABLA DE LOS DERECHOS DEL NIRO VENEZOLANO. 

6) DECLARACION DE OPORTUNIDADES PARA EL NIRO. 

7) LOS DERECHOS DEL NIRO / SOCIEDAD MEXICANA DE EUGENESIA. 

8) DECLARACION DE CARACAS SOBRE LA SALUD DEL NIRO 

9) LOS DERECHOS DEL NIRO / CARTA DE LA UNION INTERNACIONAL 
DE PROTECCION A LA INFANCIA. 

10) DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIRO 

11 ) CARTA DEL MENOR INFRACTOR. 

(*) En cada una de 1as Deciaraciones, se inc1uye ia Crítica a 
éstas. 
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PREAMBULO 

Hace un sig1o, ia mayoria de 1as personas no veian nada ma1o e1 he
cho de que 1os menores tuvieran que ganarse su propia subsistencia, 
a menudo en forma muy 1imitada, pues simp1emente a cambio de un mí
nimo de a1imentos y ropa. trabajaban 1argas jornadas en penosas co~ 
diciones. Se da por hecho que más de 1a mitad de 1os niftos morían 
antes de a1canzar 1a edad adu1ta, todos 1os niftos de1 mundo vivian 
cortas y penosas existencias, condenados a ia ignorancia y a 1a po
breza y. aunque muchas personas de 1as naciones desarro11adas de 1a 
tierra, son tan aEorturuiadas que no creen que todavía en 1a actua1~ 
dad ia mayoría de 1os niHos tengan este destino. acosados por e1 -
hambre y enfermedades, por 1o que considero oportuno mencionar 1as 
dec1araciones más representativas sobre 1os derechos de1 nifto. 

Cabe sefta1ar que 1as dec1araciones que a continuación se transcri 
ben. no reúnen 1as caracteristicas de Tratado Internacional, toda 
vez que de conformidad con e1 articu1o 133 Constitucionai deben ser 
aprobadas por e1 Senado de 1a Repúb1ica, situaci6n que comprobé co
lllO negativa después de rea1izada 1a investigaci6n en 1a Organiza -
ci6n de 1as Naciones Unidas, en 1a Secretaria de Re1aciones Exteri.2_ 
res, e1 Senado de 1a Repúb1ica y en e1 UNXCEF (organismo creado in~ 
cia1mente en 1946 para prestar socorro masivo de emergencia a 1os -
ninos desva1idos, víctimas de ia segunda Guerra Mundia1). En 1953 -

1a Asamb1ea Genera1 de 1as Naciones Unidas extendió indefinidamente 
ei mandato de1 UNXCEF por 1o que en 1a actua1idad continúa proveye~ 
do socorro rápido y de emergencia, además, ha centrado su atenci-6n 
en satisfacer 1as necesidades apremiantes de mi11ones de niftos des
vaiidos de Africa, Asia y América Latina. 

Así pues. ninguna de 1as dec1araciones citadas ha sido aprob.ada por 
ei Senado de 1a República Mexicana, quedando únicamente como un co~ 
premiso mora1 para nuestro país. 
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LOS DERECHOS DEL NXRO 

1) DECLARACION DE GINEBRA. 

Adoptada por 1a Uni6n Internacional de Socorros a 1os Niftos el 

23 de febrero de 1923 y aprobada por 1a V Asamblea de la Socie 

dad de las Naciones. el 26 de septiembre de 1924. 

Por 1a presente Dec1araci6n de 1os Derechos del Nifto. denominada 

Declaraci6n de Ginebra. los hombres y mujeres de todas las naci2 

nes. reconociendo que 1a Humanidad debe conceder a1 nifto 10 me -

jor de s~ misma. afirman como sus deberes. exc1uida toda consid~ 

raci6n de raza, naciona1idad o creencia re1igiosa: 

I. EL NIRO debe ser puesto en condiciones de realizar normal -

mente su desarrollo físico y espirituai. 

II. EL NIRO hambriento debe ser alimentado; el nifto enfermo de

be ser asistido; el nino retrasado en su educaci6n debe ser 

al.entado a proseguirla; el nifto desviado de la buena senda d~ 

be ser vuelto a el.la; el huérfano y e1 abandonado deben ser 

recogidos y socorridos. 

III. EL NIRO debe ser el primero en recibir socorros en toda oc~ 

sión de calamidad. 
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rv. EL HrRo debe ser puesto en condiciones de ganar su subsisten 

cia, y ser prot.egido contra coda clase de exp1otaci6n. 

v. EL NIRO debe ser educado en el sentimiento de que sus mejores 

cua1idades deben ser puestas al servicio de sus hermanos.( 7) 

CRITICA 

Esta t>ec1araci6n, al. ser e1aborada nuchos al'los antes de la segunda Q.ierra -

Mundial por la Asambl.ea de la Sociedad de las Naciones Unidas, que

dó sin conocerse, aunque es conveniente decir que en el1a se postu

l.aban 1os derechos que debe tener todo nino, en el mundo. 

( 7) Dr. fféctor So1ís Quiroga, Op. Cit. Página 195. 
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2) TABLA l>E LOS DERECHOS DEL 1n:Ro 

(Tomada de1 discurso pronunciado por e1 Ministro de Instrucción 
Píab1ica de Uruguay, Pro€r. Enrique Rodríguez Fabregat. en e1 ac 
to inaugura1 de1 INSTITUTO INTERAMERICANO l>EL NIRO, €undado coñ 
e1 nombre de Instituto Internaciona1 Americano de Protección a 
1a In€ancia. e1 9 de junio de 1927). 

Tab1a de 1os Derechos de1 Nifto, en cuya observancia reposa e1 

progreso de 1os puebios: 

10. DERECHO A LA VIDA. Suma de todos 1os derechos. por 1a so1a 

razón de haber nacido. Derecho a 1a casa para habitar; a 

1a atenc16n materna; a1 reconocimiento ob11gatorio por e1 

padre. con todos 1os deberes que 1a paternidad impone; a 1a 

supervigi1ancia de1 Estado para su desarro11o y prosperidad 

.fisio16gica. 

20. DERECHO A LA EDUCACION. Primera asistencia en 1os jardines 

de niftos. Kindergarten. Segundo cic1o, escue1a primaria.

Abo1ici6n de1 sistema de escue1a de ciudad. Abo1ici6n de -

ia ensenanza verba1ista y 1ibresca. Re1ntegraci6n de1 nifto 

a1 seno de 1a natura1eza por medio de una escueia de activ! 

dad. de trabajo. de a1egria. Parques Esco1ares, para 1ograr 

1as reacciones del cuerpo y a1ma -saiud. inteligencia. emo

ción- y preparar 1os obreros de su propio destino y de 1a -

grandeza socia1. 
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30. DERECHO A LA EDUCACION ESPECIALIZADA. Escuelas de salud. 

a~ aire libre, de bosque, de pradera, de escuelas al sol, 

para los anormales, los tarados, los enfermos, los débiles. 

4o. DERECHO A MANTENER Y DESARROLLAR LA PROPIA PERSONALIDAD. 

Estudio de las vocaciones. sistemas capaces de ia orienta 

eión espiritual sin artificios, que sólo puede lograrse en 

ios Parques Escolares. en 1a vueita a la natura1eza. por -

reacción de lo intimo frente a la vida exterior. Reconoci

miento, en la prActica, de los sistemas educacionales, del 

derecho a ser niHo, de vivir y sentir como tal, libre de la 

fria artificialidad de la escuela-claustro y del dogma ped~ 

g6gico que la informa. 

so. DERECHO A LA NUTRICION COMPLETA. Derecho de la madre a 

criar a su hijo~ seguro del Estado para las madres sin re-

cursos. Servicios de gota de leche. Instalación de meren-

deros escolares. Instalación de Escuelas-Refectorios para 

menores que trabajan antes del cumplimiento integral de es

ta Tabla de Derecho. 

60. DERECHO A LA ASISTENCIA ECONOMICA COMPLETA. Este derecho 

significa la obligatoriedad de los padres, o en su defecto, 

del Estado, a asegurar al nino la situación económica sin -

angustias. Derecho a la vivienda, al vestido, a todas las 

oportunidades de bienestar que el trabajo del hombre pone -

al servicio del progreso del mundo. 
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?o. DERECHO A LA TZERRA. Tierra para habitar. Reconocimiento 

de1 derecho del nifto a ocupar su lugar en el mundo, por la 

sola razón de haber nacido. Tierra para trabajar puesta a 

su alcance en los Parques Escolares. para el desarrollo de 

sus energías, de su impulso vital, de su inquietud, de sus 

Eacu1tades de observación, para aprender por si mismos en -

el vasto panorama del universo y comprender que la vida es 

una ley inmutable de so1idaridad en el esEuerzo creador. 

80. DERECHO A LA CONSZDERACZOH SOCZAL. Todo para el nifto. Ab~ 

1ición de la distinción jurídica entre hijos legítimos e h~ 

jos naturales. El hijo es solamente hijo. El nifto tiene -

derecho a sus padres. TransEormaci6n de los asilos de hué~ 

Fonos y reformatorios de menores, donde el sistema del "P.!! 

bellón" anula 1a personalidad, en colonias Familiares. de -

educación y de trabajo, organizadas en pequeHos núcleos so

ciales y confiadas a padre y madre, que sumen al afecto por 

sus hijos el de un pequefto grupo de niftos sin hogar. 

90. DERECHO A LA ALEGRIA. Reconocimiento sin retacees de este 

derecho, en la vida familiar sin angustia económica, en la 

escuela activa, en el seno de la naturaleza, en la educa 

ci6n sin artificios, en la mesa con pan, en el hogar con 

lumbre. Derecho al aire y a la luz, a 1a tierra en que se 

siembra, al Euego que calienta y al agua que puriEica. De

recho a ser nifto para ser hombre, a formar con cuerpo sano 

y alma limpia ios obreros de la libertad, los arquitectos -
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de 1a conciencia de1 mundo. 

ioo. La suma de estos derechos de1 nifto forman e1 derecho inte -

gra1: derecho a 1a vida. De su reconocimiento y su obser-

vancia depende 1a grandeza de 1os pueb1os. En 1a sa1ud, 1a 

a1egria, 1a formaci6n sin trabas de 1os niftos para 1a cu1t~ 

ra, para e1 trabajo, para 1a 1ibertad y 1a cooperación, re

posan ios va1ores de1 destino de1 hombre en una etapa nueva 

de 1a Historia.(8) 

COMENTARIOS 

Atres anos de haberse p1anteado 1a Declaración de Ginebra en e1 

afto de 1924, se pronunció 1a Tab1a de 1os Derechos de1 Nifto, en 

e1 ano de 1927, como ha quedado estab1ecido. Esta contemp1a un 

panorama m&s amp1io de 1as necesidades de1 menor, pudiéndonos 

percatar que en el.1a previeron no únicamente las necesidades físicas sino 

también las psíquicas; que en ésta se avocaron a 1a protección de 

1os menores incapacitados, anticipando 1a creación de escue1as 

para 1a educaci6n de niftos con 1os prob1emas que se mencionan. 

También se sefta1an situaciones que nuestro país ahora ya ha 1levado a e~ 

bo, pues se han insta1ado guarderias para 1os hijos de 1as madres -

trabajadoras; se 1es otorga durante el primer afto de vida del nifto, 

una hora de 1actancia para que 1a madre proporcione 1a a1imenta

cí6n a su hijo, se han estab1ecido jardines de niftos. escue1as pri-

( 8) Dr. Héctor So1is Quiroga. Op. Cit. P&ginas 197-199. 
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marias, en 1a medida de 1os recursos econ6aicos de nuestro pats~ 

además de tomar en cuenta 1a pob1aci6n infanti1: pero debe se

fta1arse que no son suficientes pese a que ia educaci6n primaria 

sea ob1igatoria y gratuita. debiendo ser hasta e1 nive1 secunda

ria. debido a que es insuFiciente e1 que 1os niftos ten -

gan s61o primaria, por 1o que se requiere de un panorama más am

p1io, ya que serán 1os forjadores de1 detino de nuestro país. 

Conc1uyendo que 1as personas que dictaron estos postu1ados, tra

taron ae sentar 1as bases para e1 mejor desarro11o de1 nifto, y -

asi como e1 que si 1a madre tuviese que trabajar se 1e diera esta 

oportunidad con menor jornada 1abora1 para que pudiera dedicarse 

a1 cuidado de su hijo. 

Tengo noticias de que en ei Uruguay se ha tenido interés práctico 

y funciona1 para 1a atenci6n de 1as necesidades de 1a madre y de1 

nifto. Efectivamente se cump1en 1a mayoría de 1os preceptos que ~ 

e11os han sostenido, tan es así que es ahí donde naci6 y se sos -

tiene e1 Instituto Interamericano de1 Nifto y 1as autoridades esp~ 

cia1izadas en e11o. 
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Gabriela Mistral 
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r. Derecho a la salud plena. al vigor y a la alegria. Lo cual -

significa derecho a la casa, no solamente salubre, sino herm~ 

sa y completa; derecho al vestido y a la alimentación mejores. 

La infancia servida abundante. y hasta excesivamente por el -

Estado, debería ser la única Forma de lujo -vale decir de de

rroche- que una colectividad honesta se diera, para su propia 

honra y su propio goce. La infancia se merece cualquier pri

vilegio. Yo diria que es la única entidad que puede recibir 

sin rezongo de los 111ezquinos eso, tan odioso. pero tan soco 

rrido de esta sociedad nuestra. que se llama el privilegio, y 

vívir. mientras sea inFancia, se entiende. en un estado natu

ral de acaparamiento de las cosas excelentes y puras del mun-

do, en el disfrute completo de ella. Ella es una especie de 

pr6stamo de Dios, hecho a la fealdad y a la bajeza de nuestra 

vida, para excitarnos, con cada generación, a edificar una s~ 

ciedad más equitativa y más hincada en lo espiritual. 

Cada nifto trae una esperanza llena de Fuerza y de misterio, a 

las colectividades caducas que son las nuestras. hasta en esa 

fresca América. No hay ninguna entidad de adultos que conte~ 

ga sugestión semejante a la de la infancia de vida superior -

mente pura. Y ninguna sugiere con más Fuerza que ella, orga

nizaciones nuevas del mundo. 
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Cuanto se ha hecho hasta hoy dentro de nuestros sistemas por 

salvar a la inf'ancia en conjunto. de la •iseria y 1a degener~ 

ci6n. aún por los mejores. resulta pobre. vacilante y débil. 

y es un ba1buceo. Habría que tentar iniciativas más totales 

y vaierosas, yo diría más radica1es, en el limpio sentido de 

esta palabra. No se resuelve el problema de la inFancia sin 

resolver en su mitad el problema socia1. Eso no importa; ha

bría que atreverse. Que ios hombres indiquen los medios más 

enérgicamente completos y que 1as mujeres ayudemos al mejor -

p1an. Yo descarto el comunismo porque todavía creo en la Fa

milia y-no hay un extrano. ni el más maravilloso. que me con

venza de arrancar un hijo a su madre para que ésta sea reem 

plazada por una máquina inhumana y por esa horrible rueda -

Fria que se 1lama el Funcionario oFicial de cualquier país. 

Por otra parte. yo abomino de la educación en masa y siento 

aversi6n por las aglomeraciones brutales y brutalizantes de 

1os internados y los cuarteles. Yo estoy diciendo siempre: 

"la mayor suma de individual.is•o. dentro de una norma colec

tivista". 

Debería atribuirse un salario especial -repitamos la palabra 

"privilegiado"- al. f'undador. o a la Fundadora de la f'amilia. 

Son los seres más acreedores a la dignidad material y moral 

dentro de un Estado que se respeta. Esto, por lo menos. 

Es posible que en el conflicto social que vivimos, y que es 

in6til negar. sea 1a cuestión de 1a inFancia la única que pu~ 
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da unir a. los adversarios en .la aceptación de ref'or111as en 

grande. Huchas veces pienso que por este asunto podría empe

zar y no por otro alguno, .la organización nueva del mundo, 

porque hasta los peores 1evantan 1a cabeza, oyen, se vuelven 

un momento nobles y acogedores, cuando se nombra al nino. El 

pudor más tardío acude a la cara cuando a cualquier individuo 

sin conciencia social se 1e habla de la miseria de 1os ninos. 

of'ensa a Dios por excelencia, que hace día por día nuestra -

vergonzante sociedad cristiana. 

IZ. Derecho a .los of'icios y a las prof'esiones. Pero no en la Fo~ 

ma empequefiecida en que se dan en nuestros países los prime -

ros por maestros inferiores que no han dominado el lote mara

vi11oso de una artesanía o de un arte mecánica; ni en la For

ma en la que se abren .las profesiones liberales que están despre2_ 

tigiándose rápidamente por la Falta de selección de los alum

nos. 

Derecho a ia inte1igencia. salga e1la de 1a casta que sa1ga. 

a actuar, a dirigir, a gobernar .las sociedades. Derecho de -

la inteligencia a ser defendida, protegida, excitada, confor

tada y acatada por un Estado sagaz y atento que no la abando

ne ni la desperdicie. 

Y como consecuencia de esto, derecho del Estado, ejerc1do por 

medio de sus educadores, a cerrar ias proresiones superiores 
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a 1os incapaces, por economía y sentido coll!Ón, debiendo enca

minar1os hacia 1as funciones y oficios que no necesiten de 1a 

creaci6n ni impongan las a1tas responsabilidades efectivas -

de 1a in.te1igencia. 

Derecho a 1a tierra de todo nifto que.sea campesino, derecho -

natura1, sobre todo en nuestra América de territorio generoso. 

Nuestro 1atifundismo corresponde a una barbarie rura1 que Eu

ropa ha dejado atrAs hace un sig1o. 

III. Derecho a 1o mejor de 1a tradici6n, a 1a f1or de ia tradici6n 

que en l.os pueb1.os occidental.es es. a mi juicio, el. Cristia -

nismo. Derecho a ia herencia de Jesucristo, de l.a que ningu

na criatura de nuestra raza puede quedar desposeida. 

IV. Derecho del. nin.o a l.a educación maternal., a 1a madre presen -

te, que no debe serie arrebatada por ia fAbrica o por 1a pro~ 

tituci6n a causa de 1a miseria. Derecho a 1a madre a 10 1ar

go de 1a infancia, a su ojo vigi1ante. que 1a piedad vueive -

sobrenatural.. a su ímpetu de sacrificio que no ha sido equip~ 

rado ni por el. cel.o de 1a mejor maestra. Cuando menos. si 1a 

madre .debe trabajar, derecho a que el. nin.o la tenga a su alcance 

por medio de1 trabajo en e1 hogar. 

Creaci6n por el. Estado de l.as cooperativas que permiten adqu! 

rir 1a pequena mAquina manua1 y doméstica, posib1e, dentro de 
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muchas industrias. Formaci6~, por 1as 1lamadas ciases diri -

gentes, de fuertes instituciones o 1igas de mujeres que impon

gan a1 comercio 1a manu~actura doméstica. 

Y si ni aun esto f'uera viab1e en nuestros pa!.ses ma1 organizados 

que no quieran crear tradiciones nuevas ~or respeto a tradi -

ciones perversas. derecho a que 1a madre trabaje fuera de1 h~ 

gar en faenas suaves que no hagan de ella antes de 1os trein

ta afies 1a bestia cansada y triste cuyo tercer hijo ya no re

cibe una 1eche vigorosa. 

Legis1aci6n que divida e1 trabajo por sexos, para evitar la -

bruta1izaci6n de la mujer que estamos conociendo. Nuestra 

cultura está deshonrada con la incorporaci6n de la mujer a 

Faenas inmundas y deformadoras que jamás conoci6 en las apod~ 

das "épocas oscuras". 

v. Derecho a 1a 1ibertad, derecho que el nifto tiene desde antes 

de nacer a las instituciones libres e igualitarias. Los adu~ 

tos que en nuestros paises están en este momento a1qui1ando 

con la riqueza nacional la independencia del territorio, y 

que a 1a vez aceptan y afianzan con cada día que pasa 1os re

gímenes de tiranía, comprometen. inconsciente o conscienteme~ 

te. la suerte de los niftos que vienen. del hijo propio como -

del ajeno. y van a entregar a 1a nueva generación una patria 

disminuida en el espíritu y con su honra menguada delante de -
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1os demAs pueb1os soberanos de si mismos. 

VI. Derecho de1 nifto sudamericano a nacer bajo 1egis1aciones dec~ 

rosas, que no hagan pesar sobre é1 durante toda su vida 1a -

cu1pa de sus padres, sino bajo c6digos o prorundamente cris -

tianos o senci11amente sensatos, como ios de Suecia, Noruega 

y Dinamarca, en que ei Estado acepta a1 hijo de 1a madre des

graciada como un miembro más de1 cua1 espera. al igua1 que de 

1os otros, cooperación y enriquecimiento. Así recibió Chi1e 

ni mAs ni menos.que e1 don de su independencia de Don Bernar

do O'Higgins. 

VII. Derecho a 1a enseftanza secundaria y aparte de la superior. en 

Forma semi· autodidacta, 1a que debe ser faci1itada y provoca

da por e1 Estado, a rin de que 1a cu1tura de1 obrero y de1 -

campesino sean posib1es. Con esto podria buscarse en 1as de

mocracias que están en pe1igro el que el ciudadano dotado de 

criter~o más rico mejore la calidad de sus representantes, 

salvando así e1 sistema de gobierno popular que comienza a e~ 

vi1ecerse y a perder consideraci6n en 1a América.(9) 

París, diciembre de 1927. 

(9) Dr. Héctor So11s Quiroga. Op. Cit. Páginas 201-205. 
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CRITICA 

En nuestro país, e1 pensamiento de Gabrie1a Mistra1 no es senci-

110, pues en primer 1ugar las familias de escasos recursos econó

micos y con un nivel de escolaridad minima, tienen un mayor núme

ro de hijos. siendo en este caso insuricientes los subsidios que 

otorga el Estado. pero no puede ni debe otorQarse mayores minis 

traciones, pues ello seria ~r. detrimento de la economía del 

país; lo que si se podría hacer es crear mayor conciencia en -

las personas de pocos recursos para que tengan el número de hijos 

a los que puedan dar lo indispensable, ya que no es conveniente, can::> -

e11a 10 menciona, dar1e emp1eo a personas que no están capacita -

das para desempeftar1o. 

Respecto a 1a Fracci6n III, en nuestro país no es posible. toda 

vez que desde e1 gobierno de Don Benito Juárez, 1a iglesia Fue S! 

parada del Estado, donde cada ciudadano tiene 1ibertad de creen -

eias. 

En 1o referente a 1a Fracción VII, en nuestro pais 1a ensenanza -

secundaria y superior aún no siendo ob1igatoria, e1 pais absorbe 

e1 gasto que representa el proporcionar la ensenanza secundaria y 

profesional., pues se cobran cuotas simb61ic.as, por tanto, puede 

asistir todo aquel que 10 desee y reúna los .. requisitos indispens2 

b1es para su ingreso. 
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4) CARTA CORSTITUCIONAL SOBRE LA RIIEZ. (Chi1dren•s Charter) 

Aprobada en 1a ConEerencia de 1a Casa Blanca. Washington, 
o.e. Estados Unidos de Alll~rica. 1930. 

I. Para todo nifto, una educación espiritual y moral, para auxi

liar1e a mantenerse Eirme bajo la presión de 1a vida. 

II. Para todo nifto. comprensión y respeto de su persona1idad. c2 

mo su derecho más va1ioso. 

III. Para todo nifto, un hogar y aquel amor y seguridad que e1 ho

gar proporciona; y para aque1 nifto que haya de recibir cri&!l 

za ajena, la atención m~s semejante a 1a de su propio hogar. 

IV. Para todo nifto, la preparación completa para su nacimiento, 

debiendo recibir su madre asistencia prenata1 y postnata1. 

y 1a organización de aquel1as medidas de protección que ha 

gan más seguro el parto. 

v. Para todo nifto, una protección higiénica desde el nacimiento 

hasta la adolescencia, incluyendo el examen de salud periód~ 

co y. cuando sea necesario. 1a asistencia de especia1istas y 

e1 tratamiento hospita1ario; examen denta1 regu1ar y cuida 

do de los dientes; medidas protectoras y preventivas contra 

1as enfermedades contagiosas; garantía de a1imento. 1eche y 

agua .puras. 
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vx. Para todo nifto. desde el nacimiento hasta la adolescencia.~ 

cuidado de su salud, incluyendo la enseftanza de la higiene 

y programa de salud, recreo Eisico y mental con maestros y -

guias debidamente preparados. 

VZ7. Para todo nifto, un domici1io seguro, sa1Üdab1e. con medidas 

razonables para 1a intimidad, 1ibre de condiciones que tien

dan a impedir su desarrollo; y un ambiente de hogar armonio

so y enriquecedor. 

VXXX.Para todo nifto, una escue1a 1ibre de accidentes, sana, debi-

damente equipada, 

más pequenos, 

iluminada y ventilada. Para 1os ninos 

escuelas maternales (nursery school) y jaE 

dines de inEantes para completar el cuidado del hogar. 

XX. Para todo nifto, una comunidad que reconozca sus necesidades 

y planiEique los medios para resolverlas. lo proteja contra 

1os pe1igros rísicos, 1os azares morales y 1as enrermedades; 

le proporcione lugares sanos y seguros para sus juegos y re

creos, y adopte medidas para sus necesidades culturales y s~ 

ciales. 

X. Para todo nifto, una educaci6n que, mediante e1 descubrimien

to y desarrollo de su capacidad individual, lo prepare para 

la vida, y que mediante la educación y orientaci6n vocacio 

na1, lo prepare para una vida que le produzca el máximo de -

satisEacciones. 
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XI. Para todo nifto. la enseftanza y educaci6n capaces de prepa~ 

rarlo para una paternidad satisfactoria. vida de hogar y el 

cumplimiento de sus derechos y deberes cívicos y. para los 

padres. una educaci6n sup1ementaria a fin de capaci~ar1os 

para resolver sabiamente los problemas de la paternidad. 

XII. Para todo nifto, una educación para la seguridad y protec 

ci6n contra 1os accidentes a que están expuestos por 1as 

condiciones de la vida moderna; para los que están más ex 

puestos y para aque11os que se encuentran especia1mente 

afectados por impedimento o pérdida de sus padres. 

XIII. Para todo nifto ciego. sordo, impedido o que padezca cual -

quier anormalidad física o mental, aquellas medidas que de~ 

cubran y diagnostiquen precozmente su defecto. proporcionen 

asistencia y tratamiento. y io eduquen de modo que pueda --

11egar a ser un miembro activo y no una carga para 1a soci~ 

dad. Los gastos de estos servicios serán satisfechos con -

fondos públicos cuando no puedan serio privadamente. 

XIV. Para todo nifto que entre en conF1icto con 1a sociedad. e1 -

derecho de ser tratado inte1igentemente como un deber de la 

sociedad y no ser considerado como un proscripto de ella; -

con ei hogar, 1a escue1a, 1a iglesia. el tribunal y la ins

tituci6n protectora si 1a necesita, dispuestas a devolver1o 

lo más pronto posible a la corriente normal de la vida. 



•• 43 •• 

xv. Para todo nifto. el dereeho a desarrollarse en una Familia -

con un nivel de vida adeeuadoy la seguridad de un respaldo 

económico estable com9 la garantia más segura eontra las -

desventajas sociales. 

XVI. Para todo nifto, protección eontra el tracajo que impida el 

erecimiento Fisico o mental, que limite la educaei6n, que -

prive al nifto del derecho al compal!erismo, al juego y a la 

alegria. 

XVII. Para todo nifto rural, servicios escolares higiénicos, tan 

satisFactorios como para el niHo de la ciudad y extensión a 

las Familias rurales de las Facilidades sociales, recreati

vas y culturales. 

XVIII. Para complementar al hogar y la escuela en la educación de 

la juventud, se deben proporcionar todos los est!mulos e 

incentivos para la diFusión y desarrollo de las organiza 

eiones juveniles voluntarias. 

XIX. Para hacer utilizables estas protecciones m!nimas de la sa

lud y el bienestar de los niftos, se crearán organizaciones 

locales, provineiales o regionales. para la deFensa de la 

sa1ud. ed~caci6n y bienestar, con Euncionarios con dedica 

ci6n total, coordinándolas en un programa nacional que res

ponderá a un servicio nacional de inFormación, estad!sticas 

e investigaciones cient!Ficas. Esto debe Incluir: 
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a) Funcionarios especia1izados en sa1ud púb1ica. enEermeras 

de sa1ud p6b1ica. inspecci6n sanitaria e investigadores; 

b) camas suficientes en 1os hospita1es; 

el Servicio de bienestar púb1ico para 1a ayuda y guia de 

ios niftos que tienen necesidades especia1es debidas a ia 

pobreza, e1 desaiaparo o dificu1tades de conducta, y 1a -

protecci6n de ios niftos contra ei abuso, ei abandono, 1a 

exp1otaci6n y ios riesgos moraies. 

(Versión en espaflo1 dei Instituto Interamericano de1 Nifto). 

C O M E N T A R I O S 

Esta establ.ece las necesidades básicas para todo nin.o, sin importar su 

condici6n socia1 o creencia y seria idea1 que ei Estado ve1e por todos 

ios niftos desamparados para pnx:urar1es un bienestar f'Ísi= y menta1, ya que -

e11os f'onnan parte de1 Futuro de1 pais, creándose más instituciones de asistE!l 
cía social., donde sean atendidas ios necesidades físicas, educ:aciona1es, a1i.mentarias. 

En re1aci6n a 1a Fracci6n IV, en nuestro pais existen institucio

nes que por una m~nima cuota otorgan servicio médico. durante e1 

embarazo y después de éste, ta1es como: e1 Instituto Mexicano 

de1 Seguro Socia1, Instituto de Seguridad y Servicios Socia1es p~ 

ra ios Trabajadores de1 Estado, Hospita1 Genera1 y Hospitai de ia 

Mujer. 

(10) Dr. Héctor So1is Quiroga, Op. Cit. Páginas 207-210. 
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Respecto a la Fracción XI de esta Declaración. puede decirse que 

seria muy importante e1 que se dé una educaci6n suplementaria a 1os 

padres para que asi éstos puedan educar y orientar mejor a· sus -

hijos. 

La Fracci6n XIII establece que deben tomarse ºmedidas que descu -

bran y diagnostiquen el defecto físico-mental del menor para que 

reciba asistencia y tratamiento adecuado a 1a mayor brevedad po-

sib1e. nuestro pais no ha sido ajeno a este prob1ema. pues -

se han creado instituciones púb1icas en donde se proporciona - -

asistencia al menor con este tipo de padecimientos. Sería conv.!! 

niente eEectuar una mayor difusión de 1os servicios que porpor ~ 

cionan in~tituciones, a través de 1os medios de comunicaci6n 

accesib1es a las diferentes c1ases socia1es de 1a pob1aci6n. 

Fracción XIV. En ésta se establece, que cuando el menor incu-

rra en a1guna Ea1ta a 1as normas establecidas por 1a sociedad. 

debe tratarse en Eorma tal, que se reincorpore en un lapso 

breve a la sociedad. Actual.mente en nuestro pais existe el. -

consejo Tute1ar para Menores. donde a1 momento de ingresar e1 

infante se realizan investigaciones con el. propósito de determi

nar 1a causa de 1a conducta de éste, investigando si e1 núc1eo -

Eamiiiar o e1 medio ambiente en que se desarro11a es e1 causante 

de su conducta para ais1ar1o de éste, con e1 fin de reintegrar10 

a la sociedad. 
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Fracc~6n xvx.- Seria idea1 que a todo nifto se 1e proteja de una 

faai1ia. sociedad, grupo o aaigos que 1esionen su sa1ud flsica y 

111enta1. pues como es de todos sabido, e1 nífto que no vive su ni -

ftez en sus diferentes etapas, serA un ado1escentes e inc1usive un 

adu1to con prob1emas de adaptaci6n socia1, por 1o que 1a citada -

fracci6n es un postu1ado id6neo. 

Xnciso e de 1a Fracci6n XXX, p1antea una so1uci6n que seria muy -

recomendab1e para evitar que 1os niftos que no tienen hogar o per

sona que 1os cuide, eduque, a1imente, vivan como indigentes. 



•• 47 •• 

5) TABLA DE LOS DERECHOS DEL NIAO VENEZOLANO 

APROBADO EN LA PRZMERA ASAMBLEA DE LA PRIMERA CONVENCION NACZONAL 
~O~~lS~ft~OE~~~i~~ANO EN 1936 Y POR EL PRIMER CONGRESO VENEZQ 

10. Todo nifto tiene derecho a nacer de padres sanos. 

20. Todo nifto tiene derecho a conocer a sus padres, a ser a1ime~ 

tado, vestido y cuidado por éstos. 

3o. Todo nifto tiene derecho a ser atendido por el Estado en caso 

de orfandad, miseria y abandono. 

40. Todo nifto tiene derecho a vivir su vida completa de nifto. 

50. Todo nifto tiene derecho a ser educado por maestros capacita

dos, de sólida preparación general y profesional, de espíri

tu recto y bondadoso, que tomen el ejercicio de su profesión 

como 1a más a1ta de 1as Eunciones socia1es y no como un sim

ple medio para ganarse la vida. 

60. Todo nifto tiene derecho a edificios escolares cómodos e hi

giénicos: a parques de recreos, a campos de juegos y depor

tes, y espectáculos educativos gratuitos. 

7o. Todo nifto tiene derecho a ser protegido contra cua1quier c1~ 

se de exp1otaci6n. Ningún nino en Venezue1a puede ni debe -

trabajar antes de los 14 anos. 
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80. Todo nifto tiene derecho a continuar sus estudios hasta donde 

se lo peraitan sus aptitudes. debiendo en consecuencia, ser 

ayudado en tal sentido por el Estado cuando carezca de los -

inedias econ6-icos para ello. 

9o. Todo nifto tiene derecho a no ser juzgado por los tribunales 

ordinarios, sino por Jueces Especiales de Menores. Ningún -

nifto delincuente deberA ser perseguido ni encarcelado, sino 

recluido en establecimientos de reeducaci6n que deben tener 

en lo posible una organizaci6n hogarefta. 

100. Todo nifto tiene derecho a ser respetado en su personalidad 

espiritual, fisica y moral. 

POR EL "ESTATUTO DE MENORES", EL ESTADO VENEZOLANO 
GARANTIZA AL NIRO LOS MEDIOS Y CONDICIONES NECESARIAS: 

a) Para que goce del derecho de conocer a sus padres. 

b) Para que sea debidamente asistido. alimentado y defendido en 

su sa1ud hasta su comp1eto desarro11o. dentro de un ambiente 

de seguridad material y moral. por las personas a quienes 1~ 

ga1mente corresponda, y en su defecto, por el Estado. 

e) Para que no sea exp1otado ni en su persona ni en su trabajo; 

y para que no sufra ma1tratos mora1es ni corporales. 

d) Para que goce de una educaci6n integral y orientada a formar 

el espíritu democr&tico. 
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e) Para que sea amparado y juzgado por leyes. disposiciones y -

tribunales especiales. 

F) Para que no sea considerado como de1incuente. y en consecue!! 

cía.para que no suFra pena por las inFracciones legales que 

cometa. debiendo en tales casos ser sometido a procedimientos 

reeducativos. 

gJ Para que la justicia que se le imparta sea absolutamente gr~ 

tui ta. 

h) Para que no se ie aparte del seno de su Familia sino en los -

casos que constituyan grave peligro para su seguridad mate --

rial o moral. 

i) Para que no sea sometido a prácticas o enseftanzas religiosas 

distintas a las ejercidas o suministradas en e1 hogar de sus 

padres. 

j) Para que no suEra caliFicaciones humillantes en raz6n de la 

naturaleza de su nacimiento. (11) 

C O M E N T A R I O 

Por ser un pais preocupado por su inFancia. vela por el control de 

los derechos del nifto y vigila más de cerca el que se cumplan con 

las disposiciones legales establecidas por su Constitución y Admi

nistración, así como los reconocidos en esta Declaración. 

(11) Compilación sobre Declaración de los Derechos del Nifto. publi
cada por el instituto Interamericano del Nifto. Obtenida en el 
I.N.C.P .• páginas 13-16. 
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6) DECLARACION DE OPORTUNIDADES PARA EL NIRO. 

Aprobadas en ·e1 Octavo Congreso Panamericano del Nifto. ce
lebrado en Washington.o.e •• Estados Unidos de América. del 
2 al 9 de Mayo de 1942. 

LA VIDA DE FAMILIA 

I. OPORTUNIDAD para que cada nifto pueda crecer rodeado del ca

rifto y con la disciplina indulgente de la vida familiar. 

Con este propósito en mente es necesario crear un ambiente 

de familia adecuado al desarrollo del nifto. para lo cual es 

necesario adoptar las siguientes medidas: 

a) Todos los niftos deberAn vivir en el seno de una familia 

cuyo nivel de vida sea adecuado y disfrute de una situ~ 

ci6n económica estab1e; 

b) El Estado deberá tomar las medidas necesarias para ase

gurar la estabilidad económica de la familia; 

c) será también de la incumbencia del Estado preocuparse 

de que 1os niftos desprovistos de hogar crezcan en un -

ambiente de familia adecuado; 

d) Sólo cuando no sea posible cuidar a los niftos en un 

ambiente familiar podrá colocárseles en un asilo; 

e) La indigencia de la madre no podrá ser motivo para sep~ 

rar1a por comp1eto de su hijo, y 1as instituciones de -
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beneficencia deberAn proporcionar1e un subsidio o pen -

si6n Mientras se resueive su situación económica. 

S A L U D 

xx. OPORTUN!DAD para que cada nino pueda ob~ener 1os e1ementos 

esenciales de una vida sana y correcta: a1imento nutritivo, 

recreo sa1udab1e, suficiente descanso -Y pueda apreciar en-

10 que vaie e1 desarro11o físico, emociona1 e inte1ectua1, 

no s61o por su beneficio persona1, sino también por e1 de -

cuantos 10 rodean. 

con este prop6sito en mente es necesario ve1ar por 1a sa1ud 

física y menta1 de1 nifto desde su nacimiento hasta la edad 

en que pueda hacer su aportaci6n a 1a comunidad; para 1o -

cua1 se requiere lo siguiente: 

a) Alimentación adecuada; 

b) Vigi1ancia regular, médica y psicológica, y asistencia 

médica adecuada durante las enfermedades; 

c) Recreación expertamente dirigida; 

d) Descanso suficiente y reparador; 

e) Orientación de la personalidad en todos sus aspectos y -

maniEestaciones; 



•• ~2 •• 

r) Preparaci6n para 1a vida co1ectiva. 

E D u e A e I o N 

III. OPORTUNIDAD para que cada nifto pueda determinar cuá1es son 

sus aptitudes especiaies y pueda recibir ia educaci6n -aen

ta1, risica, espiritua1- durante 1os anos que sean necesa -

rios para desarro11ar1as p1enamente. 

con este prop6sito en mente es necesario proveer medios pa

ra 1a debida educaci6n de 1os niftos, de acuerdo con su edad 

y capacidad menta1; 10 que en particu1ar debe comprender: 

a) Orientaci6n de ias vocaciones de1 nifto; 

b) Organizaci6n apropiada de 1a educaci6n inte1ectua1, ri

sica, espirituai y cu1tura1 durante ios aftos que sean 

necesarios para 1ograr 1a debida madurez y e1 p1eno -

aprovechamiento de sus cua1idades y aptitudes natura1es. 

RESPONSABILIDAD Y TRABAJO 

IV. OPORTUNIDAD para que cada nifto aprenda a asumir responsabi-

1idades y tener parte en 1a vida de ia co1ectividad. 

Con este propósito en mente es necesario proveer oportunid~ 

des de trabajo en condiciones adecuadas a su edad y capaci

dad, emp1eándose medidas ta1es, como: 



•• 53 ... 

a) Enseftar al nifto a doainarse y a conducirse en su vida -

de .anera que pueda asumir la debida responsabilidad a 

cua1quier edad; 

b) Fomentar 1eyes sobre el trabajo de menores que fijen 1a 

edad minima en que éstos puedan dedi..carse a ocupaciones 

remuneradas. 1imitando e1 trabajo d1ario a seis horas -

como mAximum y estableciendo un registro obligatorio de 

todos los emp1eados menores de 16 anos. 

HORAS LIBRES 

v. OPORTUNIDAD para que cada nifto pueda hacer uso de sus facu~ 

tades creadoras, durante parte de sus horas libres, para -

aprender y practicar 10 que ajuste con sus aptitudes y así 

dedicarse a las actividades de su e1ecci6n, tanto individu~ 

1es como socia1es. 

Con este propósito en mente es necesario proveer los medios 

para fomentar la recreaci6n y e1 aprovechamiento de las horas 

libres. 

C X U D A D A N I A 

VI. OPORTUNJ:DAt> para que todo nifto se pueda incorporar a la vida 

de la colectividad. 
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Con este prop6sito en •ente es necesario esti•ular la con -

ciencia del nifto para que se dé cuenta de su obligaci6n de 

contribuir al progreso de la comunidad y prepararlo para las 

responsabilidades de la ciudadanía. y también aprenda desde 

la niftez que los derechos disfrutados en una democracia im

ponen el deber ineludible de gozar de estos privilegios sin 

miras egoístas o antisociales. 

Y POR ULTXMO 

VXX. OPORTUNXDAD PARA QUE TODO NXRO pueda tener parte en las ac

tividades que convierten las materias primas de la vida hu

mana en creaciones de uti1idad o de be11eza como artista o 

artesano: como trabajador en e1 campo. en 1a mina, en el t~ 

11er, o en 1a Fábrica; corno miembro de 1as instituciones 

organizadas para e1 mejoramiento socia1. o como hombre de -

letras. hombre de ciencia o guia espiritual. (12) 

(12) Xnstituto Interamericano del Nifto. Op. Cit. páginas 12-14. 
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C O M E N T A R I O S 

X. Para rea1izar 1o anterior, es necesario un país con una ec~ 

nom.ia estab1e en donde existan fuentes de trabajo suf'icientes ~ 

ra poder otorgar emp1eo a todos 1os nive1es, situación que 

en e1 territorio naciona1 resu1ta difici1. Además ei Estado 

no puede otorgar subsidio a todas aque11as madres que no ~ 

cuentan con trabajo, pues tenemos e1 caso de que existe un 

grupo de personas denominadas "Maríasn, las cua1es venden -

diEerentes productos, entre 1os que se encuentran 1as go1o

sinas, mientras tanto sus hijos se dedican a mendigar para 

poder comprarse un pan, y e1 Estado no cuenta con suEicien

tes intituciones donde se pueda ayudar a esas personas, pa

ra que éstas a su vez puedan proporcionar a sus hijos meno

res vivienda. a1imentaci6n y educación decorosa~ 

XI. Como se ha manifestado en 1as criticas anteriores, en México 

hay instituciones que otorgan asistencia médica gratuita, p~ 

ro ser~a conveniente que se hiciera_ más extensiva este tipo 

de ayuda. pues en a1gunos estados de 1a Repúb1ica se carece 

de instituciones para e1 cuidado y orientación de ios niftos 

con prob1emas físico-menta1es. 

Respecto a 1a ~racci6n IV seria conveniente que hubiera una legis-

1aci6n donde se estab1ezcan 1as condiciones adecuadas para pro -
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porcionar oportunidades de empleo a los •enores de 14 a 16 aftos, 

pues como es de todos conocido, hay niftos menores de 14 anos que 

empiezan a trabajar debido a que en sus hogares hay un número de 

hijos superior a 1os que puedan mantener y éstos se ven en la nec~ 

sidad de ayudar a1 sostenimiento de su hogar. Por 1o que es nece

sario hacer cumplir 1a 1egis1aci6n que existe. 



7 ) LOS DERECHOS DEL NIRO / SOCIEDAD MEXICANA DE EUGENESIA. 

I. Todo nifto tiene derecho a descender de padres responsables y 

sanos; esto es, a una ascendencia Eisica y mora1, que 1e ga

rantice una vida Eam.iiiar organizada. 

II. Todo nifto tiene derecho a ser sustentado por su propia madre, 

debiendo disfrutar de alimentación adecuada y dirigida. 

III. Todo nifto tiene derecho a la salud y a la protección contra 

las enfermedades; y a jugar bajo la luz del sol y al aire -

libre. 

IV. Todo nifto tiene derecho a recibir una educaci6~ mora1 en co

nexi6n con 1os intereses de sus semejantes, contando con pa

dres comprensivos y maestros id6neos. 

v. Todo nifto tiene derecho a la protección económica previsora, 

mereciendo disfrutar en su futuro de 1as satisEacciones a -

que por sus esfuerzos se haya hecho acreedor. 

VI. Todo nifto, como ser humano, tiene derecho a 1a tierra en que 

vive para disfrutar de los atributos que le proporcionen bi~ 

nestar. 

VII. Todo nifio tiene derecho a ser respetado y orientado en su --



•• 58 •• 

pensamiento. y a dete:rll\inar su propia conducta sin lesionar 

los intereses de los demAs. 

VIII.Todo nifto tiene derecho a recibir la preparación adecuada, -

para desempeftar más tarde un trabajo en relación con sus ap-

t~tudes. remunerado de acuerdo con sti ericacia y necesida-

des, que le permita disErutar de una vida conEortable. 

IX. Todo nifto tiene derecho a la felicidad preparándosele para -

ser útil a sus semejantes, al percibir la parte de responsa

bilidad que le corresponde. 

X. Todo nifto tiene derecho a la protección de las leyes y a in

tervenir más tarde como ciudadano en la organización de la -

vida social, para lograr el bienestar público. (13) 

México, D.F •• 1945. 

(13) Dr. Héctor So1is Quiroga. Op. Cit. Páginas 215 y 216. 
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e R X T X e A 

Esta Dec1araci6n fue dada en nuestro país. resu1tado de ser una co~ 

pi1aci6n de 1as anteriores. 

Cabe ac1arar que ei Gobierno Mexicano está 11evando a cabo campanas 

de p1anificaci6n fami1iar, con objeto de que 1as parejas tengan un 

menor número de h~jos, y asi 1ograr concientizarios; en 1a actuaii

dad no se han 1ogrado tota1mente 1os objetivos de 1a campafta, cono

ciéndose casos de hijos que son engendrados por a1coho1icos o drog~ 

dictos. Asi, cuando e1 menor tiene entre 7 u 8 aftos es puesto a -

trabajar, siendo exp1otado por sus padx-es, 10 que ob1iga a que sean 

conf1ictivos dentro de 1a sociedad; porque aún existiendo institu -

cienes para la defensa de1 menor, hay padres que exp1otan y ma1tra

tan a sus hijos. 
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8) DECLARACION D& CARACAS SOBRE LA SALUD DEL N~AO. 

E1 IX Congreso Panamericano del Nifto. 

e o n s i d e r a n d o 

Que el Instituto Internacional Americano de Protección a 1a In -

rancia (1) en la reunión rea1izada e1 7 de enero de este afto de -

1948, en Caracas,ha presentado al Congreso un Proyecto de Declar~ 

ci6n sobre 1a Salud del Nifto; 

Considerando: 

Que esa Declaración ha sido preparada por el Instituto y técnicos 

de 1as Oficinas sanitaria Panamericana y Chi1dren•s Bureau, que 

dieron for111a a un Código Sanitario ·del Nifto, que preparó definit! 

vamente e1 Departamento de Sa1ud de este Instituto; 

Considerando 

Que como ei Consejo Directivo del Instituto Internacional Americe 

no desea en honor al IX Congreso Panamericano del Nifto denominar

l.o "Dec1araci6n de Caracas". 

Aprueba en general la Declaraci6n que va al pie, la que para 1a -

debida aprobación será sometida a la decisión final del Instituto 

Internaciona1 Americano de Protección a la Infancia y a la Ofici

na Sanitaria Panamericana y una vez fijado su texto definitivo d~ 

(1) En la actua1idad Instituto InteraJnericano del Nifto. 
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Eundirlo amp1iamente en las Américas bajo 1a denominaci6n de "D~ 

claraci6n de Caracas sobre la Salud del Nil'lo". 

" DECI.ARACZON DE CARACAS SOBRE LA SALUD DEL HZRO " 

io Todo nil'lo tiene derecho al mejor cuidado posible de su sa -

lud. Los padres y tutores serán instruidos en los deberes -

que a ese respecto les corresponden y recibirán los elemen

tos conducentes a aquel Ein. El Estado y las instituciones 

pa~ticulares proveerán esos medios en los casos necesarios, 

ordenando la organización eEiciente de las instituciones que 

realicen esos programas y procurando el debido entrenamiento 

de1 personal médico, sanitario, social y auxiliar. Con este 

Fin, las Facultades de medicina y demás institutos Eormado -

res de personal, deberán intensiFicar y ampliar la ensel'lanza 

de la Puericultura y de la Pediatría. 

2º se cuidará de1 nacimiento del nil'lo en Forma completa, inclu

yendo atención prenatal, natal y postnatal, con el objeto de 

asegurar a la madre, embarazo y parto normales, y al niHo, -

las mayores seguridades para su salud ulterior. 

3º Se protegerá la salud del nil'lo desde el nacimiento hasta la 

adolescencia por medio de exámenes periódicos médicos, dent~ 

les y especializados; la asistencia médica del niHo será re~ 

lizada por médicos pediatras y por personal técnico esp~ 
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cia1izado. 

4º Se ejercerá protección especirica contra ias enrermedades -

transmisib1es, teniendo en cuenta, naturaimente, 1a circun~ 

tancias especia1es de cada país. 

A este respecto, se estab1ecerA 1a vacunaci6n temprana con

tra 1a virue1a, diEteria y tos convu1sa, y si Euera necesa

rio, contra 1a tiroidea y otras inEecciones: se organizará 

ia prevención de ias parasitosis y 1a iucha contra 1os in -

sectas transmisores. 

Los servicios de saneamiento genera1 o tratamiento de -

aguas servidas y basura. comp1etarán esta protección. 

5º Durante ia edad preesco1ar se atenderá ai nifto para que 11e

gue en 1as mejores condiciones posib1es a 1a edad esco1ar. -

Durante ésta, su sa1ud será constantemente vigi1ada. 1os es

tab1ecimientos esco1ares 11enarán 1os requisitos necesarios 

de i1uminaci6n y venti1aci6n, dispondrán de ios equipos ade

cuados, y personai especia1izado se ocupará de 1a educaci6n 

sanitaria, 1a que inc1uirá 1a recreación Eisica y menta1. 

6• Se asegurará_ia buena nutrici6n de1 nifto, racilitándoie 1os 

e1ementos adecuádos, para que disponga de a1imentos, 1eche y 
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agua puras. Tanto en la escuela como en las instituciones -

sanitarias y de asistencia social, se organizarán clases de 

nutrición para ninos, en la Forma más adecuada a ese Fin. 

7° Se protegerá al nino contra las enFermedades mentales y Fis! 

cas. procurando que 1a higiene mentai integre ios programas 

de protección inFantil. Los ninos deFicientes mentales y -

los que constituyen especiales problemas sociales, deberán 

recibir el tratamiento adecuado para la recuperación de su 

equilibrio perdido bajo el amparo de la sociedad y no consi

derados como seres nocivos a ella. 

8° Los ni~os 1isiados. ciegos. sordos. mudos, reumáticos. etcª• 

o que padezcan de cualquier impedimento Físico, deberán ser 

tratados convenientemente desde el punto de vista médico y -

educativo para hacerlos seres útiles a la colectividad. 

9º Para todo nino y en toda edad deben seguirse las normas que 

aconsejan las autoridades cientíFicas con el objeto de prev~· 

nir la tuberculosis por los medios aconsejados por los espe

cialistas. Igual preocupación existirá con respecto al pro

blema de la síFilis. 

10° Deberán, en suma, tomarse todas las medidas necesarias para 

asegurar a todos los ninos de las Américas, cualquiera sea 

su raza. color o credo. 1as mejores condiciones de salud, b~ 
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sadas en una higiene general adecuada. buena vivienda. so1. 

aire, limpieza y abrigo necesarios, con el objeto de que 

pueda aprovechar todas las oportunidades que le permitan de

sarrollar una vida sana, reliz y en paz.(14) 

e R I T I e A 

Encontramos que en ésta se p1antea e1 que e1 menor sea procurado -

en su sa1ud. creándose instituciones donde se oriente a 1os padres 

o tutores, e1 c6mo prevenir 1as enfermedades de1 menor; en nuestro 

pais en esta época se ha romentado tal situación promoviendo camp!! 

ftas de vacunación, además de que se tiene un control estricto por 

medio de la Cartilla Nacional de Vacunación, que se otorga gratui

tamente en el momento en que el menor es presentado al Registro C! 

vil para la expedición del Acta de Nacimiento correspondiente, sin 

embargo, 1os padres o tutores de 1os menores no reciben 1a inForm~ 

ción e instrucción necesaria al respecto. 

En re1aci6n a 1a preocupación que se ha tenido en cuanto a 1os ni

ftos con prob1emas Eisico-menta1es,para que se creen instituciones 

donde reciban tratamiento especia1, debe subrayarse que en nues 

tro pais hay escasa inEormaci6n, pues poca-&S personas conocen 1a 

existencia de estas instituciones para e1 tratamiento de1 menor, -

por lo que seria conveniente dar una mayor dirusión de éstas. así 

como de 1as escueias. 

(14) Dr. Héctor Solis Quiroga. Op. Cit. Páginas 211-219. 
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LOS DERECHOS DEL NXRO I CARTA DE LA UNXON XNTERNACXONAL DE 
PROTtecíoR A LA íRFANcíA. 

Promu1gada en 1923 y Revisada en 1948 

Por 1a presente Deciaraci6n de 1os Derechos del Nifto, 11amada --
ºDec1araci6n de Ginebra". 1.os hombres y mujeres de todas 1.a nacio
nes reconocen que 1a humanidad debe dar a1 ni~o lo mejor de s~ -
misma y proc1ama como un deber: 

X. EL NXRO debe ser protegido exciuyendo toda consideraci6n de 

raza. naciona1idad o creenCia. 

XX. EL NXRO debe ser ayudado. respetando 1a integridad de 1a fa

mi1ia. 

XXX. EL NXRO debe ser puesto en condiciones de desarro11arse nor

maimente desde e1 pun~o de vista materia1, mora1 y espiri -

tual. 

XV. EL NXROhambriento debe ser a1imentado; el nifto enfermo debe 

ser asistido; e1 nifto deficiente debe ser ayudado; e1 nifto -

desadaptado debe ser reeducado; el huérfano y el abandonado 

deben ser recogidos. 

v. EL NIRO debe ser ei primero en recibir socorro en caso de e~ 

1amidad. 
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V1. EL N1AO debe disfrutar co•p1etamente de 1as medidas de previ 

· sión y seguridad sociai; e1 nifto debe. cuando 11egue ei mo -

mento, ser puesto en condiciones, de ganarse la vida, prote

giéndo1o de cuaiquier exp1otaci6n. 

v11. EL H1RO debe ser educado incuicAndo1e ia convicción de que -

sus mejores cua1idades deben ser puestas a1 servicio dei pr~ 

jimo. (15) 

e R 1 T 1 e A 

Aún cuando en 1a propia Dec1araci6n se menciona que debe protegé~ 

seie contra cua1quier exp1otaci6n. resu1ta ser que en afto de 1986 

ios niftos de pocos aftas y aún cuando ias Leyes prohiben e1 emp1eo 

de éstos son comunes en nuestra sociedad, ya que en e11a trabajan 

decenas de mi1es de niftos y ado1escentes, con edades que varian 

entre 1os 6 y 11 aftas en 1os diferentes sectores de 1a economía o 

rea1izan una actividad aut6noma, que podríamos ubicar en 1os ca -

(15) instituto 1nteramericano de1 Nifto. Op. Cit. Página 7. 
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sos de1 sub empieo C como es e1 de l.os vendedores, l.os "ceril.l.os: -

l.os bol.eros, etc.) y a pesar de el.l.o no se cuenta con l.a minima -

seguridad y garant~a. so pretexto de que dicha situación 1abora1 

no estA reconocida por 1a Ley. 
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10) DECLARACXON DE LOS DERECHOS DEL NXAO. 

E1 20 de Noviembre de 1959 1a Asamb1ea Genera1 de ias Naciones -

Unidas aprobó y proc1am6 por unanimidad 1a Dec1araci6n de 1os De

rechos del Nifto, en la cua1 se consignan los derechos y liberta 

des de que, según 10 ha determinado 1a comunidad internaciona1, 

todo nifto sin excepción debe disfrutar. 

Muchos de 1os derechos y 1ibertades a11i prociamados ya esth.n men-

cionados en 1a Dec1araci6n Universa1 de Derechos Humanos adoptada 

por 1a Asamb1ea Genera1 en 1948. Sin embargo, se convino en que 

1as necesidades especia1es de 1a infancia justificaban una Dec1a

raci6n separada. En ei preámbu1o de 1a nueva Dec1araci6n se est! 

pu1a que e1 niHo, debido a su fa1ta de madurez fisica y menta1, -

necesita protección y cuidados especia1es, antes y después de na

cer. También se afirma en e1 preámbu1o que 1a humanidad debe a -

1a infancia 10 mejor que puede dar1e. 

Asi como 1a Dec1araci6n Universa1, la Dec1araci6n de 1os Derechos 

de1 Nifto ~stab1ece una serie de normas que todos deben tratar de 

cump1ir. En ella se insta a 1os padres, a los hombres y mujeres 

individual.mente y a las organizaciones particu1ares, autoridades 

locales y gobiernos nacionales a que reconozcan esos derechos y 

luchen por su observancia. 

Ya en 1946 1as Naciones Unidas habian expresado interés en una D~ 
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claraci6n de este tipo, inspirada por la Dec1araci6n de Ginebra -

adoptada el 26 de septiembre de 1924 por la Asamblea de la Socie-

dad de las Naciones. En 1946 se rormuló una recomendación al Co~ 

sejo Económico de las Naciones Unidas en el sentido de que "hoy -

los pueblos del mundo deberian cumplir la Declaración de Ginebra 

como en 1924". Dos de las condiciones Euncionales de1 Consejo. -

la Comisión de Asuntos sociales y la Comisión de Derechos Humanos, 

hicieron 1os trabajos iniciaies de redacción de la nueva Dec1ara

ción. La Comisión de Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales 

de la Asamblea General le dió Forma definitiva. Cuando se cele -

bró la votación unánime en la Asamblea había 78 paises presentes. 

A continuación se reproduce el texto completo de la Declaración 

de las Naciones Unidas Fechada el 20 de Noviembre de 1959. En --

diez principios cuidadosamente redactados, la Deciaraci6n afirma 

los derechos del nifto a gozar de protección especial y de oportu

nidades y racilidades que le permi t:an desarrollar se de manera no;: 

mal y saludable y dentro de condiciones de libertad y dignidad; 

a tener desde su nacimiento un nombre y una nacionalidad; a dis 

Frutar de los benericios ~~ la seguridad social, incluyendo ali

mentación. vivienda, recreo y servicios médicos adecuados; a reci 

bir tratamiento, educación y cuidados especiales si es Física o -

mentaimente impedido; a crecer, siempre que sea posible, a1 amparo 

y bajo la responsabilidad de sus padres dentro de un ambiente de 

amor y comprensión; a recibir una educación; a Figurar entre ios 

primeros que reciben protección y socorro en caso de emergencia o 

l 
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desastre; a ser protegido contra todas 1as formas de1 descuido, -

ia crue1dad y 1a exp1otaci6n, asi como contra cua1quier manifest~ 

·ci6n de discriminaci6n. Fina1mente, subraya 1a Dec1araci6n que -

el nifto debe crecer y ser educado 0 en un espiritu de comprensi6n. 

to1erancia. amistad entre los pueblos, paz y fraternidad univer -

sa1. y con plena conciencia de que debe consagrar sus energías y 

aptitudes al servicio de sus semejantes". 

Dec1araci6n de 1os Derechos de1 Nifto 

PRE AMBULO 

considerando que 1os pueb1os de 1as Naciones Unidas han reafirma

do en 1a Carta su fe en 1os derechos fundamenta1es de1 hombre y -

en la dignidad y el valor de la persona humana, y su deterMina -

ci6n de promover el progreso social y elevar el nivel de vida de~ 

tro de un concepto más amp1io de 1a 1ibertad. 

Considerando que las Naciones Unidas han prociamado en ia Declar~ 

ción Universal de Derechos Humanos que toda persona tiene todos -

los derechos y libertades enunciados en ei1a, sin distinci6n al~ 

na de raza, color. sexo. idioma, reiigi6n, opini~n política o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social. posición econ6m~ 

ca, nacimiento o cualquier otra condici6n~ 

Considerando que e1 nino. por Ea1ta de madurez Eisica y mentai, -

necesita protección y cuidados especiales, incluso ia debida pro

tección 1ega1, tanto antes como después de1 nacimiento. 
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Considerando que la necesidad de esa protección especial ha sido 

enunciada en la Declaraci6n de Ginebra de 1924 sobre los Derechos 

del Nifto y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Hu

manos y en los convenios constitutivos de 1os organismos especia-

1izados y de 1as organizaciones internaciona1es que se interesan 

en el bienestar del nifto. 

Considerando que la humanidad debe al nino lo mejor que puede daE 

le. 

Proclama la presente Declaración de los Derechos del Nifto a fin -

de que éste pueda tener una inrancia Fe1iz y gozar, en su propio 

bien y en bien de la sociedad, de los derechos y libertades que -

en e11a se enuncian e insta a 1os padres, a 1os hombres y mujeres 

individua1mente y a 1as organizaciones particulares, autoridades 

1oca1es y gobiernos naciona1es a que reconozcan esos derechos y -

luchen por su observancia con medidas legislativas y de otra índ~ 

le adoptadas progresivamente en conformidad con los siguientes -

principios: 

PRINCIPIO 1 

El nifto disfrutará de todos los derechos enunciados en esta Decl~ 

raci6n. Estos derechos serán· reconocidos a todos 1os niftos sin -

excepción alguna ni distinción o discriminación por motivos de r~ 

za, co1or. sexo, idioma. re1igi6n, opiniones po1iticas o de otra 

indo1e, origen naciona1 o socia1, posici6n econ6mica, nacimiento 
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u otra condici6n, ya sea 1a de1 propio nifto o de su Eaai1ia. 

PRINCIPIO 2 

E1 nifto gozará de una protecci6n especia1 y dispondrá de oportu

nidades y servicios. dispensado todo e11o por ia 1ey y por otros 

medios, para que pueda desarro11arse Eisica, mentai, morai, espi

rituai y socialmente en forma sa1udab1e y norma1. así como en co~ 

diciones de 1ibertad y dignidad. A1 promu1gar 1eyes con este fin, 

ia consideración Eundamenta1 a que se atenderá será ei interés s~ 

perior de1 nifto. 

PRINCIPIO 3 

E1 nifto tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una na

ciona1idad. 

PRINCIPIO 4 

E1 nifto debe gozar de ios ~eneficios de 1a seguridad socia1. Te~ 

drá derecho a crecer y desarro11arse en buena saiud; con este fin 

deberán proporcionarse, tanto a é1 como a su.madre, cuidados esp~ 

cia1es, inciuso atención prenata1 y postnatai. E1 nifto tendrá d~ 

recho a disfrutar de a1imentaci6n. vivienda. recreo y servicios -

médicos adecuados. 
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PRINCIPIO 5 

E1 nifto Eisica o menta1mente impedido o que suFra a1gún impedime_!! 

to socia1 debe recibir e1 tratamiento, ia educación y ei cuidado 

especiales que requiere su caso particular. 

PRINCIPIO 6 

E1 nifto. para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad. 

necesita amor y comprensión. Siempre que sea posib1e, deberá -

crecer ai amparo y bajo 1a responsabi1idad de sus padres y, en t2 

do caso, en un ambiente de aFecto y de seguridad mora1 y materia1; 

sa1vo circunstancias excepciana1es. no deberá separarse al nino 
de corta edad de su madre. La sociedad y 1as autoridades púb1i 

cas tendrán ia ob1igación de cuidar especia1mente a 1os niftos sin 

Fami1ia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para 

el mantenimiento de los hijos de Familias numerosas conviene con

ceder subsidios estataies o de otra indoie. 

PRINCIPIO 7 

E1 nifto tiene derecho a recibir educación, que será gratuita y --

ob1igatoria por io menos en ias etapas eiementaies. Se ie dará 

una educaci6n que· Favorezca su cultura general y le permita. en 

condiciones de igua1dad de oportunidades, desarro11ar sus aptitu

des y su juicio individuai, su sentido de responsabi1idad morai y 

socia1, y 11egar a ser un miembro úti1 de ia sociedad. 



El inter6s superior del nifto debe ser el principio rector de qui~ 

nes tienen la responsabilidad de su educación y orientación; di -

cha responsabilidad incumbe en primer término, a sus padres. 

El nifto debe disFrutar plenamente de juegos y recreaciones, los 

cuales deberán estar orientados hacia los Fines perseguidos por 

la educación; 1a sociedad y las autoridades públicas se esEorza 

rán por promover el goce de este derecho. 

PRINCIPIO 8 

E1 nifto debe. en todas las circunstancias. rigurar entre los pri

meros que reciban protección y socorro. 

PRINCIPIO 9 

El nifio debe ser protegido contra toda Forma de abandono, cruel 

dad y explotación. No será objeto de ningún tipo de trata. 

Ho deberá permitirse al ni~o trabajar antes de una edad mínima 

adecuada; en ningún caso se le dedicará ni se le permitirá que se 

dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su salud 

osueducación.oimpedir su desarro1lo Físico, menta1 o moral. 

PRINCIPIO 10 

El nifto debe ser protegido contra las prácticas que puedan Fomen

tar la discriminación racial, religiosa o de cualquiera otra indo-
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ie. Debe ser educado en un espíritu de comprensión. toierancia, 

amistad entre los pueb1os, paz y fraternidad universa1, y con -

p1ena conciencia de que debe consagrar sus energías y aptitudes 

a1 servicio de sus semejantes. {16) 

e R I T I e A 

Los principios contemp1ados en ésta, son 11evados a cabo en nues

tro pais, pero. debemos deciT que respecto a1 Principio 6, e1 Es

tado otorga subsidios en 1a medida de sus posibi1idades, siendo -

éstos insuEicientes, pues pese a que se otorgan, hay muchas fami-

1ias que no 1ogran obtener estos beneEicios, a1 no existir por -

ejemp10, suficientes tiendas de 1a Comisión Naciona1 de Subsiste~ 

cias Popu1ares y expendios de Leche Industrializada Conasupo, S.A., 

en e1 1ugar donde viven, y asi obtener productos de primera neces~ 

dad a precios mínimos. 

Por 1o que 1a sociedad y 1as autoridades púb1icas tendrán 1a obli

gación de cuidar esencia1mente e1 que e1 menor esté protegido para 

evitar que sean 1anzados a 1a ca11e para que vendan chic1es --

0 bien a mendigar, 10 cua1 desgraciadamente provoca en esas cria

turas un desarro11o precoz que le. impide disfrutar de su ninez y 

que, en cambio Eomenta ia aparici6n de vicios y ma1as costumbres -

y, propicia 1a desnutrición y e1 ana1fabetismo o educación prima -

ria inconc1usa. 

Como se ha mencionado, aún existiendo esta Dec1araci6n, e1 nifto es 

(16) Instituto Interamericano de1 Nino. Op. Cit. p&ginas 3-11. 
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exp1otado sin que e1 Estado vigiie e1 que se cump1an 1as disposici2 

nes legales que existen. por 1o que e~ necesario hacer uso de todos 

1os medios de difusión para que e1 nifto sea protegido y. en caso de 

que se encuentre abandonado sea entregado a 1as autoridades - -

correspondientes para que tenga un sitio donde vivir y recibir edu

caci6n y a1imentaci6n. 
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11) CARTA DEL MENOR XNFRACTOR 

De1 10 al 16 de Ju1io de 1978, se celebró e1 Congreso Mundial de. 

ia Federación Internaciona1 de Mujeres de Carreras Jurídicas en -

Dakar, Senega1. La delegada mexicana de dicha reunión rue la 1i

cenciada Lydia Hortensia Barriguete de Dienheiin. Directora de1 A1-

berge Tutelar Juvenil, de Michoacltn, México. Propuso a discusión 

y f'ue aprobada por unanimidad la "CARTA DEL MENOR XNFRACTOR", cu

yo contenido es el siguiente: 

SXENDO 1a juventud el único paraíso que el hombre ha conocido, n~ 

sotros -1os adu1tos- prometemos actuar en 1os casos de menores de 

conEormidad con esta carta. 

TODOS 1os menores sin distinci6n de raza, naciona1idad. creencia 

o estrato socia1 deben ser protegidos contra cua1quier ma1trato. 

NXNGUN menor infractor de la ley debe ser tratado por vias judi -

ciales. 

BAJO ninguna circunstancia e1 menor inrractor deberá permanecer 

detenido en lugares destinados para adultos. 

TODO menor debe ser considerado inimputab1e, aún cuando se compru~ 

ben 1os hechos de que se 1e acusa. 
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TODO menor tiene el derecho a que se l.e oiga en su def'ensa o ser de

f'endido por sus representantes leg~timos. 

SIEMPRE que se determine por 1os procedimientos administrativos -

correspondientes que un menor quede bajo 1a tute1a del Estado pa

ra su readaptación, deberá permanecer internado en una institu -

ci6n adecuada. 

SIENDO el. Estado a quien corresponde la tutela de los menores en 

sustitución de los padres, deberá proveer instituciones en ópti 

mas condiciones de higiene, instrucción esco1ar, aprendizaje de 

oficios en ta11eres. a1imentaci6n y esparcimiento adecuados. de 

acuerdo a 1a edad y desarro11o f'isico del menor. 

TODAS las personas a quienes le hayan sido encomendadas 1as f'un 

cienes de readaptar socia1mente a 1os menores, deberán respetar 

1a persona1idad de1 menor. prestando sus servicios en forma efi 

caz para lograr su reeducación a corto p1azo. 

JUSTICIA en los casos de los menores inf'ractores es no a1ejarlo -

de su Eami1ia, su escuela y su tr~bajo por más tiempo de1 que sea 

necesario. 

LOS menores actúan impulsivamente sin darse cuenta de las cense -

cuencias de sus actos. Debemos guiar1os hacia e1 camino de la m~ 

duración, dándoles comprensión y amor. 

¡CADA MENOR NECESITA NUESTRA AyUDA, NUESTRO AMOR! (17) 

(17)-ñ;:-H6ct~;-5~ii;-Quiroga. op. Cit. Páginas 229 y 230. 



1 
•• 79 ... 

CRITICA 

Las premisas sefta1adas en esta Dec1araci6n. son de gran va1or, pues 

se seftalan circunstancias que ~n 1a República Mexicana se llevan a 

cabo, además, como se menciona, por ningún motivo debe tratarse al m~ 

nor como un de1incuente adu1to. sino como un ente inimputable ya 

que 6ste normaimente es incapaz debido a su edad y que actúa de - -

acuerdo a sus necesidades, incurriendo en Fa1tas por desamor, hambre, 

incomprensi6n, etc. Por lo tanto, debe ser protegido contra cual--

quier ma1trato. 

Cabe ac1arar que e1 Tribunal para Menores InEractores,ahora Consejo 

Tute1ar. nunca ha pertenecido ai poder judiciai. sino a1 Poder Eje

cutivo, ya que el Consejo Tute1ar depende de ia Secretaria de Gobe~ 

naci6n, por 10 tanto es autoridad administrativa. 

Por 1o anterior, resulta indispensable hacer conciencia en nuestro 

país de que 1os menores necesitan toda protección posib1e para su 

desarro11o Eísico y menta1, además, se deben crear más institucio 

.nes de asistencia ai menor desprotegido, maltratado. abandonado, ya 

que ias existentes son insuEicientes para una pob1aci6n tan densa 

co•o 1a nuestra, por el1o es necesario que la sociedad en generai 

.Participe ya sea con aportación de recursos económicos o mediante 

donaciones de material didáctico. mobiliario, vestido, etc. 
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PRINCIPALES DISPOSICIONES ADOPTADAS POR LA LEGISLACION 
MEXICANA RESPECTO DEL MENOR INFRACTOR 

En nuestro contexto jurídico, 1a Constitución, como 10 afirma 

e1 Maestro Eduardo García Maynes, (18) no es tan sólo un acto, 

sino una norma sobre la que no existe precepto superiorª Es 

por e11o, que iniciaremos e1 estudio de este apartado par 

tiendo de nuestra norma suprema~ 

Se encuentran p1asmados en e11a 1os derechos que tiene e1 m~ 

nor principaimente en sus articuios 3o., 4o. y 123. Ef ect~ 

vamente, desde que se reaiizaron ios.debates para ia forma

ción de ia constitución Poiitica de ios Estados Unidos Mexi

canos de 1917, ios diputados presentaron ei proyecto ai - -

articu1o 3o., que decia: 

"Artícuio 30.- Habrá piena iibertad de -
enseftanza¡ pero será iaica 1a que se dé 
en ios establecimientos oEiciaies de -
educación, y gratuita ia enseftanza pri
maria, superior y e1ementa1, que se im
parta en ios mismos estab1ecimientos"ª 

En dicho precepto se prociama ia iibertad de enseftanza, sin 

taxativas, con la única restricci6n de que continuará siendo 

iaica y gratuita ia enseftanza que se dé en ios estabieci-

mientes oficiaies, adoptando ia siguiente posición: 

(1 S)Eduardo Garcia Maynes, Introducción ai Estudio dei Derecho, 
Editoriai Porrúa, México, D.F. 1940, .página 85. 
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"La Comisi6n proFesa la teoría de que la misi6n del poder p~ 

blico es procurar a cada uno de 1os asociados 1a mayor liber

tad compatible con el derecho igual de los demás; y de este -

principio, ap1icando el método deductivo. llega a la conclu 

si6n de que es justo restringir un cterecho natural cuando su 

1ibre ejercicio alcance a a.f'ectar la conservación de la soci~ 

dad o a estorbar su desarrol1o. La ensenanza religiosa, que 

entrafta la explicación de las ideas más abstractas, ideas que 

no puede asimilar la inte1igencia de la nifiez, esa enseftanza 

contribuye a contrariar e1 desarrol1o psicológico natura1 de1 

nifto y tiende a producir cierta deformación de su espíritu, -

semejante a la deFormaci6n Física que podría producir un méto 

do gimnástico vicioso: en consencuencia, el estado debe pro~ 

cribir toda enseftanza religiosa en todas 1as escuelas prima -

rías. sean of"icia1es o particulares " 

"La enseftanza religiosa af"ecta, además, bajo otra .f'ase, el de-

sarro1lo de la sociedad mexicana. No siendo asimilables por 

la inteligencia del nifto las ideas abstractas contenidas en -

cualquier dogma religioso, quedan en su esp~ritu en la categ~ 

ría de sentimientos, se depositan allí como gérmenes prontos 

a desarro1larse en su violento Fanatismo. Esto explica el --

aEán del clero de apoderarse de 1a enseftanza, principalmente 

de la elemental". (19) 

(19) Historia de la Consti tuci6n de 1917, páginas 221 y 222. 
Félix F. Palavicini, Constituyente. 
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A su vez, ei c. diputado A1Fons~ Cravioto, se expresó de ld -

siguiente f"orma: 

"Vamos a analizar ahora l.a consecuencia de estos principios 

evidentes en sus aplicaciones y l.a práctica social.. Cl.aro e~ 

tá que tratándose de adultos, l.as discusiones son inútil.es; -

el. debate se concreta a analizar la situación de l.a niftez. 

El adulto está en perfecta capacidad para escoger materias de 

enseftanza y maestros para si mismo; 

entra la discusión". 

no asi los niffos, y aqui 

"Es verdad, sefiores diputados, a toda ob1igaci6n corresponde 

un derecho correl.ativo. Y si en las sociedades modernas el. -

padre tiene ob1igaci6n de al.im~ntar, de vestir y de educar 

a su Familia; si nadie niega al padre su derecho l.egitimo pa

ra que él personal.mente instruya o eduque a su famil.ia, en -

tonces el. padre en consecuencia, tiene indiscutible derecho 

para escoger todo l.o que pueda y todo 1o que quiera en materia 

de al.imentos, vestidos, maestros y enseftanza para sus hijos. 

Los niftos huérEanos cuentan con 1os establecimientos de bene-
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ficiencia privados. o con 1os estab1ecimientos oficia1es. y -

entonces el estado escoge por los que padres no tienen y por 

1os muchos que no tienen ni madre. (Risas)". (20) 

Ahora veamos ia·s rel.aciones del estado en cuestiones de ense 

ftanza. El. estado es una persona moral óe la sociedad, repre 

sentante político de 1a nación, debe fomentar el desarro --

110 de la cultura pública; exigir un mínimum de - - - - -

instrucción a todos, para que todos realicen mejor la obra co

lectiva. Por lo que debe suplirse la deficiencia de.la inici~ 

tiva privada abriendo un número de establecimientos de ense 

ftanza suficientes para satisfacer la difusión de la cultura; 

el estado debe ser neutral en asuntos de iglesia. debe perma

necer también neutral en cuestiones de enseftanza; y por lo ta~ 

to se desprende que 1os estab1ecimientos de educación oficia -

1es deben impartir enseftanza 1aica y gratuita; prescribiéndose 

1a ob1igaci6n de 1a enseftanza e1ementa1 aunque sea recibida en 

escuelas particulares. 

Después de1 debate rea1izado en Querétaro, e1 2 de enero de -

1917, por e1 Constituyente, e1 artícu1o citado qued6 como si-

gue: 

"Articulo 30.- La ensef\anza es 1.ibre; pero se 
rá 1aica 1a que se dé en 1os estab1ecimientos 
oficiales de educaci6n, lo mismo que la ense
ftanza primaria, elemental y superior que se -
.impartan en 1os estab1ecimientos particu1a -
res. 

(20) Pa1avicini, Fé1ix. Op. Cit. página 230. 
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Hinguna corporaci6n re1igiosa. ni ministros 
de a1gún cuito. podrá estabiecer o dirigir 
escue1as de instrucción primaria. 
Las escueias primarias particu1ares podrán 
estab1ecerse sujetándose a 1a vigilancia -
oficial". 

Este precepto constituciona1 ha tenido a1gunas reformas, pe

ro en esencia ha mantenido el postul.ado de que 1a educación 

primaria será ob1igatoria y toda aquéiia que ei estado impar

ta será gratuita. 

Artícuio 4o. constitucionai. 

Tradicional.mente, desde que se expidi6 1a Constituciona1 Fe

dera1 de 1917. este precepto habia consagrado ia 1ibertad de 

trabajo; pero por decreto de 27 de diciembre de 1974. pub1i

cado en e1 Diario Oficia1 de ia Federaci6n e1 31 de diciem -

bre de 1974, dej6 de existir como ta1, para instituir "1a -

igua1dad jurídica entre el. hombre y 1a mujer", despJ.azándose 

1a 1ibertad de trabajo a1 articu1o 50. constituciona1. 

Por iniciativa de1 Ejecutivo Federal., Se reform6 y adicion6 

e1 articuJ.o de rererencia, sefta1ándose en 1a exposición de 

motivos,e1 por qué era importante inc1uir dicho articuJ.o; 

a continuación se tnanscribe la parte correspondiente: 

"Para el.evar el. nivel de desarro11o en 1.os más diversos orde-

nes, simuJ.táneamente a J.a igual.dad de hombres y mujeres, 1a -
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iniciativa para incorporar a la Constitución un nuevo artíc~ 

10 cuarto ordena a 1a ley proteger 1a organizaci6n y e1 des~ 

rro11o familiar.. Es en el seno de 1a Familia donde se pueden 

conservar con más pureza las Formas de convivencia que dan a 

la sociedad mexicana su carácter singular y donde se generan 

las más amplias y auténticas aspiracioneS y transFormaciones. 

No es aventurado afirmar que 1a Familia mexicana suscribe di~ 

riamente el plebiscito de la nación, que su preservación es -

garantía de permariencia social y de legítimo cambio" .. 

"Entonces, al deFinirnos como una nación revolucionaria tene 

mos que proponer las bases para que en el sena de cada fami 

lia se opere sustancialmente la revolución de las conciencias, 

de las actitudes y de las acciones". 

"En forma consecuente con la política demográCica libremente -

adoptada por la nación mexicana, humanista y racional, el se

gundo párraro del artículo cuarto que se propone entiende el 

derecho a la procreación como una garantía personal de raig~ 

bre solidaria, tal como 10 asienta la dec1araci6n de la Orga

nización de las Naciones Unidas suscrita en Teherán en 1968; 

este derecho fundamenta1 implica libertad, responsabi1idad, -

e inFormaci6n compartida entre hombres y mujeres. La procre~ 

ci6n 1ibre apareja un derecho a la inFormaci6n y un compromi

so de so1idaridad''· 
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"Es condici6n humana incorporar va1ores cuituraies a 1as mlls ..:. 

simp1es funciones vitales; con mayor razón 1a actividad repr~ 

ductiva merece un revestimiento cultura1 y un tratamiento re~ 

ponsab1e. Por la cultura e1 hombre es responsab1e; su respon 

sabi1idad 10 hace 1ibre; por su 1ibertad se educa e inEorma. 

Desterrar de nuestra existencia 1os hijos de 1a ignorancia y 

1a pobreza favorece 1a procreación por la 1ibertad, 1a educa

ción. e1 amor y la comprensión de 1a pareja. y refuerza e1 -

sentido solidario de la f'unci6n generadora". ( 21 ) 

con posterioridad se propuso 1a adición a1 articulo 4o. Cons

tituciona1. con un párraf'o que consignara el deber de los pa

dres de preservar e1 derecho de los menores a 1a satisfacci6n 

de sus necesidades y a ia sa1ud física y menta1. 

En 1a iniciativa presentada por e1 Ejecutivo Federal se pond~ 

r6 1a importancia de esta nueva adición, ya que la construc -

ci6n de una sociedad más justa y democrática se sustenta. ne

cesariamente, en e1 desarrollo de nuestros jóvenes y ninos. -

De sus capacidades f'isicas y mentales, de1 pleno conocimiento de 

sus deberes para con la nación y sus ob1igaciones en 1a tarea 

de transformar1a. de su a1egría y ánimo para luchar por una -

patria más digna y más humana y de su participación permanen

te, dependerá, en gran parte, la ediEicación de1 México que -

queremos ser. 

(21) Diario de 1os Debates de 1a Cámara de Diputados XLIX Legis1atu 
ra, Periodo Ordinario A~o II, 1974, Tomo I, Página 7- -
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Toda vez que en el afto de 1979. en M6xico se hab!a declarado 

como el Afto Internacional del Nifto, nacido en el seno de las 

Naciones Unidas a través de su organismo especiEico la UNESCO, 

por ello, al erectuarse el debate de la adición al articulo 

de rererencia 1os Senadores sefta1aron lo siguiente: 

"La C. Senadora Anderson Nevárez apuntó. - con esto. quiero 

dejar asentado que 1a sociedad plura1 en la que vivimos desa

rro11a una po1itica de 1ega1idad, vía constituciona1 para dar 

un trato más humano. más adecuado, más Feliz, más prometedor 

a 1a ni.ftez mexicana, que se convertirá en el cimiento de l.a p~ 

tria nuestra en el siglo XXI será la sociedad moderna, que d~ 

berá diseftar la estrategia más viable para que ellos, hombres 

y mujeres del ruturo, hoy como niftos tengan y establezcan pa

ra ese tiempo e1 porvenir de este país a1 que tanto aspiramos 

en estos momentos 1os mexicanos". (22) 

En este orden de ideas. se puede aEirmar, que e1 estado se -

preocupa y se compromete a proteger la organización y desarr2 

·110 de la ramilia, por lo que tiene un particular interés el 

precepto citado, pues pretende atender íntegramente a la Eam1 

lia, elevando esa protección a garantía constitucional de De

recho social, para la atención de1 menor tanto en lo espiri -

tual como en lo E:ísico, quedando el citado precepto de la siguie!!_ 
te manera: 

(22) Diario de los Debates de la Cámara de Senadores de la LI Le 
gislatura, Período Ordinario Agosto 22-Diciembre 3, 1979 Pe -
riodo Extraordinario. 12 de Agosto de 1980. Página 5. 
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•Art!eulo 4o.- El var6n y la mujer son - -
iguales ante la ley. Esta protegerá la -
organizaci6n y desarrollo de la familia. 
Toda persona tiene derecho a decidir de -
manera libre. responsable e informada so
bre e1 nú•ero y e1 espaciamiento de sus -
hijos. 
Toda persona tiene derecho a 1a protección 
de la salud. La ley definirá las bases y 
modaiidades para ei acceso a 1os servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federaci6n y las entidades federativas 
en materia de sa1ubridad generai, conForme 
a lo que dispone la fracci6n XVI del ar -
ticulo 73 de esta constituci6n. 
Toda familia tiene derecho a disfrutar la 
vivienda digna y decorosa. La Ley estable
cerá 1os instrumentos y apoyos necesarios 
a fin de alcanzar tal objetivo. 
Es deber de los padres preservar el dere -
cho de los menores a la satisfacción de -
sus necesidades y a la salud fisica y men
tal. La ley determinará los apoyos a la -
protección de 1os menores, a cargo de ias 
instituciones púb1icas 0 • 

Articulo 123 Constitucional. 

Este precepto quedó consignado inicialmente en la Constitu 

ción de 1917, de la forma siguiente en lo que se refiere a 

1os menores: 

"Articulo 1 23. - El Congreso de la Unión y -
los Legisladores de los Estados deberán ex 
pedir leyes sobre el trabajo, fundadas en
las necesidades de cada región, sin contra 
venir a 1as bases siguientes. Las cuaies
regirán el trabajo de los obreros. jornale 
ros y empleados, domésticos y artesanos, y 
de una manera general todo contrato. 
I. La duración de la jornada máxima será 

de ocho horas. 
II. La jornada mAxima de trabajo nocturno 

será de siete horas. Quedan erohibidas 
las labores insalubres o peiigrosas pa 
ra las mujeres en general y eara los = 
jóvenes menores de diez y seis aftos. -
Queda también prohibido a unos y a otros 
el trabajo nocturnos industrial. y en 
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Los establecimientos comerciales no po 
drán trabajar después de las diez de = 
1a noche. 

III.Los jóvenes mayores de doce aftas y me
nores de diez y seis tendrán como Jor
nada máXima ia de seis horas, e1 traba 
jo de ios ninos menores de doce aftos -
no podrá ser objeto de contrato. 

En ei precepto citado se Eija como minoría de edad para dese~ 

penar trabajos por 1os menores 1a de doce anos, siendo ésta -

reformada por 1a iniciativa de1 C. Presidente L6pez Mateas en 

diciembre de 1961, en donde se propuso que la edad mínima fu~ 

ra de catorce aftos, a Ein de asegurar a los menores, 1a p1en~ 

tud de su desarro11o Eísico y menta1, asi como el que conclu

yeran sus estudios primarios. 

Dicha reforma fue aprobada en noviembre de 1962, expresando -

en la fracción III del articulo 123 "queda prohibida la util_! 

zaci6n del trabajo de los menores de catorce anos. Los .mayo

res de esta edad y menores de diez y seis aHos, tendrán como 

jornada m&xima 1a de seis horas"; en 1a exposición de moti -

vos a 1a reforma citada menciona entre otros puntos que: la 

comisión se di6 cuenta que uno de los grandes problemas naci2 

naies consiste en 1a deserción de los menores de las escuelas, 

originada prematuramente por la fa1ta de recursos de 1os pa 

dres Y por 1a necesidad vita1 en que se ven de 11amar a sus 

hijos a que 1es ayuden en sus ta11eres o de hacerlos ingresar 

en una empresa. La propia Comisi6n comprendi6 las dos caras 

del 
Ley 

probl.ema, 
Federal 

por lo que 

del trabajo. 
en 

se 
el articulo 22 

estableció que: 
de la - --

"no po --
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dria uti1izarse el trabajo de los menores de dieciseis anos -

que no hubiesen terminado su educación obligatoria, salvo los 

ca~os de excepción que apruebe la autoridad correspondiente 

en que a su juicio haya compatibilidad entre los estudios y 

el trabajo", le di6 a la disposición un valor más romántico 

que real, porque la necesidad de vivir es más Fuerte en los 

hombres que 1a de adquirir conocimientos y porque son muchos 

1os menores de edad que viven en 1a orFandad. razones por 1as 

cua1es no impuso ninguna sanción; pero deberá imponerse en e1 

Euturo. en ese maftana que no sabemos cuando 11egue, pues ape

nas ahora principia el Seguro Social a preocuparse por el el!!_ 

mor, satisFecho en todos los pueblos que aman la justicia so

cial, que pide un sistema de asignaciones Familiares que Fac~ 

liten la educación obligatoria de los hijos de Familia y de -

los huérFanos . (23) 

Es conveniente seftalar, que en 1a expasici6n de motivos tam 

bién se menciona la prohibición de que los menores trabajen 

en lugares donde se expendan bebidas embriagantes de consumo 

inmediato y los trabajos ambulantes, pues esta prohibición 

obedece a que debe evitarse cualquier actividad que pueda pe~ 

judicar la moralidad o las buenas costumbres de los menores, 

pues por estar en periodo de Formación, necesitan de un mayor 

cuidado, a Fin de lograr buenos jefes de Familia y ciudadanos 

capaces de cumplir con sus deberes en la vida social. 

C,23)cf'r.Or.Hario de la Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 
Editorial Porr6a, S.A •• México, D.F., página 210. 
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Este precepto constitucional ha tenido algunas reformas, pero 

en esencia ha conservado el postulado de que los menores de -

catorce anos no deben ser emp1eados y cuando se vean en esta 

necesidad, quedarAn sujetos a 1as disposiciones de 1a Ley Fe

deral del Trabajo vigente. 

Después de esta breve exposición de los articulas de la Cons

ti tuci6n Po1itica de 1os Estados Unidos Mexicanos, en 1os cu~ 

1es se ampara y protege a los menores, es necesario sefta1ar 

1as disposiciones jurídicas que regulan directa o indirecta 

mente 1a vida del menor en la sociedad. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Establece las modalidades para que 

1os menores puedan prestar sus servicios, estableciéndose co

mo edad limite la de catorce anos. Quedando prohibida la 

utilización de los servicios de menores de catorce anos y de 

1os mayores de esta edad. pero menores de diez y seis aftos, 

que no hayan terminado su educación primaria. Siendo neces~ 

río adem6s la autorizaci6n de sus padres o tutores o de las 

autoridades correspondientes-

EncontrAndose dichas disposiciones en los artículos 50., fra~ 

ciones I, rv, XI y XII, 220., 230., asi como en los articulas 

173 al 180, de la ley mencionada. 

3) CODIGO CIVIL. Contempla situaciones inherentes a los meno ~ 

res, estableciéndose en primer término y partiendo de la base 
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de que las personas Elsicas adquieren capacidad jurídica al 

moaento del naciaiento y se pierde ésta con la muerte, pero 

existen restricciones a1 ejercicio de capacidad jurídica de las personas~ 

siendo entre éstas la minoría de edad. Existen instituciones 

ta1es como la adopción. patria potestad. tutela, seftalándose 

en cada una de ellas los derechos y obligaciones que tienen -

ios hijos o e1 adoptado y ei tutoreado según el caso, r~spec

to de su~ padres así como éstos a sus hijos. 

La mencionada disposición establece, que si a un menor le Fa~ 

taran sus padres, quien ejercerá la patria potestad serán sus 

abuelos paternos o maternos en el orden que determine el Juez 

de lo Familiar¡ asimismo, se sefta1a que el menor que esté ba

jo la patria potestad de sus padres; no podrá dejar la casa -

sin permiso de ellos o de autoridad competente. Esto da pauta 

para que un menor que es incorregible y no puede ser control~ 

do por sus padres. pueda solicitar la intervención del 

Consejo Tutelar para Menores, para que esta institución ha 

ga los estudios correspondientes y determine las causas de 

su conducta. para ayudar a los padres como al menor a su adaE 

tación al medio social. 

A los que ejerzan la patria potestad y no cumplan con la obl~ 

gación de vestirlos, educarlos convenientemente y sea del co

nocimiento del consejo Local de Tutela, que enterará al 

agente del Ministerio P6b1ico para que promueva 10 que corre~ 

da. 
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De conEormidad con los art~culos 631 , 632 y 633 del Cbdigo 

mencionado, habrá en cada Delegación un Consejo Local de Tu

te1a; e1 que estará integrado por un Presidente y dos Voca --

1es, quienes durarán un ano en su cargo, y serán designados -

por el jefe del Departamento del Distrito Federal, órgano --

que es de vigil.ancia e inf'ormaci6n, pues '"informará al. Juez de 

10 Fami1iar en caso de que un tutor o curador no cump1a con -

las obligaciones encomendadas. (Arts. 390 al 640). 

4) OTRAS DXSPOSXCIONES JURXDICAS. 

LEY DE AMPARO. Siendo este ordenamiento legal de mayor tras

cendencia. pues en é1 se estab1ece e1 medio de defensa que 

tiene todo individuo cuando han sido vio1adas sus garantías 

individua1es, e1 menor no es ajeno a e1l.o, pues e1 articul.o 

60 •• estab1ece que podrá so1icitar amparo, contra l.os actos 

emanados de autoridades; pues puede darse e1 caso de que aún 

estableciéndose el recurso de inconformidad en la Ley que - -

Crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores del Dis

trito Federai. a1 resol.verse e1 citado recurso, ia reso1uci6n 

que se dicte sea violatoria de garantías, por lo que la vía -

que procederA y que debe seguirse, toda vez que se encuentra 

regulada, es el juicio de amparo. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL.- Dentro de sus objetivos contempla 

situaciones ta1es como, si e1 asegurado Pa11ece por riesgo 

de ~al>ajei el instituto del Seguro tiOCial. otorgará diversas prestaciones 



•• 94 •• 

siendo la de aayor trascendencia para el presente trabajo ~ 

J.o siguiente: cuando el nenor quede huérfano de padre o de madre se l.e -

otorgará una pensi6n equival.ente al. 20% de la que l.e hubiese c~ 

rrespondido al. trabajador; así también se encuentran disposi

ciones referentes al. seguro de enfermedades y maternidad, de 

muerte. en estas disposiciones se p1antea ia Forma en que re

cibirá l.a pensi6n el menor de dieciseis a~os y el. mayor de e~ 

ta edadque esté estudiando o incapacitado; de conformidad con 

J.os artículos 71 fracci6n III, IV, V y VI, 92 fracción V, VI 

y VII, así como del. 156 al. 158 de l.a Ley citada. 

LEY FEDERAL DE EDUCACION.- En las disposiciones contenidas -

en dicha Ley se contemplan J.as obligaciones y derechos que -

tiene el estado. los profesores y padres o tutores de los ed~ 

cando$, entre los que se establece la obligaci6n de las perso

nas antes citadas de vigilar el desarrollo y aprovechamiento 

de los menores a quienes de un modo o de otro, tienen bajo su 

cuidado, siendo J.a más importante J.a de enviar a sus hijos o 

pupilos a que reciban educaci6n primaria (artículos del 50 al 

59>-

LEY GENERAL DE SALUD.- En el.la se encuentra regulado el der~ 

cho a la protecci6n de la salud que tiene toda persona en los 

términos del articulo 4o., Constitucional, estableciéndose 

1as bases y características para e1 acceso a 1os servicios en 

sus artículos 6, 61. 65, 66, 77, 168, 170, 171, 185, 189, 190, 

220, 254-I. 308, 466 y 467, siendo éstas de relevancia, pues 
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sefta1a 1a prohibiei6n que existe de venderse bebidas aieoh6-

1icas, sustancias psicotr6picas y tabaco a 1os menores. 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION.- Reguia 1os anuncios co

merciales que deben proyectarse en 1as horas en que los men~ 

res tienen 1a faci1idad de ver un aparato receptor, ta1 es -

e1 caso de los anuncios de companías vitivinico1as. cervece

ras y tabacaleras. que únicamente se proyectan después de 

1as nueve de la noche, ello con el objeto de que no exista i~ 

f1uencia nociva para el menor (artículos 5, 10. 11. 59bis, 

65A, 67, 68, 72 y 91). 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA 

TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL.- Dentro de sus disposi 

ciones encontramos al.gunas medidas preventivas favorables a los meno

res taies como e1 que un sujeto con capacidad jurídica induz

ca. facilite, contribuya o proporcione los medios necesarios 

para que un menor de edad sea corrompido. quien por su insuf! 

ciente desarro11o fisico-mora1 es incapaz para determinar li

bremente su conducta. Por 10 que e1 citado Código estab1ece 

1a ap1icaci6n de ia sanci6n y 1a pena que 1e corresponderA. -

(articu1os de1 201 ai 205). 

Asimismo. e1 C6digo sefta1a en e1 capítu1o I. títu1o décimo 

quinto, ios de1itos sexuales siendo atentados al pudor, estu

pro, vio1aci6n, rapto, incesto, senaiándose la sanción y 1a p~ 

na1idad en 1os artícu1os 262, 263, 266bis, 268 y 272 en e1 c~ 
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so de 111enores. 

As:!: tClJllbién encontramos que eJ. articuJ.o 295 estabJ.ece: "aJ. 

que ejerciendo J.a patria potestad o la tuteJ.a inFiera lesio 

nes a J.os menores o pupiJ.os bajo su guarda, eJ. juez podrá im

poner1e. además de la pena correspondiente a las lesiones~ -

suspensión o privación en el ejercicio de aquel.los derechos". 

Es de relevancia el precepto citado, pues antes de la reForma 

pubJ.icada en eJ. Diario OFiciaJ. de la Federaci6n el 13 de ene

ro de 1984, se establecía en e1 artícuJ.o 294 deJ. citado C6di

go,J.as J.esiones inFeridas por quien ejerza J.a patria potestad 

o la tutela y en eJ. ejercicio del derecho de corregir no serán 

punibles si Fueran de J.as comprendidas en la primera parte deJ. 

articulo 289 ... ". Al existir esta disposición se estaba aut.2 

rizando el mal.trato de J.os menores, bajo el pretexto de corr~ 

girJ.os, por J.o que aJ. quedar derogado este precepto se - -

está protegiendo al menor contra cualquier agresión. 

El artícuJ.o 325 _contempla la sanción que J.e será aplicada a -

1os padres que causen l.a muerte de un menor dentro de l.as se

tenta y dos horas de su nacimiento. 

De l.a misma manera, se establ.ece la sanci6n que se aplicará a 

l.os padres o tutores que abandonen a un menor incapaz de cui

darse a sí mismo. (ArtícuJ.o 3351. 
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DISPOSICIONES ADOPTADAS POR LA LEGISLACION MEXICANA RESPECTO 
DEL MENOR INFRACTOR 

En la Constitución Po1ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 

se menciona e1 tratamiento que debe darse al menor infractor; 

e1 art~cu1o 18 Constitucional establecía antes de la Reforma 

de 1964, 1o siguiente: 

"Artícu1o 18.- Só1o por de1ito que merez
ca pena corporai habrá 1ugar a prisión -
preventiva. E1 sitio de ésta será dis -
tinto del que se destinare para 1a extin 
ción de 1as penas y estarán comp1etamen= 
te separados. 
Los Gobiernos de 1a Federación y de 1os 
Estados organizarán, en sus respectivos 
territorios, el sistema pena1-co1onias -
penitenciarias o presidios-sobre la base 
de1 trabajo como medio de regeneración." 

Este precepto fue reFormado por iniciativa presidencial de 13 

de noviembre de 1964, siendo después sometida a consideración 

dicha iniciativa e1 18 de noviembre de 1964, en 1a que se ana-

1iz6 ia iniciativa de1 Ejecutivo y de1 proyecto de decreto en 

cuestión. en cuanto a los fundamentos y argumentaciones que la 

H. Co1egis1atura tuvo en cuenta para aprobar1a, dentro de los 

cuales se encuentran 1os siguientes: "por otra parte la H. cá

mara de Diputados enriquece el artículo 18 con dos nuevos as -

pectas de indudab1e trascendencia: uno relativo a las mujeres 

y otro a 1os menores. En cuanto a los menores, las comisiones 

dictaminadoras saludan con positivo entusiasmo el hecho de que, 

asimismo, se eieve a1 rango de garantía constitucionai e1 tra-
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ta1aiento especia1izado que corresponde a ia minoridad infrac-

tora. La conducta de 1os comúnmente 11.amados "de1incuentes -

inf'anti1es" o "juvenil.es", constituye en 1a actua1idad un se

rio prob1ema, tanto en cuanto a 1as graves características -

que reviste. como en cuanto a su extensi6n, ya que puede con

siderarse que tiene como escenario e1 mundo entero. Ya 10 -

apuntaba e1 cé1ebre tratadista ita1iano NiceEoro. al. sefta1ar 

que 1.a época actual. se significa por 1a precocidad de 1os "d~ 

1incuentes" y el. aumento de 1a crimina1idad. Y consecuencia 

de este Een6meno es 1a manifiesta preocupación de 1os especi~ 

iistas por determinar ei régimen juridico correspondiente a -

esos 0 de1incuentes" menores de edad". 

"Pérez Vitoria considera que 1a estricta minoridad penal. está 

constituida por ei periodo de edad correspondiente a ia prime

ra etapa de vida de1 hombre y en ei que por fa1ta de e1ementos 

substancial.es sobre 1os que se sustenta 1a imputabil.idad, no -

es considerado sujeto capaz de derecho penai. La menor edad. 

pues, constítuy~ una causa de inimputabi1idad por diversas ra

~ según distintos autores: por fa1ta de desarro11o mentai 

(Liszt) por exciusi6n de1 do1o (Pessina); por una causa fisica 

o fisio16gica que priva de ia facuitad inte1ectuai (Carrara); 

por una causa natura1 que exc1uye 1a persona1idad de Derecho 

Penal. (Manzini); por una circunstancia "excusanteº (Al.imena); o 

por una incapacidad de pena { Mezger) ". 
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"Los autores que sustentan este criterio de J.a ini111put:abiJ.i -

dad de J.os menores, y aún otros tratadistas que no J.o compar-

ten. coinciden esencia1mente en 1a conveniencia de dejar ai -

menor fuera del. ámbito de J.a represión penal. ordinaria".(24)EJ. 

tratamiento de1 menor infractor ha dejado de ser, pues. un -

prob1ema pena1 para convertirse en un pr0b1ema de conducta. 

al. que hay que apJ.icar medidas tuteJ.ares, métodos de pedago 

gia correctiva, métodos psicoterapéuticos y, en los casos que 

10 amer~ten, procedimientos médico-pedagógicos. 

"Este pensamiento es 1o esencial., _que inspi~6 a l.os autores -

del. Código Penal. vigente para el. Distrito y Territorios Fede

ral.es y también a J.os de varios Estados de la Federación. La 

propia Suprema Corte de Justicia de la Nación ha conFirmado -

1a procedencia de esta postura doctrinaria en diversas ejecu

torias a partir de J.a resoJ.ución dictada en el. caso del. menor 

Castafteda, en J.a que el. más al.to Tribunal. de J.a Nación estimó: 

que ia 1ey no somete a 1os menores inFractores a sanci6n aisu

na, sino a simp1es medidas tuteJ.ares que e1 Estado apJ.ica 

en auxiJ.io de J.a autoridad paternal.. subrogándose a J.os par 

(24) 

(25) 

ticu1ares en sus deberes educativos y correccionaies; esto es. 

no en Función del. jus puniendi; por 1o que J.a ap1icación de t~ 

les medidas no es vio1atoria de ias garantías consignadas en -

aque11os preceptos de J.a Const~tuci6n~ (25) 

Oiario de Debates de J.a Cámara de Senadores del. Congreso de 1os 
Estados Unidos Mexicanos, 18 de noviembre de 1964. periodo ord.!_ 
nario,XLVI Legis1atura. Tomo I, No. 29. página 11. 
cFr. Op. Cit. página 11. 
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"Pero por circunstancias de diversa índol.e preponderantemente 

econ6mica, e1 tratamiento de los menores inEractores no ha al

canzado el. grado de ·perfeccionamiento y ampl.itud que su impor

tancia demanda en bien del país. en el que encontramos un pan~ 

rama dramático en este particu1ar. rundamenta1mente 1a Ealta -

absoluta de instituciones de tratamiento. que en ocasiones sig-

niEica que e1 menor comparta 1a cárcel con delincuentes adu1 -

tos o su existencia amarga y dolorosa, plena de 1imitaciones. 

Por tales razones resulta de extraordinaria trascendencia la -

adición de un párrafo final. al. mul.ticitado artícul.o 18 Consti

tuciona1.. en e1 sentido de que "1a Federación y los Gobiernos 

de los Estados establecerán instituciones especiaies para el -

tratamiento de menores infractores". ( 26) 

Cabe hacer notar, por otra parte, que este párraFo final técn! 

camente considerado. orrece características diversas de 1.as a~ 

teriores, porque se refiere a los menores que como se ha esta

blecido. están a1 margen de 1a represión penal, y en caJ1!_bio. 

los párraEos anteriores se refieren a temas comprendidos expr~ 

sam.ente dentro de 1a 1ey penal. 

"Las comisiones que suscriben consideran que l.a adici_6n que se 

comenta. propiciará e1 estudio y 1a investigación sobre tema 

tan trascendente. estimulará considerablemente e1 mejoramiento 

de este tipo de instituciones en el. país y promoverá l.a dedic~ 

ci6n a esta tarea de e1ementos técnicos y econ6micos, cada vez 

(26)-ñ~o-de-oe~tes:--o?-:-Cit. Página i1. 
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en mayor cuantia. por parte del. Gobierno Federal y de los Go -

biernos de 1.os Estados". ( 27 l 

La rerorma a1 artícu1o citado es positiva, pues a1 e1evar a -

garantía constitucional el. tratamiento especializado que debe 

darse a 1os menores inFractores, a1eján~o1o de 1os adultos, -

trae coma consecuencia e1 que e1 menor no comparta por ninguna 

circunstancia su estancia con ei adu1to, sino que a1 cometer -

inEracción ei menor sea tras1adado a otro 1ugar distinto para 

conocer 1as causas que originaron ta1 conducta, esto di6 pauta 

para la creación de los Consejos Tutel.ares en el Distrito Fed~ 

ral. 

Quedando p1asmado e1 artícu1o 18 en su parte conducente: "l.a 

Federación y 1.os Gobiernos de 1.os Estados establecerán instit~ 

cienes especia1es para e1 trata.miento de menores inf'ractores". 

A continuación se seftaian ias disposiciones secundarias que 

rigen 1.a conducta antisocial que el nifto y el. adolescente pue

dan rea1izar, en contra de 1as disposiciones pena1es. así como 

los reglamentos de pol.icia y buen gobierno, pues éstos deben -

ser tratados de Eorma diFerente que ai adu1to, pues e1 menares 

inimputab1e para e1 Derecho t>cnal. Mexicano. Por lo que -

cuando un menor cometa a1guna lnfracci6n de 1as estipuiadas 

en e1 Reg1amento de 1.a Ley sobre Justicia en Materia de Fa1tas 

Qe Po1icía y Buen Gobierno de1 Distrito Federal. publ.icado en el. -

(27) Diario de Debates. Op. Cit. Página 12. 
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Diario OFicial de la Federaci6n el io de julio de 1985, en el 

cual se estab1ece que el Juez caliFicador, en el momen~o en -

que le sea presentado un menor que haya cometido una Falta a 

las disposiciones del citado Reglamento. ordenará de inmedia

to su remisión al Consejo Tutelar y en tanto se realice el -

traslado del menor será ubicado en un área especial de espera 

de menores. Asimismo, el Juez amonestará a los padres o tuto

res con el objeto de que adopten 1as medidas necesarias para -

evitar inFracciones del menor hacia 1a sociedad, el procedi 

miento que debe seguir el Juez CaliFicador está contemplado en 

el articulo 52 del citado Reglamento. 

Cabe citar que este Reglamento, abrogó el Reglamento de Faltas 

de Policía en el Distrito Federal; asimismo. derogó el Regla -

mento de Tribunales CaliFicadores para el Distrit6 Federal, p~ 

blicados en el Diario OFicial de la Federación el 11 de julio 

de 1970. 

El principal ordenamiento jurídico, en el caso de que un menor, 

como se ha seftalado,incurra en alguna inRracci6n a las leyes 

penales o a los reglamentos de policía y buen gobierno es la 

Ley que crea los Consejos Tutelares para Menores Infractores 

del Distrito Federal, publicado en el Diario OFicial de la Fe

deración el 2 de agosto de 1974, en dicha disposición se esta

blece el procedimiento que debe seguirse en estos casos. 
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En la propuesta presentada por el Ejecutivo Federal para la 

creación de la Ley citada, se mencionan los principios sobre 

los cuales debe estar basada por lo que se transcribe en su -

parte conducente los de mayor importancia para el presente tr~ 

bajo: 

"En la iniciativa se propone la sustitución de los actuales 

Tribunales para Menores, que han cumplido con dignidad la ta 

rea para la que Fueron creados, conrorme a sus posibilidades, 

por el Consejo Tute.lar para Menores. E1 cambio de designación 

del organismo obedece al propósito de subrayar el carácter tu

telar, en amplio sentido. de e~ta institución, así como a la -

Finalidad de deslindarla con nitidez, ante la opinión pública, 

Frente a los organos de la jurisdicción penal. Por lo demás, 

la designaci6n propuesta no es desconocida en el derecho mexi-

cano". 

"Conf'orme a las tendencias más modernas. que poseen p.lena just.!_ 

Ficación práctica, se conFiere a este órgano la competencia n~ 

cesaría para extender su acción tutelar sobre los menores en -

tres hipótesis; la comisi6n de conductas previstas por las le

yes penales. la ejecución de conductas que contravengan los re 

glamentos de policía y buen gobierno y la presentación de si -

tuaeiones o estados de peligro social. Los dos primeros supue~ 

tos no requ1eren especia1 comentario, como no sea para recor -

dar que al trav~s de ellos se reaFirma, de nueva cuenta que --

1os menores han quedado para siempre excluidos del Derecho Pe-
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na1 (asi e1 común como e1 administrativo) y sujetos a un rég~ 

men jurídico especia1 y diferente de1 ordinario. En cuanto a 

1a tercera hip6tesis, ha de recordarse que e1 estado de pe1i

gro ha merecido. desde hace un sig1o, reiterado y abundante -

tratamiento doctrina1 y 1egis1ativo, y que hoy dia es corrie~ 

te 1a admisi6n de que 1os 6rganos de1 género de 1os Tribuna -

1es para Menores o Consejos Tutelares pueden y deben interve

nir, por vía preventiVa, cuando los menores se ha11en en ta1 

estado. Este se advierte, conforme a 1a 1ey, ai través de 1a 

conducta pe1igrosa antisocia1 que amerite ia actuaci6n pre -

ventiva de1 Consejo. Se ha de estar en presencia, pues, de 1a 

potencia1idad o proc1ividad de1ictiva de 1a que abundantemente 

ha hab1ado 1a doctrina, que ha sido objeto de atención en con

gresos especia1izados y que, con una u otra Eormulaci6n, se ha 

recogido en 1eyes extranjeras sobre pe1igrosidad sin de1ito. 

Cabe subrayar, por 10 demás, que este supuesto es suficientemen 

t~ conocido, con variedad de términos, por 1a 1egis1aci6n mex! 

cana, que acepta situaciones diversas de 1os tradiciona1es ti-

pos. pena1es: ca~os d~ abandono materia1 y mora1, corrupci6n o 

pe1igro de corrupción. prostituci6n, mendicidad, etcétera. E1 

Consejo deberá ponderar cuidadosamente 1os estados de pe1igro 

y justificar su intervención". C28l 

E1 Consejo ha de promover 1a readaptaci6n socia1 de1 menare 

Para eiio se rea1iza e1 estudio de 1a persona1idad -que está en 

1~ base de todo e1 sistema- la ap1icaci6n de medidas correcti -

(28) cámara de Senadores, Memoria XLIX Legis1atura 1973-1976, página 
867. 
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vas -esto es. de J.as medidas de seguridad pertinentes: m6dicas, 

sociales. pedagógicas, laborales, 

del. tratamiento. 

etcétera- y J.a vigil.ancia --

"Entre 1as novedades que aporta e1 proyecto de 1ey. cabe hacer 

especial rererencia a 1a creación de una nueva Figura. descono

cida hasta hoy en 1os preceptos y en 1a experiencia de 1os Tri

buna1es para. Menores: siendo la Promotoria de Menores. 11amada 

a garantizar. con di1igencia. adecuado sentido técnico y Firme 

apego a 1a 1ey. la debida marcha del procedimiento, el respeto 

de ios derechos e intereses de1 menor y e1 buen trato que, en -

todos los órdenes. se debe dispensar a éste". 

El promotor de menores, vigiJ.ará que el consejo Tutelar para M~ 

nores InEractores cumpla con e1 procedimiento que ante é1 se 

sigue, y da cuenta a 1os padres o tutores del menor, cuyo int~ 

rés por sus descendientes o pupilos se procura respetar celos~ 

mente. 

"Conviene poner énEasis, a esta Eigura. sobre J.a preocupación, 

evidente a todo lo largo del. proyecto de l.ey que contiene l.a ini

ciativa, de rodear de justas y adecuadas garantías el procedimie!!. 

to sobre menores inf"ractores .. No se pretende. de modo alguno, 

que estos queden sujetos al. puro arbitrio del. Consejo y --
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que el procedimiento se halle s61o sujeto a la libre determi

nación de 1os consejeros, por ilustrada que ésta se suponga!' 

"En mérito de 1o anterior, el. procedimiento que ahora se consu,! 

ta reúne 1as calidades de ora1, concentrado y secreto. No se 

recoge·intervenci6n a1guna por parte del Ministerio Público, -

pues no existe acción penal. que ejercitar. No habiendo un ver 

dadero contradictorio, tampoco se precisa de un derensor. en -

el. riguroso sentido de1 concepto. Sin embargo se ha preferjdp 

establecer l.a Figura del. Promotor!' 

"En virtud de los mismos principios básicos, se ha dispuesto que 

el procedimiento se apoye y justifique, en todo caso, en una -

reso1uci6n Fundamental. dictada dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes al recibo del. menor. Esta resolución, pieza 

maestra de1 procedimiento, permitirá una múl.tiple determina -

ci6n: sobre las causas del. procedimiento, que deberán quedar 

debidamente acreditadas, y sobre 1a liberación abso1uta o con

dicional., o bien. el. ingreso de1 menor en el. centro de observa 

ci6n que corresponda." 

11 Entre las innovaciones estructural.es más importantes, se en -

cuentra también, la creación de los Consejos Auxil.iares. ante 

los que se sigue un tratamiento especial, notablemente abre -

v:i.aclo. Aunque no se ha perdido de vista la posibilidad de que la apa-
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rente in~ipniEicancia de un caso, ocu1te intrincados prob1emas 

de persona1idad, que s610 pueda va1orar adecuadamente e1 Cons~ 

jo Tute1ar por su mayor ca1iFicación cientíFica. En estos ca-

sos se autoriza e1 envío del menor a1 Consejo Tute1ar para los 
estudios correspondientes!' 

En e1 Dictamen de 1a Segunda Lectura intervinieron 1os Senado

res Aurora Ruvalcaba Gutiérrez y Raú1 Lozano Ramírez, seHalan

do 1a primera 0 es indiscutible que el incremento de la pobla -

ci6n y e1 hacinamiento de ésta en monstruosos núcleos urbanos. 

trae por consecuencia el abandono moral y Físico de 1os meno 

res. ¿No será el Frío que origina el abandono, la causa que 

ob1iga a 1a búsqueda de la pandil1a de la vecindad o del mult~ 

Fami1iar, y de 1a Figura Fuerte que suple 1a esencia del padre 

en la casa?"· 

"¿Estamos seguros los adultos de estar creando un mundo más se

guro y acogedor para maftana? O es la indiferencia, la ayuda -

que como humanos proporcionamos a los menores. que no desearon 

venir a un mundo hostil en e1 que 1a casua1idad prodigó a unos 

e1 ca1or de un hogar y a otros la impreparaci6n de padres in -

dignos de la honrosa misión de ser1o". 

"¡Cuántos pensamientos de rebeldía deben pasar por 1a mente oci~ 

sa de grupos de menores. hermanados por similares situaciones 

de abandono, que a1 no encontrar·sa1ida. buscan su escape al -

través de ias drogas, que insensibi1izan y adormecen el espir! 
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tur "· 

"Se hace necesario. en consecuencia e1 tomar medidas preventi

vas que orienten y responsabi1icen a 1os padres de Eami1ia y 

que regu1en 1as normas de readaptación para 1os menores des 

orientados". 

ºUna de 1as f'unciones de1. Estado es garantizar e1 imperio de 

1a 1ey, evitando que ésta se vio1e y combatir aque11os que de 

una u otra forma inf'rinj an sus preceptos•~. 

"Los adolescentes y 1os jóvenes realizan muchas veces, conduc -

tas negatiyas o irregulares impelidps por e1 hambre el abandQ 

no. 1a ignorancia y 1a presión de una sociedad que dista mucho 

de ser perfecta y ni siguiera justa en plenitud~'- En hora bue

na que se imponga e1 espíritu humanista y se considere que -

1as normas en esta materia no deben tener más un sentido puni

tivo o represivo, sino eminentemente tutelar ya que 1.a nueva -

Ley trata de pro.teger y corregir y de hacer1o en .Forma ta1, 

que 1os menores infractores no reciban lesiones en su ánimo y 

en su conEormaci6n psíquica que después pudieran ser irrevers~ 

b1es. 

E1 c. Senador Lozano Ramirez sefia16 entre otros puntos que: -

"si 1os menores no son delincuentes; si e1 Ministerio Púb1ico 

no puede ejercitar en contra de e11os la acci6n penal; no hay 
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proceso, tampoco hay parte acusadora, ni acusado y por e11o -

tampoco es necesaria 1a deEensa; si no hay detenci6n preventi

va tampoco es necesaria l.a dec1araci6n preparatoria; ni debe -

haber rorma1 prisi6n, ni sentencias que impongan como sanci6n 

1a ortvaci6n de 1a 1ibertad; si no hay juicio, tampoco hay for

mal.idades del. procedimiento que cumpl.ir; para que pudieran ViE!, 

1arse 1as garantías individual.es consagradas por 1os art~cu1o-

1os 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 Constituciona

ies. Lo que hay es 1a intervención de1 Estado a través de un. 

órgano de carácter socia1 como 1o serán 1os Consejos Tute1ares, 

para que sustituyan a 1os que ejercen l.a patria potestad o 1a 

tute1a, en el. caso de 1os menores infractores, para que sean 

sometidos a un tratamiento de rehabi1itaci6n mediante adecua 

dos sistemas educativos, de carácter esencialmente asistencial11
• 

"Ha sido tan desarrol.l.ada l.a ciencia de 1a pena1ogia, que .ha v~ 

nido a cambiar 1as viejas estructuras jurídicas, que hasta es

te momento nos cuesta trabajo comprender; pero afortunadamente 

ia bondadosa iniciativa que se somete a l.a consideraci6n de u~. 

tedes encaja perfectamente dentro de nuestro sistema constitu

cibna1 y camina dentro de 1os 1ineamientos de1 pensamiento ju

rídico contemporáneo creando una nueva institución que rendirá 

Frutos positivos a 1a fami1ia mexicana". (29) 

(29) Cámara de Senadores, Op. Cit. Páginas !:79, 882 y 883. 
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El debate sostenido para la aprobaci6n de la Ley mencionada. 

fue de interés, pues en ella se procur6 que con la creación 

de1 Consejo Tute1ar para Menores Infractores 7 se ampare a -

ios niftos que por su Ea1ta de madurez y desamor han incurri

do en Ea1tasa 1as normas estab1ecidas en nuestra sociedad. 

o bien como 10 sefta1aba 1a Senadora Ruva1caba, se trata de 

crear un mundo más seguro y acogedor y. no por indiEerencia 

de los adultos, se cre6 el Consejo Tutelar. 

El Código Federal de procedimientos penales en sus articules 

del 500 al 503, contempla el procedimiento a seguir en el ca

so de que un menor infrinja 1as disposiciones a ias 1eyes pe

naies Eederaies, sefta1ándose que en e1 1ugar donde exista Tr! 

buna1 Federa1 para Menores7 és~e conocerá y se sujetará en 

cuanto al procedimiento, medidas y ejecución, a la Ley que 

crea e1 Consejo Tute1ar para Menores InEractores de1 Distrito 

Federal. 

A continuación s~ transcribe el articulo 503 mencionado: 

"Articulo 503.- En todo lo relativo al 
procedimiento, medidas y ejecución de 
éstos. los Tribunales Federales para 
Menores y las demás personas y autori
dades que deban intervenir se ajusta -
rán a lo previsto en la ley que crea -
el Consejo Tutelar para Menores Infrac 
tares en e1 Distrito Federal.". -
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3) ORGANISMOS CREADOS PARA LA DEFENSA DEL MENOR Y SU EFECTIVIDAD 

Desde épocas remotas nuestro país ha tratado de dar asisten

cia social o de beneFicencia a 1os menores desamparados o de 

escasos recursos; encontrando que siendo Gobernador de Tamau1ipa.s e1 -

Lic. Emil.io Portes Gil., su esposa Dof'la carmen García de Portes Gil., Fund6 -

en el. Estado una Asociación de Protección a ·1a In.fancia misma que constituyó 

ccm:>Asociaci6n CiVil. el. 24 de enero de 1929, en el. Distrito Federal., para 

prestar asistenc::ia, brindar protección y amparo a 1os ni.nos -

de escasos recursos en nuestro país y su Función principal -

consistió en l.a distribución de desayunos a l.os menores que -

concurrían a las Asociación o que asistían diariamente a las 

escue1as en donde se ministraban dichos desayunos, de esta m~ 

nera se trataba de complementar la dieta de 1a niftez mal ali

mentada. 

Durante el. mandato del. Presidente Lázaro Cárdenas se establ.e

ce ia Secretaría de Asistencia Públ.ica,absorbiendo a todos -

los establecimientos que correspondían a l.a bene.ficencia pú 

bica. La Secretaria mencionada perduró hasta el. 18 de octu 

bre de 1943, .fecha en que se .fusionaron sus actividades con 

l.as del. Departamento de Sal.ubridad Públ.ica, creándose la Se 

cretaria de Sal.ubridad y Asistencia, cuyos objetivos eran: -

cuidar de la niftez, disminuir la mortal.idad y lograr mejores 

generaciones para México, sin descuidar la satisFacci6n de -

las necesidades básicas de las personas, aumentar ia capaci -

dad de los trabajadores de la .familia y de la comunidad evi--



tando con e11o carencias. 

E1 31 de enero de 1961, se cre6 por decreto presidencia1 un -
organismo púb1ico descentra1izado denominado Instituto Nacio

na1 de Protección a la Infancia. para responder a 1a creciente 

demanda de los servicios otorgados por la Asociaci6n de Pro -

tecci6n a 1a Infancia. A.C. En este organismo y a propuesta 
de 1a Sra. Eva Zámano de L6pez Matees, se insta16 un departa

mento de integración socía1, teniendo por objeto reintegrar a 

1os niftos a su familia y a la sociedad, a aque11os que traba

jaban, mendigaban o vagaban en 1a vía púb1ica. en caso de que 

la familia lo rechazara. se enviaba a una institución apropi~ 

da para su asistencia y educación (Internado Nacional InEantii). 

Posteriormente, e1 15 de ju1io de 1968 se constituy6 un orga
nismo público descentra1izado denominado ~nstituci6n Mexicana 

de Asistencia a la Niftez, a fin de contribuir a resoiver 1os 

prob1emas originados por e1 abandono y exp1otaci6n de ios me
nores. Por decreto de fecha 24 de octubre de 1974, se rees -
tructura ia organizaci6n de1 Instituto Naciona1 de Protecci6n 
a 1a Xnfancia, ampliando sus objetivos y atribuciones. procu

rando e1 desarro110 integra1 y efectivo de 1a niftez, 11evando 
a cabo 1abores de promoci6n de1 bienestar socia1 en e1 aspec

to cu1tura1, nutriciona1, médico, sociai y económico. 

E1 Instituto Naciona1 de Protecci6n a 1a Infancia en e1 afto -

de 1975 ya no correspondía a 1as atribuciones que se 1e habían 
sefta1ado, por lo cua1 se estim6 necesario la creací6n del In~ 
tituto Mexicano para 1a Infancia y 1a Familia, 10 cual se 11~ 
v6 a cabo mediante decreto de 30 de diciembre de 1975. 

Durante e1 régimen de1 Presidente José L6pez Porti11o se - --
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crea e1 Sisteaa •aciona1 para e1 Desarro11o 1ntegra1 de ia -

Faai1ia a través de 1a fusi6n de1 instituto Mexicano para 1a 

Xnfancia y 1a Fami1ia y 1a institución Mexicana de Asistencia 

a 1a Niftez, cuyo objetivo principa1 es promover e1 bienestar 

socia1 de1 pais. 

En 1982 por decreto de1 Ejecutivo Federa1, e1 Sistema Nacio -

na1 para e1 Desarro11o 1ntegra1 de 1a Fami1ia se integró como 

organismo descentra1izado a1 sector que corresponde a ia se -

cretaria de sa1ubridad y Asistencia, encomend&ndose1e 1a rea-

1ización de 1os. programas de asistencia socia1 de1 gobierno -

de 1a Rep6b1ica, para 10 cua1 se adecuaron sus objetivos y se 

pusieron a su disposición 1os bienes mueb1es e inmueb1es y 

1os recursos que 1a Secretaria mencionada venia destinando a 

servicios de asistencia socia1 y de rehabi1itación, de car&c

ter no bospita1ario. 

Con fecha 31 de agosto de 1983, fueron estab1ecidos por e1 

Sistema Naciona1 para e1 Desarro11o 1ntegra1 de 1a Fami1ia 

nueve programas de trabajo, a través de 1os cua1es presta -

sus servicios a 1as f'am.i1ias que se encuentran en zonas margi.n.!_ 
das, siendo éstos ios siguientes: 

, ) Programa de Xntegraci6n Socia1 y Fami1iar. Dentro de -

sus objetivos se encuentra e1 de desarro11ar trabajos para 1a 

integraci6n fami1iar en 1as zonas marginadas, rura1es y urba

nas, en 1a cua1. los miembros de e11a tomen conciencia de sus 
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necesidad~• y se organicen para satisEacer en Eoraa planiEic~ 

da, proponi6ndose inrundir en la pareja un sentido de respon

sabilidad hacia su c6nyuge y a sus hijos, así como los conoc! 

mientos que les permitan guiar a sus hijos en las diferentes 

etapas de su desarro11o; de igual manera. se realizan campa -

ftas de p1anificaci6n fainiliar haciendo conciencia sobre el -

sentido de responsabi2idad. asi como visitas domici1iarias. -

que se realizan en las zonas de influencia de 1os centros de 

desarro11o de la comunidad y los centros Familiares. con el 

prop6sito p~incipal de conocer la problemática existente en 

el n6cleo familiar, dándose un tratamiento especial en todos 

aque11os casos que así lo requieren. para volver a buscar la 

integraci6n de la familia y así evitar los problemas que se 

presentan. como son 1os vicios. drogadicción. vandalismo. -

etc. 

2) Programa de Asistencia Social a Desamparados.- Consiste 

en prestar servicios asistenciales a los niftos huérEanos o -

abandonados. ancianos desamparados. adultos indigentes o en -

estado de abandono y madres gestantes de escasos recursos. 

con este programa se tiende a modiEicar las circunstancias a~ 

versas de carActer social que inciden negativamente en el bi~ 

nestar del individuo. ello en consecuencia de 1a Falta de re

laci6n arm6nica con su ambiente físico, econ6mico y cultural, 

por lo que se cuenta con instalaciones tales como casas-cuna. 

casas-hogar. hogares sustitutos, casa-hogar para varones Can

tes internado Nacional Infantil) casas-hogar para ancianos 
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y a1bergues tempora1es para adu1tos indigentes. 

3) Programa de Asistencia Educacional.- El D.I.F. contrib~ 

ye a romentar 1a integraci6n social y a conso1idar los va1o 

res naciona1es. a través de 1a ense"anza; para rea1izar los 

programas educativos a 1as zonas marginadas, e1 organismo ad~ 

mAs de seguir los lineamientos establecidos en el sistema ed~ 

cativo naciona1, rea1iza estudios deta11ados de 1os aspectos 

demogrAficos, econ6micos, de salud, de vivienda y del medio -

ambiente de cada comunidad donde se va a impartir enseftanza -

primaria o secundaria. AdemAs proporciona capacitaci6n a pe~ 

sonas mayores de quince aftos, con el objeto de que obtengan -

un ingreso adicional y mejoramiento de sus condiciones de vi

da, ta1es como: taquigraCia. herrería. corte y conFecci6n. -

e1ectr6nica. etc. AdemAs. cuenta con escue1as asistencia1es 

para madres trabajadoras. 

4) Programa de Rehabilitaci6n.- El Sistema Nacional para 

e1 Desarro1lo Integral de la Familia, parte de la necesidad 

de prevenir la invalidez, fomentando acciones médicas, educa

tivas, psicol6gicas y sociales que permitan detectar y atacar 

oportunamente las causas¡ par3 lograr la rehabilitación inte~ 

gra1 es necesario trabajar no Unicamente con e1 minusv~1ido -

sino con la familia de éste y su comunidad¡ para llevar a ca

bo esto se dispone del Centro Piloto de Rehabilitación, Inst~ 

tuto Nacional para la Rehabilitación del Nifto Ciego y Débil -
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Visual. actualaente se euenta con 17 Centros de Rehabilita -

ci6n y Educaci6n Especial en el interior de la República. 

etc •• en los que interviene. aparte del organisao citado. ia 

Secretaria de Educaci6n Pública y los gobiernos de los Esta -

dos. 

5) Programa de Asistencia Social A1imentaria. - Este. tra

ta de ayudar a las poblaciones marginadas, distribuyendo ali

mentos de alta calidad nutricional, así como semillas y pies 

de cria, para la constituci6n de huertos familiares y granjas 

de especies menores. Adem~s de establecer un di~logo conti -

nuo con ias personas que viven en estas zonas. para ~omentar 

actitudes congruentes con la salud de la familia y aprovechar 

1os recursos naturales de esas zonas. 

6) Programa de Promoci6n del Desarrollo comunitario.- Tie

ne como finalidad el disminuir la marginaci6n rural y urbana, 

pues conforme a la experiencia se ha demostrado que s61o es -

posible mediante la participaci6n organizada de la poblaci6n, 

por lo que los Comités de Desarrollo Comunitario han ampliado 

sus funciones como 6rganosdegesti6n y promoci6n del desarro

llo, estos Comités pertenecen al sistema el cual les seftala 

los lineamientos a seguir, por lo que llevan a cabo los pro 

gramas instituciona1es citados en cada una de las comunidades 

donde se encuentran. existen 23 Centros de Desarro11o de la -

Comunidad en la República Mexicana. 
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~esos eaErentan problemas econ6micos. de salud. aliaentaci6n. 

juridicos. etc •• por lo que el DXF por aedio de este progra -

ma presta a las comunidades marginadas del 4%-ea rural. servi

cios de protecci6n al salario. como tortillerias. lecherías. 

Earaacias ia6viles. tiendas de consumo popular; adeaás. reali

zan estudios para conocer las necesidades básicas de esa com~ 

nidad y poder dar un servicio más eficaz. 

7) Programa de Asistencia Jurídica.- El contenido de éste. 

resulta de iaportancia para el presente trabajo. al abocarse 

a la divulgaci6n y enseftanza de los instrWllentos jurídicos e~ 

tre la comunidad. a la asesoría legal ~endiente a resolver la 

probleaática en este Cillllpo, de los integrantes de la f&J11ilia 

y de la propia comunidad, o bien, a larepresentaci6n de los 111!_ 

nores y/o sus poderhabientes cuando se afecten los intereses 

de los primeros y a la familia cuando se atenta contra su se

guridad o integridad. 

Este programa se realiza a través de la Procuraduría de la D~ 

fensa del Menor y la Familia, órgano especializado del Siste

aa, que cUlllple con objetivos precisos encomendados por el Ej!t 

cutivo Federal al DXF, permitiéndole realizar estudios espec:i 

Eicos sobre 1a materia y estab1ecer a nivel naciona1 unifica

ción de criterios sobre tópicos especificas en legislación E~ 

miliar y de menores, de programas y actividades dentro del 

marco legislativo de cada entidad federativa. 
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Tambi~n. como parte del progra.Jfta de que se trat:. se desarro-

11an 1os trabajos siguientes: Estudios en forma integral so

bre 1a problemática de los menores a1bergados en 1as casas-e~ 

na y hogar, para reso1ver los prob1emas que éstos enfrentan, 

a fin de reintegrarlos al núcleo familiar. ya sea el suyo pr~ 

pio o bio1ógico, o dándo1os en adopción; prestación de servi

cios de orientaci6n al público solicitante, respecto de las -

diversas instituciones a que pueden recurrir para resolver su 

prob1emática jurídica y socia1; difusión y divu1gación de1 

funcionamiento de las instituciones jurídicas de derecho ram~ 

1iar; asesoría jurídica socia1 a 1a población que acude a 1os 

centros de desarrollo de la comunidad. asesoría proporcionada 

por pasantes en derecho; readaptación social para menores in

fractores bajo libertad vigilada; atenci6n a menores que se -

encuentran en condiciones de desamparo, por abandono u orfa~ 

dad, canalizándolos a las instituciones adecuadas para su cu~ 

todia, educaci6n e integraci6n Familiar; prevenci6n de 1a Fa!: 

macodependencia y orientación psicológica. Servicios perma -

nentes para 1a atención y preveRción de1 ma1trato a ios meno

res, que consideran acciones de investigación y coordinaci6n 

con instituciones aEines. 

8) Programa de Desarro11o Civico, Artístico y Cu1tural.- -

Consiste en Fomentar actividades cu1turaies, deportivas y de 

recreación en 1as zonas marginadas, para 1os niftos y minusvá-

1idos, rea1izando eventos competitivos así como de participa-
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ci6n socia1 en actividades civicas. 

9) Programa de Formación y Desarro11o de Recursos Humanos 
e Investigación.- Este ú1timo, se encamina a 1a 

formaci6n y capacitaci6n de técnicos y profesiona1es, para 

que con una rea1 vocación de servicio a~iendan a 1a pob1aci6n 

que requiere de acciones asistenciales, Forta1eciendo las ac

tividades que realizan los Institutos Naciona1es de Ciencia 

y Tecno1ogia de 1a Sa1ud de1 Nifto y de Sa1ud Menta1. 

Los programas desarro11ados por e1 Sistema Naciona1 para e1 -

Desarro11o Integra1 de ia Fami1ia y citados con anterioridad, 

son 11evados a cabo en 1a medida de los recursos con los que 

cuenta el organismo. En vista de las encuestas realizadas 

en ios Centros de Desarrollo de la Comunidad, se orienta a la 

fami1ia en 1a responsabi1idad que tiene hacia sus hijos. asi 

como también se 1es ensefta e1 cu1tivo de 1egumbres para su --

consumo, en botes, llantas y en algunos de los Centros exis -

ten parce1as; asi también se 1es da cursos de a1fabetizaci6n 

en la medida que las personas aceptan acudir a tales Centros, 

pues existe renuencia a participar, en las zonas marginadas 

por parte de sus habitantes, asimismo, es importante seftalar 

que tiene estab1ecido un programa para 1a distribución de 1e

che a madres gestantes, niftos desnutridos y/o minusvá1idos, -

para 10 cual se realiza un control c1ínico de1 desarro11o de 

éstos, resu1tando en ocasiones que el producto es vendido -

por ios beneEiciarios, con ei prop6sito de obtener ingresos. 
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E1 .Programa de Asistencia Jurídica se compone de dos Jef atu -

ras que son de importancia para e1 menor. siendo 1a Procurad~ 

ria de 1a Defensa de1 Menor y 1a f ami1ia y e1 Departamento de 

Servicios socia1es; en ei primero, se atienden 1os prob1emas 

reEerentes a 1a Eami1ia. ta1es como divorcios vo1untarios, n~ 

cesarios; pensión a1imenticia. rectiEicaci6n de actas, intes

tados, reconocimiento de paternidad; para obtener 1os servi -

cios. es requisito que e1 invo1ucrado sea un menor; antes de 

que esta institución rea1ice a1gún trámite 1ega1. eEectúa p12 

ticas con 1os so1icitantes para informar1es 1os pros y 1os -

contras de su actuar. 

A través de1 segundo Departamento, se 11eva a 1a práctica e1 

Programa de Prevención de1 Ma1trato a1 Menor, en e1 que se rec~ 

ben denuncias por via te1eE6nica. cartas. te1egramas institu

ciona1es Chospita1es y agencias de1 Ministerio Púb1ico) o bien 

recurre e1 padre o 1a madre de1 menor a inEormar de su ma1tr~ 

to, (e1 número donde se reportan estos·casos es 688.50.00 Ext.171). 

Además, en ta1 área se ana1izan 1as causas que dieron origen 

a 1a agresión contra e1 menor. después de convencer a1 agre -

sor que es indispensab1e que asista a 1as conferencia·s que se 

imparten por ias trabajadoras socia1es; para ia atenci6n de -

estos casos existe un grupo interdiscip1inario, compuesto por 

un psiquiatra, trabajadoras sociaies. una de e11as especia1i~ 

ta en psiquiatría. una psic61oga y una enEermera. cuyo grupo 
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estudia y analiza el caso y sugiere el tratamiento a seguir. 

el cual es·llevado a cabo por l.a trabajadora social., asistien 

do al domici1io de1 menor. por 10 menos una vez a1 mes 

para constatar u observar 1os 1ogros obtenidos en bene~icio 

de1 menor; si considera pertinente. so1icita se cierre 

el expediente. 

En a1gunos casos, cuando 1a trabajadora socia1 se percata que 

no hay avances en ei núcieo rami1iar, 1o hace de1 conocimien

to de1 Agente de1 Ministerio Púb1ico para que intervenga - -

y, en a1gunos casos, e1 menor es remitido para su atención a 

las casas-hogar con que cuenta el DIF. 

En 1as casas-hogar de1 OXF. s~ tiene como finalidad a1:i.mentar,educar 

orientar y vestir a1 menor desamparado. impartiendo educaci6n 

primaria, secundaria. vocacional y actividades técnicas, para 

que cuando sea mayor de edad y tenga que abandonar la casa-h~ 

gar iogre subsistir por sí mismo; en ésta, se trata de que 

haya un ambiente Eamiliar con las obligaciones que ello impl~ 

ca. ta1es como 1a 1impieza de1 inmueb1e, aseo persona1, de -

vestido y convivencia; se permite al menor salir al igual. que si 

viviera con su Eamilia, pidiendo permiso e inEormando la ho

ra de su regreso. 

En determinadas ocasiones es la propia madre l.a que sol.icita 

e1 ingreso de1 menor, argumentando no poder atenderl.o debida-
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~ente. por lo que el grupo de trabajadoras-sociales llevan a 

cabo estudios con el propósito de determinar si existe peli

gro socia1 para e1 menor o si únicamente se quiere desobligar 

de él. 

Tal Departamento también co1abora en estrecha re1aci6n con -

e1 Consejo Tutelar para Menores InFractores de1 Distrito Fed~ 

ra1. para 1a readaptación de1 menor inEractor en los casos en 

que el Consejo determine la libert~d vigilada de éste. Como 

en e1 caso de que un menor inErinja las disposiciones penales 

o los reglamentos de policía y buen gobierno por primera oca

si6n. y después de los estudios realizados en el Consejo. se 

determine por la sala, que queda bajo libertad vigilada a ca~ 

go del DIF. la trabajadora social revisará el expediente y v~ 

gilará que el menor cumpla con lo senalado en la resolución -

que puede ser e1 incorporarse a1 estudio y que se de orienta

ción a 1a Familia. Posteriormente. la trabajadora social -

continuará su vigilancia a través de cuando menos una visita 

mensua1 al hogar del _menor, en caso de que este no cump1a con 

1as recomendaciones y tratamiento. se solicitará a1 consejo 

la revocaci6n de su libertad. 

Cabe hacer mención, que e1 Departamento cuenta con alrede -

dor de 20 a 25 trabajadoras sociales, para la atención del m~ 

nor, sin embargo. se reciben aproximadamente 500 casos al afto, 

por lo que resulta insuEiciente e1 persona1 con que dispone -
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para rea1izar ias Eunciones encomendadas. 

A su vez existen estab1ecimientos asistencia1es, patrocina -

dos por e1 sector privado, donde no reciben a menores de con

ducta antisocia1, 1o que ayuda a 1a no contaminaci6n de su P2 

b1aci6n infanti1 o juveni1, en este tipO de instituciones ún! 

camente ingresan menores huérfanos tota1es o parcia1es, 1a m~ 

yoría de 1os centros son atendidos por re1igiosas, en ias -

que se imparte educaci6n técnica y básica, para que en e1 fu

turo 1os internos puedan ganarse 1a vida ~n Eorma decorosa. 



CAPITULO CUARTO 

EL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES INFRACTORES 
DEL o!SfR!To FEDERAL 

1) ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO TUTELAR SEGUN LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY QUE CREA EL CONSEJO TUTELAR PARA -
MENORES INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL. 

2) FUNCIONAMIENTO REAL DEL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES IN
FRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL. 

3) AHALISIS COMPARATIVO ENTRE EL TRIBUNAL PARA MENORES X EL 
CONSEJO TUTELAR PARA MENORES. 
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EL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES INFRACTORES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

1) ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO TUTELAR SEGUN LO ES
TABLECIDO EN LA LEY QUE CREA EL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES 
INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL. 

E1 Dr. Héctor So1is Quiroga, siendo Director de 1os Tribuna-

1es para Menores de1 Distrito Federa1, propuso a 1a Secreta-

ría de Gobernación 1a transformación de1 Tribuna1 para Meno

res a Consejo Tute1ar en vista de 1as graves imperEecciones 

que tenía 1a Ley Orgánica de 1os Tribuna1es para Menores y -

sus Instituciones Auxi1iares en e1 Distrito y Territorios F~ 

deral.es y Normas de Procedimiento, pues siendo el consejero tu

te1ar e1 que decide e1 tratamiento que debe dárseie a1 me

nor. no puede imponérse1e sanción que tenga carácter retr~ 

butivo o punitivo. como en e1 caso de 1os Tribunaies. 

pues con e1 cambio de denominación se está creando un mu~ 

do más seguro y acogedor para ios menores. 

Ahora bien, como se ha manifestado en e1 capituio anterior, 

e1 proyecto de Ley que crea 1os consejos Tute1ares para Me -

nores Infractores en el. Distrito Federa1~ fue aprobado y --

puesto en vigor en 1974. 

Dicho Consejo está estructurado de ia siguiente forma: 
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Un Presidente, 51.uien sera. designado por el President.~ de 1a 

Repúb1ica a propuesta del Secretario de Gobc~nación. durará 

en su cargo seis anos. Le corresponde representar a1 Con

sejo. presidir 1as sesiones de1 pieno y autorizar, en un~án 

de1 Secretario de Acuerdos, 1as reso1uciones que aqué1 adop -

te. Vigi1ar ei turno entre 1os miembros de1 Consejo. 

cibir quejas e informes sobre las faltas o demoras en que i~ 

curran los Funcionarios y empleados del Consejo en el desem-

peno de sus 1abores; dictar disposiciones para 1a buena mar

cha. además. su voto será de ca1ídad. 

Tres consejeros numerarios por cada una de 1as saias que lo 

íntegren; y deben ser un Licenciado en Derecho, que 1a pres! 

dirá.un médico y un profesor especialistas en infractores. -

Mismos que al igual que e1 Presidente del Consejo serán nombrados 

por el Presidente de la República a propuesta del Secretario 

de Gobernaci6n; reso1yerán 1os casos en que hubiesen actuado 

como instructores, recabando todos 1os eiementos conducentes 

a 1a reso1uci6n del Consejo; recabarán informes periódicos -

de1 centro de Observación sobre los menores en los casos en 

que actúen como instructores; visitarán ios cent~os de obse~ 

vaci6n y ios de tratamiento. y solicitarán de 1a autori -

dad ejecutora 1a informacion pertinente para conocer e1 de

sarro1lo de ias medidas y su resu1tado con respecto a 
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1os menores cuyo procedimiento hubiesen instruido. 

Tres Consejeros Supernumerarios por cada Sa1a. quienes sup1.!. 

rln a 1os Numerarios en caso de ausencia siempre que no exc~ 

da de tres meses. debiendo reunir aquél1os ios mismos requi

sitos que éstos. 

Un Secretario de Acuerdos de1 P1eno que será designado por -

el Secretario de Gobernaci6n, acordará con el Presidente de1 

Consejo 1os asuntos de 1a competencia de1 Pleno, llevará e1 

turno de 1os negocios que deba conocer el Pleno, librar ci -

tas y hacer notiEicaciones en los procedimientos que se tra

miten ante e1 P1eno y remitir a la autoridad ejecutora copia 

certiEicada de las resoluciones. en que se acuerde la ap1ic~ 

ci6n, modiEicaci6n o cesación de una medida. 

Un Secretario de Acuerdos por cada Sala, tendrá las mismas 

atribuciones que el Secretario de Acuerdos del P1eno. 

El JeEe de Promotores y los miembros de este cuerpo tendrán 

plena autonomía en sus actividades técnicas. El JeEe de Pr2. 

motores vigi1arA y dirigirá e1 ejercicio de las atribuciones 

de los miembros del cuerpo de promotores y coordinará con e1 

Presidente de1 Consejo s61o en 10 administrativo los asuntos 

de .su competencia. 
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A 1os promotores corresponde intervenir en todo procedimien

to que se siga ante e1 Consejo, en 1os supuestos de1 articu-

10 20. de 1a Ley que crea 1os consejos Tute1ares para Meno 

res XnEractores de1 Distrito Federa1, vigi1ando 1a Eie1 ob 

servancia de1 procedimiento. 

Los-consejeros auxi1iares de 1as de1egaciones po1iticas de1 

Distrito Federa1 dependerán de1 Consejo Tuteiar que 1os ins

ta16 y se integrará con un Consejero Presidente y dos conse

jeros voca1es. deberá reunir ios mismos requisitos exigidos 

para ser miembro de1 Consejo Tute1ar y serán 1ibremente de -

signados y removidos por e1 Secretario de Gobernación. Estos 

ú1timos deben reunir 1os requisitos sefta1ados por 1as fracc1~ 

nes de 1a 1 a 1a IV de1 articu1o 60 .• y se e1egirdn de entre 

1os vecinos de 1a jurisdicción. 

E1 Consejo Tute1ar para Menores Infractores contará además -

con ei persona1 técnico y adminístrativo "que determine e1 presupuesto. 

Los Centros de Observaci6n, como 6rgano auxi1iar de1 consejo 

Tute1ar contar€m con e1 siguiente personai: 

Un Director Técnico. un Subdirector para cada uno de ios Ce~ 

tros de Observaci6n de varones y mujeres respectiva.mente. 

Jefes de ias secciones t~cnicas v adminis~rativas. 
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E1 persona1 administrativo, técnico y de custodia que dete~ 

mine e1 presupuesto. 

El. Director Técnico de ios Centros de Observación. acordará -

con e1 Presidente de1 Consejo. en lo técnico y en 10 administr~ 

tivo, 1.os asuntos referentes a· 1os Centros cuya direcci6n ejer

ce y manejará a1 persona1 adscrito a 10~ Centros de Observaci6n 

para varones y para mujeres. 

E1 Consejo Tute1ar funciona de 1a siguiente manera: 

E1 menor que sea presentado ante cua1quier autoridad, por ha -

ber encuadrado su conducta ai articuio 20., de ia Ley de ia ma

teria. y puesto a 1a disposición de1 Consejo Tute1ar, será tra~ 

1adado al Centro de Observación que corresponda, con oEicio in

rormativo sobre ios hechos o copia dei acta que acerca de ios -

mismos se hubiese 1evantado. 

E1 Consejero Instructor de turno, procederá sin demora a escu-

char a1 menor, en presencia del promotor, Ces propio de 1a técn~ 

ca más avanzada que e1 Consejero reciba a1 menor a soias para = 
inspirar1e m~s confianza y obtener su co1aboraci6n, sin embargo, 

se exige que esté el promotor presente para 1a mejor represent~ 

ci6n de 1os intereses de1 menor),para estab1ecer en forma suma

ria ias causas de su ingreso y las circunstancias personaies -

de1 sujeto con e1 propósito de acreditar ios hechos y 1a -

conducta atribuida al. menor. El. instructor reso1verá de -

p1ano o a más tardar dentro de 1as 48 horas siguientes 

ai recibo dei menor si éste queda en 1ibertad incondi 

ciona1, si se entrega a quienes ejercen 1a patria potestad 
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o 1a tute1a o a quienes a fa1ta de aquél1os, 10 tengan bajo 

su guarda, quedando sujeto a1 Consejo Tutelar para 1a conti

nuación del procedimiento o si debe ser internado en e1 Cen

tro de Observación para mayores estudios. 

El Consejero instructor deberá tomar conocimiento de otros -

hechos o situaciones diversas en re1aci6n con ei mismo menor, 

con 1a que podrá dictar nueva resoluci6n, ampliando o modi

f"icando la anterior según corresponda. E:l. consejero inf"onnará a los pa -

dres o tutores las causas por las que e1 menor quedará a di~ 

posición de1 consejo Tutelar. 

Emitida la resoluci6n inicial el Consejero instructor dispo~ 

pondrá de quince días naturales para integrar el expediente, 

recabando los estudios médicos, psico16gicos, pedag6gicos y 

social, cuya práctica ordenará el propio Consejero que debe

rán ser realizados por el persona1 de1 Centro de Observación. 

Este mismo. informará, además, sobre e1 comportamiento de1 me

nor. Reunidos todos 19s e1ementos a juicio de1 Instructor p~ 

ra 1a reso1ución de 1a Sala, redactará e1 proyecto de reso1~ 

ción derinitiva. 

Recibido e1 proyecto de reso1uci6n deFinitiva por e~ Presi -

dente de la Sala, este citará para audiencia, donde el instru~ 

tor expondrá y justif"icará su proyecto, desahogando las prue

bas pertinentes a juicio de la Sa1a y escuchando la a1egaci6n 
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de1 promotor. Se dictará 1a reso1uci6n que corresponda y se 

notificará en e1 mismo acto a1 promotor. al menor y a quie -

nes ejerzan 1a patria potestad. Est~ resoluci6n se integrará 

por escrito dentro de 1os cinco días siguientes y s~~á ~omu

n~ca~a a l~ au~oridad ejecutot·A. 

En 1os casos en que un menor cometa alguna infracción y ccnaz~..:a 

de ést.a e1. consejo Tutelar sin estar pn=sente aquc.i.. '3n.i.t.-irá oro.eta ~SCr.L.'ta 

en la que funde su actuación y será citado el menor y sus 

Eami1iares~ para informQr1es de 1a inFracción cometida y se

guir el procedimiento respectivo. 

Los promotores forman el cuerpo de vigi1ancia para la obser

vancia del procedimiento, e informarán al Presidente del co~ 

·sejo cuando en algún caso no se presente el proyecto de res2 

1uci6n dentro de1 p1azo fijado, para que el Presidente re -

quiera el consejero instructor la presentación de su proyec

to. Si el instructor no somete a la Sala el proyecto de res2 

1uci6n dentro de los cinco dias siguientes a la excitativa, 

e1 promotor.lo hará del conocimiento del Presidente del con

sejo, quien dará cuenta al Pleno. el cual fijará nuevo plazo 

improrrogable para el proyecto de resolución, o si lo cree 

C'Onvenier1t.e dispondrá ""::ambio de IrlStruet.or. El prcm:>'tc.r V'l.~1 r-_.:;.r; -

a los menores internos en los Centrós de Observación y de 

tratamiento para observar las condiciones en que se encuen 

tran, haciendo del conocimiento del Presidente del Consejo 



•• 131 •• 

1as irregularidades que ob5erve. 

Además de.1 Consejo Tutelar. la Ley establece que existen Consejos 
Tut:e1ares Auxi1iares. en 1as Delegaciones Po1i ticas. Estos con~ 

conor·crttn exclusiv~-1r1h. .. nt("" •1t-.., .r:Fr'l• .-1on("s .::t :('\~- r·."'gl.1m~nt"os --

de pcJicía y houen gobierno. y de conducrd~ cor.::;r_Jrurivas de -

golpes, amenazas, injurias. 1esiones que no pongan en pe1igro 

ia vida y tarden en sanar menos de quinc~ dias. y daffo en 

propiedad ajena culposo hasta por la cantidad de dos mi1 

pesos. 

El Consejo Auxiliar resolverá de plano, lo que corresponda 

en una so1a audiencia escuchando a1 menor, a sus padres o 

tutores y a 1as demás personas que deban dec1arar, desahogán

dose 1as pruebas presentadas. 

El Consejo Tute1ar entá ~ompuesto por Salas; 1a sala que con~ 

~J6 del ~~~o rPvi~~rá 1~~ m~did~~ qu~ h11biera impuest"o, roma~ 

do en cuenta los rcsul~ados nbtenid\·~ po~ el trdtamiento apl! 

cado, ~sta podrá ratiFic~r. modiFicar o hacer cesar 1a medida. 

disponiendo en este último caso la 1ibertad incondiciona1 del 

nl'.!nor. La revis.ión se practicará de oFicio cada tres meses o en menor -

tiQmpo cuando existan circunstancias que lo ameriten. 

La resolución deFinitiva es impugnab1e mediante recurso de -

inconFormidad ante e1 Pleno del Consejo, teniendo por objeto 

la revocación o la sustitución de la medida acordada por no 

acreditar los hechos atribuidos o la peligrosidad del menor, 
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Será interpuesto por el Promotor ante la Sala, a so1icitud 

de quien ejerza la patria potestad. o por sí mismo. Cuando -

se 1e haya solicitado al Promotor interponer e1 recurso y no 

10 eFectúe, el requirente acudirá en queja ante el jeEe de -

promotores en e1 término de cinco días. 

Para la readaptación social del menor. el Consejo podrá dis

poner el internamiento en la institución que corresponda, o 

la libertad que siempre será vigilada, en este último caso, 

el menor será entregado a quien ejerza la patria potestad o 

la tutela, o será colocado en un hogar sustituto. 

cuando el menor deba ser colocado en un hogar sustituto, la 

autoridad ejecutora (la Direcci6n de Prevención 80Cial. dependiente de 

la secretaría de Gobernación i det:euninará el alcance y condiciones de di -
cha col.ocación en cada caso. 

El. internamiento se hará en l.a institución adecuada para el. 

tratamiento del menor, considerando la personalidad de éste, 

y 1as demás circunstancias que concurran en e1 caso. 

Se Favorecerá en l.a medida de l.o posibl.e el. uso de institu -

cienes abiertas. 

1 
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cuando algún menor comete ínfracci6n a las leyes pena1es o a 

l.os regl.amentos de pol.icia y buen gobierno, así como cuando 

sus padres consideran que ésta se encuentra en estado de pe

iigro o bien cuando es incorregib1e, 1o presentan a1 Consejo 

Tuteiar para Menores, donde existe un'tentro de Recepción y 

Externaci6nºy otro de Observación. Si el. menor ingresa por 

primera vez, es enviado a1 primer centro mencionado, donde pennanece más -

dél. ténti.no·de ~ horas fijado por l.a Ley. En este l.apsc. el Consejero -

instructor estudiará ias causas del ingreso dei menor y cita-

rá a ios padres de éste, y si considera que no se acredita 1a 

conducta antisocial que se atribuye a1 menor, o que ia in~ra~ 

ci6n cometida no tiene mayor aicance,1o dejará ir con sus pa-

dres en l.ibertad incondicional. Este Centro dej6 de funcionar 

como se menciona, a causa de los sismos ocurridos en septiem

bre de 1985, por lo que en l.a actualidad, los varones de pri

mer ingreso son tras1adados a este centro en e1 transcurso de 

l.a maftana y por la noche son enviados al Centro de Observación 

de Varones. Las menores que ingresan por primera vez son en

viadas al Centro de Observaci6n de Mujeres. y por la noche t2 

das las menores son trasladadas a dormir al Centro de Recep -

ci6n, en virtud de que los dormitorios fueron seriamente da~~ 

dos. 

Ahora bien, si e1 consejero instructor considera necesario 
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eEectuArseie ios estudios médico, psico16gico, pedagógico y 

social. será trasladodu al Centro de Observación. donde perma-

necerá hasta que s~ efectúen los estudios citados. Ca~e ac1d-

r·ar que en algunas oro~Lonts es d~terminantt el arbitrio del -

consejero Inst~uctor. pues F1ja la brevedad en que debe reali-

zarsc. Aún existiendo e! pr0mo~or y 1a o~recr16n de AtencLÓn 

al Menor. que son 1os órganos de vigi1ancia para 1a rea1iza -

ci6n de ios estudios. en a1gunas oc~siones tardan más del ti~~ 

po se~a1ado por ia Ley. El Centro de Observación de Varones -

se encuentra clasificado.por áreas, que son: 

AREA 4: Para pequeftos de hasta 13 aftos y primer ingreso. 

AREA 3: ·Para 1os de 14 aftos en ade1ante y primer ingreso. 

AREA 2: Reiterantes, cuando es su segundo ingreso. 

AREA 1: Mu1tireiterantes. 

A1 ingresar a éste. se 1es proporciona ropa que consiste en -

panta16n, suéter, zapatos (botas). Dentro de 1as actividades 

que desarro11an 1os menores en e1 Centro. se encuentra e1 in! 

ciar a1 menor en actividades académicas. proporcionándoles e~ 

nacimientos genera1es de educación primaria, pues 1a mayoría 

son ana1fabetos. A 1os que cuentan con un mayor grado académ_! 

co se 1es dan p1áticas de 1os temas que se tratan en una es -

cueia. siendo rea1izados por personal de la Secretaría de Ed~ 

cac16n Pú~1ica (debido al cor~o tiempo que permanecen en 1a -

institución). 
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Además, cuenta con siete ta1leres para que el. menor desarro-

11e una actividad que 1e permita subsistir por si mismo a1 -

necesitar trabajar. Siendo éstos: apoyo secretaria1, ceri 

grafía, acuareia. industria de1 vestido, carpintería y acab~ 

dos industria1es (a consecuencia de 1os sismos ocurridos e1 -

19 de septiembre de 1985, dejaron de <uncionar dos ta11eres). 

Asimismo, cuenta con 1a col.aboraci6n de1 CREA y de1 ISSSTE, 

1.os cua1es imparten actividades ta1es como: El.ores de miga 

j6n, cuadros a base de semi11.as, papirofl.exia y danza regiona1. 

A su vez, estos organismos real.izan eventos cul.tural.es para -

1os menores, entre 1os que se encuentran: teatro, danza, ci-

ne, pl.Aticas de orientación sobre nEnOres infractores y prob1e -

mas sexual.es, orientación sexual., música rock, danza cl.ásica, 

jazz, estos eventos se eFectúan cada 15 días. 

Cada área cuenta con un tutor que es el. encargado de inducir

a1 meror a que se bafie, peine, asee su dormitorio y 10 1.1.eva a '.la 

enfermería cuando éste requiere atenci6n médica o cuando se 

encuentra triste o agresivo, entab1a conversaci6n con él.. E1 

tutor de cada área e1abora reportes de 1a conducta de1 menor, 

senaiando su comportamiepto. Existen también vigilantes o 

custodios para cuidar 1a buena marcha de c.aáa área. - - -

pues en a1gunas ocasiones los niftos son viol.ados por 1.os -

adol.escentes. Cabe sef'ial.ar que los internos en ocasiones care-

cen de ocupación, por inasistencia de 1.os maestros que 1.es impar

ten al.gµna actividad y por «U.ta de material. didáctico, pues con ei que -
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se cuenta es insuficiente para atender a una pob1aci6n de 200 

internos aproximadamente. 

Respecto a 1a a1imentaci6n, ésta es pobre, pues no se cuenta -

con los recursos suficientes. Se me informó que hay caren-

cias y en ocasiones la dieta consiste en frijol con pa-

pas y café o té, según la informac1ón de 1a persona e~ 

trevistada. 

Una empresa rea1iz6 demostración de a1imentos a base de soya. 

a1 percatarse la Dirección de Atención al Menor de que el cos

to es mínimo se hizo un pedido, pero por alguna causa no ha s! 

do surtido. Por 1o anterior, propuse que se vendan los produ~ 
tos e1aborados en los talleres por los propios menores, para -

que de esta forma se obtuvieran ingresos que coadyuven a una -

mejor a1imentaci6n. a 1o que se me respondi6 que no se 11evaba 
a cabo, ya que puede darse 1ugar a ma1as interpretaciones y que 

incl.usive pueden decir que se está expl.otando al.os int:ernos. 

Si se observa e1. cuadro estadístico, se puede deducir que en --

1985 ingresaron 5.118 varones y 608 mujeres, de 1os varones ei 

83% fueron de primer ingreso y de mujeres el. 90%. Del. total. de 

ingresados en ese afto. únicamente e1 11% son de1 sexo Eemenino. 
por lo que se conc1uye que 1os de mayor incidencia en algunas -

fa1tas son 1os varones; además, se sabe que el más alto ingreso 
es en ios meses de enero. mayo y junio quizá sea por vacacio -
nes escolares. 

La cifra de ingresados en 1985 es menor en 9% a 1os de 1983 y 

mayor en 4% a 1os de 1984, en real.idad l.as cifras que aqui se -

presentan no son significativas o a1armantes, ya que si se com
para con 1.a Pf:?b1.aci6n total. o de menores de 1 8 af\os, no es ele 
vado. Sin embargo. resulta imposible atender en forma --
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PRIMER INGRESO y REINGRESO POR HES y SEXO DE LOS AROS 

1983. 1 984 y 1985 DEL CONSEJO TUTE LAR PARA MENORES INFRACTORES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

V A R o " E s H u J E R E s TO TA t. 
H E PRIMER INGRESO R E I N G R E s o PRIMER r NGRESO R E I N G R E s o G t. O B A L 

1983 1984 1985 1983 1984 1985 1983 1984 1985 1983 1984 1985 1983 1984 1985 

DEliD 328 398 435 57 68 64 43 89 39 5 8 433 560 546 
FE8llEllO 468 408 3!11 51 70 !11 80 38 34 6 8 4 605 524 520 

tW!20 447 427 346 65 8B 71 55 61 50 4 7 7 571 583 474 
AlllUL 292 341 361 54 84 73 37 50 43 2 5;::_ 1_ 385 480 478 
... yO 440 356 401 50 51 91 B8 48 ~ 13 7 5 591 462 549 
JUNIO 419 391 507 73 63 107 56 47 68 5 5 553 506 689 

.JIJUO 326 262 322 63 87 87 59 32 56 5 6,-- 4 453 387 469 
MDS'IU 322 238 357 62 67 82 47 29 55 3-_ ·- 4- 5 434 338 499 
SEPl'ID4BRE 322 294 270 56 . 79 57 41 64 31 5 424 452 363 
CC'nJBRE 398 308 292 65 72 69 56 47 34 3 524 438 398 
NCJYXEH)llE 585 300 285 87 53 61 78 38 50 - 8 759 395 404 
DICil:>maE 404 273 256 60 Bo 42 70 38 34 5 540 392 337 

TOTAL: 4 751 3 996 4 223 743 862 895 710 581 546 62 6 272 5 517 5 726 

FUENTE: Oepartarnent.o de Estadistica y Seguimiento del consejo Tutelar parS: Heno·~~·~.:.:~~~~~c-~ores."-
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oportuna a todos. d&ndose el caso de que la reso1uci6n Einal •• 

dicta hasta los 3 .. ses de ingresado el aenor. es decir. se re~ 

lizan los estudios de 30 a 90 días. debido a la Ealta de perso

nal. así como por la decisi6n del Consejero, pues en algunos e~ 

sos los proresionistas son coartados en su libertad de trabajar 

con mayor dinamismo los estudios encomendados. siendo posterga

do por el Consejero, obstaculizando el interés de éstos y únic~ 

mente llenan los estudios de Eorma pero no de rondo como debe 

ser. ademAs. no se 1es proporcionan 1os expedientes para cono 

cer las causas por 1as que se encuentra el menor en 1a Institu

d6n. 

-·~~otra parte. después de elaborados 1os estudios. se determi

na 1a situación del menor, dictándose 1a resolución Final que -

puede ser: libre incondiciona1mente, libertad vigilada, intern~ 

miento en casa de orientación varones o mujeres y hogares cole_s 

tivos; 1.- libertad vigilada, que·consiste en entregarlos a sus 

padres y éstos tienen que seguir asistiendo junto con e1 menor 

a 1a C1ínica de Conducta que es la encargada de vigilarlo, cu~ 

do menos una vez por semana. para e11o se 1e proporciona un ca.!: 

net para su contro1, o bien puede so1icitarse 1a co1aboraci6n -

del DZF como se ha maniEestado en el capítulo anterior; también 

puede dictarse en la resolución que quede internado en la Casa 

de Orientaci6n para Varones o Mujeres. donde son enviados para 

su readaptación a la sociedad. 2.- En la de varones existen -

tres Areas que son: para menores. mayores y pe1igrosos o inco-

rregibles; a1 ingresar e1 menor se 1e debiera proporcionar un~ 

Eorme, cosa que no sucede por carecer de é1, a su vez. 

al menor se le da la oportunidad de elegir una actividad. 
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pues cuentan con talleres de zapatería. peluquería, herrería. eles 

tricidad. carpinteria, hortaliza. técnico en odonn:.logia, pri 

meros auxi1ios y banda de gue~ra; asimismo. se imparte educa

ción primaria y se está haciendo lo posible por contar con -

educaci6n secundaria. de 1a misma manera, se espera que con -

el. Director en f'uncicnes mejore l.a atenci6-n a los internos, pues 

es notoria su preocupación por el bienestar de los internos al 

ai efectuar juntas con los pro%esionistas encargados del 

tratamiento de 1os menores. Cabe hacer hincapié en que 

~ambién esta escue1a carece de personal suriciente ya que 

a cada uno de ellos le corresponde atender de 40 a 50 -

menores aproximadamente por semana. 

Según lo que se pudo indagar, existen custodios que golpean a 

los internos y en algunos casos al grado de lesionarlos . 

1gua1•ente me enteré de que en administraciones anteriores -

existieron tall.eres dot"ados de maquinaria, equipo y herramie!!. 

ta necesarios para el buen funcionamiento de éstos y que in -

c1usíve se contaba con criadero de gal1inas. puercos. cone -

jos y hasta vacas l.echeras, por lo que en esta época se obte-

nian ingresos por 1a venta de sus productos. Es im 

portante mencionar. que estos bienes Eue~on donados por ei -

grupo de vol.untarias denominado "Juntos Podemosº encabezado -

por ia esposa del. Licenciado Mario Moya Palencia, Secretario 

de Gobernación en ese sexenio, y que dichos bienes Fueron -
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sustraidos. vendidos. desaparecidos o destruidos. nadie en -

1a actua1idad tiene conocimiento de l.a existencia de e11os. 

En esta escue1a, l.a al.imentaci6n también es escasa y poco nu

tritiva, ya que en ocasiones l.os internos únicamente rea1izan 

una comida a1 dia, que consiste en frijo1es con papas y café 

o té, porque aunque e1 DIF 1es proporciona desayunos, raras 

veces l.l.egan a 1os menores por razones que ignoro. consisten en 

un pedazo d~ pan, nati11a y un cuarto de l.eche, que para un 

menor de 12 a 15 aftas como desayuno es insuficiente. Existen 

actividades deportivas, tal.es como: fut-bo1, box, basquet- -

bo1, vol.eibo1, 3demás,1os propios internos son 1os encargados 

de rea1izar 1a l.impieza general. del. inmuebl.e, e incl.usive l.os 

más aptos son l.os que real.izan al.gunas actividades administr~ 

tivas, sin remuneraci6n a1guna. Esta institución tiene cel.e

brado un convenio con una sal.a cinematográfica próxima a el.l.a, 

en donde asisten absoiutamente todos ios internos junto con 

el. personai, l.os sábados por ia manana en cada cambio de pe -

1~cu1a, además, rea1izan excursiones en forma esporádica a -

l.os a1bergues de1 CREA, pero Únicamente l.o real.izan 1os inter

nos de buen comportamiento. 

Es importante seftal.ar que en esta Escue1a de Orientaci6n para 

Varones, intenté en varias ocasiones efectuar una entrevista . 

con a1gún funcionario de e11a, toda vez, que el Director me -

remitió con uno de sus suba1ternos para que me proporcionara 

l.a información que solicitaba. Petición que me fue condicion~ 
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da a 1a presentación de protoco1o, introducción o justirica 

ción de1 estudio, p1anteamiento de1 prob1ema, metodo1ogia y -

e1 uso que se le iba a dar a la información requerida, aún -

presentándome con carta de1 Director de1 Seminario de Derecho 

Pena1 de 1a U.N.A.M., no me fue p~sib1e obtener1a. 

Por las múl.tip1es visitas a l.as insta1aciones, pude entreví~ 

tar a dos internos que me informaron 10 siguiente: que no -

J.os ob1igan a portar uniEormes, sino que pueden andar con ro

pa que 1es es proporcionada por sus fami1iares, 1as cual.es --

1es son robadas por 1os internos de mayor edad, que si exis -

ten 1os castigos si no se cump1e con 1os reg1amentos estab1e

cidos, pero sin sefta1ar en que consisten éstos, y que hay - -

aproximadamente 394 internos. 

Además pude observar que entre patio y patio existe una case

ta de vigi1ancia, para que e1 menor no salga del. área destin~ 

da. En uno de 1os patios habia un grupo de menores jugando Fut-bo1, 

otros aso1eándose y a1gunos más comp1etamente inactivos. A su 

vez.me pude percatar que otros se encontraban despintando mu~ 

bles con sol.ventes tóxicos, así como uno que sustrajo dos 

bo1i11os de1 canasto que ayud6 a tras1adar a la cocina, por 

10 que puede decirse que también carecen de a1imentos suficie~ 

tes. 

3.-Por 1o que respecta a la Escuela de Orientaci6n para Mujeres, al. 
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conocer esta institución la persona encuestada me inFormó lo 

siguiente: en e1 momento de ingresar 1a menor. 1os Funcio -

narios revisan la resolución para ver la Forma de programar 

el cómo se va a trabajar con ella. si va a ser una vez 

por semana o dos; se conversa con ella. se le asigna médico. 

psicólogo, trabajadora social y psiquiatra; es presentada a -

1as personas antes citadas y se 1e inForma sobre el Funciona

miento de la escuela. qué actividades se desarrollan en la -

misma para que pueda elegir una de éstas, se le asigna dormi

torio y 1ocker para guardar sus pertenencias. se le proporci2 

na unirorme y se le retira su ropa de ca11e. Este Centro - -

cuenta con talleres, tales como: costura. invernadero. gran-

ja, campo para sembrar. estampado de tela, papiroFlexia, tea

tro, economía doméstica, danza. música, banda de guerra, tej~ 

do grande y menor, belleza, planchaduría, lavandería y coci

na;. sus productos son puestos a la venta con e1 propósito de 

obtener ingresos para el sostenimiento tanto de 1a escuela co

mo de 1a propia menor al entregárse1e una parte. Respecto a 1a educaci6n 

escolar, se me informó que se imparte hasta el tercer afio de 

secundaria. En lo reFerente a1 trato que se les da, el pers~ 

nal las induce al buen comportamiento, con el propósito de no 

hacerse acreedoras a las restricciones que consisten en no 

rea1izar excursiones, paseos y asistir a eventos sociales y -

convivios, ya que cuentan con proyección de películas y otros 

eventos recreativos y culturales. 

En cuanto a la organización, cada dormitorio cuenta con una -
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coaisi6n integrada por ias propias internas. ias que vigiian 

e1 buen funcionamiento de1 mismo. como es e1 caso de 1a 1im

pieza. puntua1idad para tomar sus a1imento y aseo persona1. 

estas comisiones se van rolando para 1a e1aboraci6n de 1os -

a1im~ntos. 1impieza genera1 de1 inmueb1e. Existen cuatro ti -

pos de dormitorios, dependiendo de 1as Características de ca

da una de 1as menores, e1 ú1timo de e11os está integrado por 

1a·s menores de nuevo ingreso. A 1a hora de dormir hay un vig_!. 

1ante por cada dormitorio y otra persona Funge com:> ve1ador toda la 

noche, duermen con 1uz tenue, con e1 prop6sito de evitar e1 

que a1guna agreda a otra. 

A 1a menor que observa buen comportamiento durante toda 1a s~ 

m~a. se 1e permite visitar su hogar e1 fin de semana si así 

io desea, pero debe regresar e1 domingo por 1a tarde. Dicho -

perm~so está condicionado a que 1o autorice e1 consejero, és

te depende en gran medida de 1a conducta que se observe en e1 

hot}ar de ia menor. 

4.- También existen hogares co1ectivos. donde es enviado aque1 

menor que e1 consejero instructor, después de rea1izo.r --

los estudios y de ser revisados por 1a Sa1a, se determi --

na que no debe regresar a su hogar porque su fami1ia está 

desintegrada o 1a ma1a conducta de sus padres sea perjudicia1 

para éi, motivo por e1 cua1 se 1e envia a esta institución, -

donde se 1e proporciona a1imentaci6n, ed~caci6n y una activ~ 
dad manual para que cuando iiegue a ser adul.to pueda subsistir por si -
misnD .. 
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imparte educación prf maria. ademAs se 1es permite a aque11as m~ 

nares que ya cuentan con este grado de estudios a asistir a una 

escue1a comercia1 celcana a1 1ugar. Las menores ayudan a todos 

1os quehaceres domés ices. propios de un hogar. así como 1a ma

qui1a para e1 sosten miento de la instituci6n. Al ser enviadas 

por el Consejo. se o orga una partida para su sostenimiento. p~ 

ro resulta insuFicie te. por lo que es indispensable que ayuden 

a las labores que en ella se realizan. Además, se recibe a ni-

Has de escasos recur os. abandonadas, huérFanas totales o par -

ciales, dándoseies a todas y cada una de ellas el mismo trato. 

En cuanto a la resol ci6n Eina1 que emite e1 Consejo Tuteiar,

pude observar que ia recomendaciones son 1as mismas, pues se 

menciona que al meno se 1e debe continuar 1os estudios psico-

16gico, pedagógico, so¡cia1 y médico, indicándose que e1 estu

dio psico16gico y socia1 debe abarcar a 1a fami1ia y ai menor, 

e1 pedagógico senaia ue e1 menor debe continuar sus estudios 

o iniciarlo en su cas • e1 médico se refiere a que si e1 in -

fractor padece de a1gLna enfermedad se continúe con e1 trata

miento; fija además bue e1 internamiento es por tiempo in -

determinado. 
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ANALISIS COMPARATIVO ENTRE TRIBUNAL PARA MENORES Y CONSEJO TU
TELAR PARA MENORES. 

Ahora bien. después de haber mencionado la estructura y Funci2 

namiento del Tribunal para Menores y del Consejo Tutel.ar, es -

necesario scHalar 1a diferencia que existe entre ambos, encon-

trándose en primer término que aquél. estaba compuesto por Jue

bcs y este por Consejeros, por lo tanto, entendiéndose seg~n 

el Diccionario de RaFael de Pina. dícese Juez al funcionario 

público que participa en la administración de justicia con la 

potestad de aplicar el derecho por la vía del proceso. 

Asimismo, el Diccionario ameba, serial.a que Juez tiene dos acepci2_ 

nes, la primera en términos amplios y muy generales, el vaca -

b1o alude a quien se conEiere autoridad para emitir un juicio 

fundado, reso1ver alguna duda o decidir una cuestión. Segunda. 

en sentido estrictamente jurídico, Juez es el órgano institui

do por una comunidad jurídica, con potestad para juzgar y sen

tenciar un litigio, un conFlicto de interés sometido a su dec! 

si6n. Según el Diccionario Escriche, se entiende por Juez el 

que está revestido de ia potestad de administrar justicia a 

1os particu1ares, o sea de ap1icar 1as 1eyes en 1os juicios c! 

viies o en 1os criminales, así· en unos como en otros-

En cambio, Consejero se entiende comci aque11a persona que aco~ 

seja o tiene la misión de aconsejar,.persona que tiene plaza 

en aigún Consejo. (30) 

(30) cFr. Gran Diccionario Enciciopédico Iiustrado, Tomo III, seiec 
cienes de1 Reader•s Digest. Vigés1ma Quinta Edición, México = 
1985. 
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Es dec:lr, el consejo TUt:elar no es penal, aunque la intervención 

que rea1iza es Frer.uentemente pc:Jr hechas t:.ipif'ir.adoz. en el Código Penal; -

el c&ricter que reviste ~s de protección. La finalidad 

de1 Consejero no es 1a de dec1arar que e1 menor cometió deter

minado i 1 ic i to. para imponerle pena, sino descubrir las causas 

endógenas y ex6genas mediante ~iagnós~1~0. ~ bien, si e1 menor 

está en peligro.para proteger1o y corregir1o, por 1o que no e~ 

tá Facu1tado para declarar la existencia de un delito, con sus 

elementos Forma1es, ni ap1icar pena como sería en el procedi -

miento pena1, pues si rea1izara esto estaría contraviniendo el 

artícu1o 21 Constituciona1. Ello en razón de que el Consejo -

Tutelar es un 6rgano técnico especial, es administrativo y no 

judicia1, cuya orientación fundamental tiende a 1ograr para e1 

menor una mejor vida futura. Apoyados en la idea de auxiliar 

a 1a autoridad paterna o de sustituir1a cuando es ineFicaz o 

crimin6gena, como se ha mencionado.su carácter es protector. 

pues cuando el menor se halle en estado de pe1igro. interven 

drá el Consejo Tutelar. 

Ahora bien, e1 Tribuna1 para Menores estaba Facu1tado por 1a -

Ley Orgánica de 1os Tribunales de Menores y sus Inst:it:uciones 

Auxi1iares en e1 Distrito y Territorios Federa1es y Normas de 

Procedimiento, a ap1icar sanciones. desprotegiendo al menor, -

pues el Artícuio 33 estab1ecía lo siguiente: 

"Artícu1o 33.- Quedan prohibidos 1os cas 
t:igos a base de ma1trato corporal y sólo 
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se aplicarAn 1as siguientes sanciones: 

a) Persuaci6n o advertencia: 
bl Amonestaci6n privada; 
c) Amonestaci6n ante un pequefto grupo; 
d) Alllonestaci6n ante todo e1 grupo (ca

sos excepciona1es); 
e) Exclusi6n temporal de grupos deporti 

vos; -
f) Exclusi6n temporal de diversiones: 
g) Suspensión de comisiones honorificas; 
h) Autoproposici6n de castigos: 
i) suspensión de visitas; 
j) Suspensión de permisos o de recreos; 
k) Plantones; y 
1) Sanciones mixtas. 

En cambio e1 Consejo no está facu1tado a ello, conforme a la 

1ey que crea 1os consejos Tutelares para Menores pues en nin 

guno de sus artícu1os 1os senaia. pero ~esul.ta que en ocasiones 

·1os Consejeros. han venido abusando al dictar- la resoluci6n f.!, 

nai. enviando internado a1 menor. oividando el va1or que para 

muchos resu1ta est_ar mejor -:on su f"ami1ia. pues al. re:snitir1o 

a estas instituc~ones. donde a veces por Faita de persona1 co!!!_ 

petente se 1e deja en completa inactividad. 1o cual origina e1 

que 1os internos se instruyan sobre ejemp1os de conductas des

viadas. Por lo que es necesario que ios menores que sean in 

ternados en esas ínstituciones rea1mente 1o ame~~ten. ya que 

se carece de persona1 suficiente con conocimientos de c6mo ma

nejar a la minoridad en conf1icto. 

E1 procedimiento seguido ante e1 Tribunal para Menores, era e1 

siguiente: cuando se consignaba un menor, se 1e designaba un 

Juez ~nstructor quién 10 enviaba a1 Centro de Observación do_!l 
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• 
de se procedia a inscribirlo e identificarlo.V realizar1e 1os 

estudios. si a juicio dc1 Tribuna1. e1 menor no ameritaba in

ternamiento. ap1icaba 1a medida que proc~diera, entregándo1o 

a 1os que ejercían 1a patria potestad. 

En cambio, en e1 Consejo Tute1ar al ser Presentado e1 menor, 

se tras1ada sin demora a1 Centro de Recepción a 1os de nuevo 

ingreso o a1 Centro de Observaci6n si son reiterantes, e1 Con

sejero Instructor procede Sin demora a escuchar ai menor en -

presencia de1 Promotor para conocer Ias causas de su ingreso 

y, dicta en base a los e1ementos reunidos una resoluci6n ini 

cia1, a más tardar dentro de 1as 48 horas siguientes a1 recibo 

del menor, pudiéndome percatar que en 1a nueva 1ey se fija p1~ 

zo para determinar si amerita mayores estudios o si es entre

gado a sus Eami1iares y no se deja a~ arbitrio de1 Juez Ins -

tructor, como ocurría con 1as disposiciones de la Ley Orgánica 

derogada. 

Otras de 1as diferencias, estriba en que anteriormente no exi~ 

tia 1a figµra de1 promotor que vigi1a 1a debida marcha del pr~ 

cedimiento, asi como e1 respeto de 1os derechos e intereses -

de1 menor y el buen trato que debe darse a éste. 

Una más de 1as diferencias consiste en que e1 Juez Instructor 

tenia 20 días para dictar la reso1uci6n fina1 y podía solicitar 
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pr6rroga que nunca excedía de 20 dias mAs, ahora e1 Consejero 

Instructor después de haber emitido 1a reso1uci6n inicia1, di~ 

pone de 15 dias para e1aborar e1 proyecto de reso1uci6n y tam

bién puede so1icitar prórroga que nunca podrA exceder de 15 -

días más, para e1aborar e1 proyecto de reso1uci6n deEinitiva -

que es presentada ante e1 Presidente de ia Sa1a para ce1ebrar 

1a audiencia dentro de 1os 10 dias siguientes de recibido e1 

proyecto, en 1a cua1 e1 Consejero Instructor expondrá e1 por 

qué dictaminó en este sentido. Aunque cabe mencionar que en 

rea1idad 1a reso1uci6n definitiva se emite entre 32 y 75 -

días, notificándose a1 Promotor y a 1os que ejercen 1a patria 

potestad su sentido. 

Anteriormente podían asistir a 1a audiencia aque11as personas 

a quienes se 1es entregaba tarjeta, en cambio, ahora unicamen

te asiste e1 menor, 1os encargados de éste y 1as demás persa -

nas que deban ser examinadas o auxi1iar a1 Consejero, e1 Prom~ 

tor y 1os Consejeros de 1a Sa1a. 

En 1a época de 1os Tribuna1es, si 1a reso1uci6n definitiva era 

rechazada, debía Eormu1arse un nuevo proyecto de reso1uci6n. 

y que a1 firmarse por 1os integrantes tenía ei efecto de una 

sentencia ejecutoriada. de conformidad con e1 ar~icu1o 82 de ~ 

1a Ley Orgánica derogada, con 1o cua1 se dejaba e~ estado de 

indefensi6n a1 menor, situación que no ocurre en e1 Consejo T~ 

te1ar para Menores. 
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El Tribunal podia pedir al Departamento de Prevenci6n Social -

que suspendiera la duraci6n de la reclusi6n y fijara un plazo 

de prueba de 6 meses a un ano. si durante ese lapso el menor 

demostraba una enmienda efectiva. se tendría por no impuesta 

la condena. según lo establecía el artículo 86. 

En el Consejo, la Sala realiza la revisión de los expedientes 

cada tres meses. Como consecuencia de la revisión, la Sala po

drá ratificar, modificar o cesar la medida, disponiendo ene1ú1-

timo caso la liberación incondicional del menor. 

El Tribunal para Menores estaba facultado para aplicar sancio

nes si el menor había cometido una grave infracción o demostr~ 

do temibilidad; en cambio, el Consejo Tutelar otorga protec 

ci6n y tratamiento al menor. Las resoluciones dictadas por el 

Tribunal no podían recurrirse, toda vez que no procedían los -

recursos, de conformidad con lo establecido en el articulo 88 

de la Ley citada. 

La Ley que crea los consejos Tutelares para Menores Xnfractores 

del Distrito Federal, establece el recurso de inconformidad, el 

cual es interpuesto por el Promotor a petici6n de los que eje~ 

cen 1a patria potestad o si él lo considera pertinente, dándo

se1e una mayor protecci6n al menor. toda vez que cuenta con e~ 

te medio de impugnación cuando se vean a%ectados sus intereses 

jurídicos. 



•• 151 •• 

Ahora bien, al dictarse la resolución ~inal, se toman en cuen

ta 1as circunstancias del caso. por lo que el Consejero dispo~ 

drá internamiento en las escuelas de Orientación para Varones 

o Mujeres; o bien bajo libertad vigilada entregándolo a sus p~ 

dres o tutores. en éste. e1 menor tiene que asistir al Consejo 

para continuar con el tratamiento psicológico. social y médico. 

asimismo, se puede solicitar la co1aboración del DIF (Trabajo

Social), para que e1 menor continúe con el tratamiento, es de

cir, la trabajadora social vigilará que asista a clases y ce -

labore con los quehaceres de su hogar, así como su comporta -

miento hasta su total rehabilitación. 

El Artículo 64 de la Ley que crea los Consejos Tutelares para 

Menores InFractores del Distrito Federal. establece que se -

Eavorecerá en la medida de lo posib1e, el uso de Instituciones 

abiertas. que consisten en no tener medios de seguridad mate -

rial ni humanos y, los menores pueden salir de día o de noche 

sin permiso previo. en dichas Instituciones se imparte educa -

ci6n primaria. pero también pueden asistir a escuelas cerca -

nas a1 1ugar. este sistema 1o tienen establecido el In

ternado InCantíl Guadalupano y el Albergue Tutelar Juve

nil de Morelía, Mich. 

El regímen semi-abierto es aquel que tiene establecido los Ho

gares Colectivos como se ha mencionado en e1 inciso anterior 

de este capítulo. El regímen cerrado es cuando el consejero 
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Después de realizada la investigación documental y de campo, respe~ 

to a la protecci6n y tratamiento que se les brinda a ios menores d~ 

samparados moral y materialmente, así como a los de conducta irreg~ 

lar. pude constatar que existen institucione~ creadas para ello, p~ 

ro que no cumplen con los objetivos establecidos por la ley que los 

rige, por ello, mis proposiciones las hago en el siguiente orden: 

1. El D.I.F., como se observó en el Capítulo Tercero, Inciso 3); 

tiene objetivos y programas Fuera de contexto hacia las nece

sidades de la población inFantil marginada y que requieren m~ 

yor proporción de sus servicios, debido principalmente a la -

falta de difusión en estos ambientes que propicien de alguna 

manera la confianza de concurrir a sus instalaciones. retira~ 

do pau1atinamente 1a barrera de1 miedo hacia una institución 

oficial, que caracteriza a 1as pobiaciones marginadas. 

Asimismo, se hace necesaria 1a simp1iFicaci6n de los programas 

a cubrir por este organismo. que redunde en otorgar un beneFi

c~o a un mayor número de personas. 

Por ú1timo, considero necesario proponer una modiEicaci6n a 1a 

1egis1ac±6n actua1. para que en casos especiales tenga facult~ 

des directas en defensa de 1os menores. para dejar así de ser 

un organismo de mera orientaci6n y consulta y convertirse en 

un verdadero vigilante del bienestar infantil. 
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2. En cuanto a 1a Ley que Crea e1 Consejo Tute1ar para Menores 

Infractores de1 Distrito Federai. sus objetivos son justos. 

pero en cuanto a su runcionamiento es demasiado ambiguo. d~ 

jándose a1 menor en estado de indefensión, en razón de que 

cuando es presentado a1 Consejo tendrá que permanecer 

.internado, si bien es cierto que l.a Ley sena1a que se 1e 

asignará un consejero instructor sin demora, escuchando al. 

menor en presencia del. promotor, suel.e ocurrir que no l.e sea 

asignado de inmediato, o bien designándosel.e no resue~ 

ve dentro de1 p1azo inicial. de 48 horas que marca l.a Ley, -

sino que a veces tarda hasta 72 horas, sin saber de qué se 

le acusa y sin que sus f amil.iares puedan enterarse de1 est~ 

do del. menor, así como el. que se l.es proporcione informa -

ci6n respecto de él.. Así también, el. término que se tie

ne para dictar l.a resol.uci6n final. no se cumple. 

Por 1o que considero que debe existir dentro de 1a Ley que 

crea l.os Consejos Tutel.ares. un capitul.o de sanciones para 

1os funcionarios que no cumpl.an dentro de l.os pl.azos marca

dos por ésta. Pues el. articul.o 42, es~abl.ece que será amone~ 

tado el. Consejero Instructor siendo insuEiciente. por 1o 

que como se ha mencionado debe ser sancíonado. no siendo e~ 

cusa suficiente l.a carga de trabajo. 

E1 mantener detenido ai menor más de 1os términos estabiec~ 
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dos en 1a citada Ley. viola las garantías que consagra 1a Con~ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ello en ra

zon de que si para los adultos que se presupone hayan coaetido 

a1gún de1ito. existe e1 artícu1o 29 Constituciona1 donde se s~ 

ftala que ninguna detención podrá exceder del término de tres -

días, sin que se justiFique 1a causa, con mayor razón para 1os 

menores a 1os que se debe proteger. 

Ahora bien, 1a Ley que crea e1 Consejo Tute1ar para Menores I~ 

Fractores de1 Distrito Federal. estab1ece 1a competencia que 

tiene e1 Consejo, cuando los menores hayan cometido actos de 

ma1a conducta. estén abandonados material o socia1mente, se h~ 

ce necesaria que 1a intervención preventiva del Consejo no sea en 

rorma indiscriminada y que e1 menor que requiera dicha aten -

ci6n o seguridad no sea internado en e1 Consejo Tutelar, donde 

se encuentran menores de conductas irregu1ares. Ello en razón 

de que esta institución carece de persona1 suFiciente y capac! 

tado y. de recursos econó•icos y materiales, ya que el menor -

siendo incapaz de comprender la signi~icación completa y tras

cendente, mora1 y social de sus actos por encontrarse en un e~ 

tado evolutivo, aprenderá con Faci1idad esas conductas. 

Por 10 que estimo. que esos menores no deben permanecer en e1 

.Consejo ~telar, sino remitirlos a a1guna Institución, donde -

se 1es proteja, oriente y eduque de acuerdo a sus necesidades 

y/o aptitudes. 
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AsiaislllO. es importante mencionar que el trataaiento que debe 

darse a cada menor. debe ser de acuerdo a su personalidad, -

pues no es un ente predecible, al que puedan aplicársele los 

mismos parámetros de conducta, sino que cada menor tiene ca -

racteres diferentes, por lo que la resoluci6n que dicten los 

Consejeros deberán seftalar el tratamiento en qué consistirá -

y c6mo deberá aplicarse, cuando se determine que el menor qu~ 

da internado o bien en libertad vigilada. La resoluci6n fi 

nal que dicte la sala que conoció de la conducta antisocial -

del menor deberá ser la que mayormente lo favorezca, pues el 

enviar1o a la Escue1a de Orientaci6n para Varones o Mujeres. 

cuando su conducta ha sido originada por el abandono material 

o moral de sus familiares, generará la institucionalizaci6n del 

menor, (es decir, adoptará la conducta y costumbres de acuerdo 

a las caracteristicas y condiciones imperantes en la institu -

ci6n donde sea enviado para su readaptación), la influencia b~ 

rocrática por parte del personal impreparado y la antisocial 

influencia de sus compafieros. Por lo que deberá optarse por 

establecimiento abierto o semiabiertos que cuenten con perso-

nal preparado que pueda servirle de guia y consejero, además, 

contar con profesionistas que los orienten, eduquen y preparen 

para el futuro. 

3. En cuanto a la Escuela de Orientación para Varones o Mujeres, -

tienen por objeto readaptar al menor a la sociedad. mediante e1 

tratamiento médico, psico1ógico, pedagógico y social, si bien -

' 
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es cierto que se rea1izan estos estudios. no se cump1e con 1os 

1ineamientos estab1ecidos por 1a Direcci6n Genera1 de Preven -

ci6n Socia1. pues se carece de persona1 capacitado y suficien

te para porporcionar e1 tratamiento. as~ como de materia1 di -

dáctico y recursos econ6micos. por 10 que 1os menores se en -

cuentran desocupados muchas horas duran~e e1 dia. además exis

te persona1 que abusa de su puesto. dando 1ugar a que se come

tan injusticias en contra de1 menor. por e11o. se hace necesa

rio que 1os directivos vigilen 1a buena marcha de estas Escue-

1as, y cuando sea cometida alguna ra1ta por Funcionarios o em

p1eados sean cesados de sus puestos. 

4. Los hogares coiectivos cuentan con personal que si bien no es 

e1 suficiente. 1ogran hacer de1 menor un individuo adaptado a 

sus circunstancias sociales, toda vez que se 1es permite sa1ir 

mediante permiso para asistir a sus ciases. o bien a alguna -

actividad recreativa. también se 1es imparten cursos de capac~ 

taci6n. pues cuentan con ta11eres de 1abores manua1es; la may~ 

ria de 1os hogares son atendidos por re1igiosos,es por eiio 

que juzgo conveniente sean insta1ados más centros de régimen 

semiabierto o abierto. 

5- Durante e1 periodo de eiaboraci6n de1 presente trabajo, pude -

constatar que es necesario que se expida un C6digo de Menores 

e1 cua1 contenga todas 1as disposiciones jurídicas que 1os pr~ 

tejan. pues a1 encontrarse tan dispersas hacen inoperante 1a -

protección de1 menor. 
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